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tos marinos destinados a embarcaciones de 
no más de 2.000 toneladas de registro, ,cuyo 
!puerto de matricula esté situado en la pro­
vincia de Chiloé. 

Artículo 2.o.-Las especies liberadas por 
el artículo anterior pagarán los derechos 
y oontrLbuciones que correspondan. cuando 
sean trasladadas definitivamente a otras pro­
vincias o cuando las resp,ec,tivas embarcacio­
nes sean utilizadas en navegaciones totalmen­
te ajenas a ,la provincia de Ohiloé. 

Artículo transitorio.- Ubéranse de dere­
Cihos de internación, de a1macenaje, de los 
impuestos establecidos en el Decreto 2,772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto refun­
dido de las dislpo,siciones sobre' impuesto a la 
internación, prod.1lcciól1 y cifra de negocios 
y, en g-eneral, de todo derecho o contrLbución, 
a los accesorios embarcados en Bremen en el 
buque "Essen" el día 15 de marzo de 1954, 
contenidos en un cajón de 270 kilogramos de 
peso bruto, con marca MWM 3·641, Puerto 
1M0ntt, Chile, c,onsistentes en un eje cigüeñal 
completo para motor Die5el marino con rue­
da dentada y contrapesos, cuyo precio CIF 
fUle de US $ 1.277. 

La exención esta:blecida ·en el inciso prece­
dente estará sujeta a las disposiciones del 
artÍ!culo 2.0 de esta ley". 

Sala de la Comisión, 15 de julio de 1954. 
Acordado en sesióri de feClha 13 de julio, 

con asistencia de los señores Aldunate tPr,e­
sicJ..snte), Barra, Enríquez, Errázuriz, don 
Jorge; Lea-Plaza, Magalhaes, Martones, Mu­
salem, Pa1ma, don Ignacio y Siliva. 

Diputado Informante se designó al señor 
Barra. 

(Fdo.): ArnoMo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". ' 

N.o 26.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley, originado 
en una moción del señor Guzmán, que libe­
ra de dere~hos e impuestos la internación de 
una ambulancia destinada al Hospital de Pu­
rranque. 

La sola enunciación de los propósitos que 
. persigue la iniciativa en informe es más que 
suficiente para comprender la acogida favo­
rable que ella encontró de parte de los miem­
bros de la Comisión de Hacienda, que en es­
te caso como en tantos otros de análoga na­
turaleza han dado su asentimiento favora­
ble por estimar de la más estricta justicia su 
contenido. 

Acogió también la Comisión una indicación 
del mismo autor de la moción en informe 
para ha~er extensivo el beneficio de la exen­
ción a un equipo de radioterapia y accesorios 
destinado al mismo establecimiento hospita­
lario, elementos respecto de los cuales la pro-
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cedencia de la liberación es asimismo mani­
fiesta. 

El proyecto en informe ha quedado con­
cebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.o 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones poste­
riores y, en general, de todo derecho o con­
tribución que se perciba por intermedio de 
las aduana.s, a los siguientes elementos des­
tinados al Hospital de Purranque: 

Una ambulancia marca Volkswagen, ad­
quirida en Alemania, llegada al país por el 
vapor "Berenstein" el 7 de marzo de 19541, 
motor N.O 20-071-415, póliza de embarque N.o 
102.636, manifiesto N.O 207, con un peso to­
tal de 1.190 kilogramos. 

Un equipo de radioterapia con accesorios, 
compuesto de 25 bultos, con un peso bruto de 
3.418 kilogramos, llegado a Talcahuano por 
el vapor "Imperial", lict'ncia de importaJCión 
N.O 007860, previa N.o 16741, por un valor to­
tal de US$ 15.618. 

Si en el plazo de diez años, contado desde 
la fecha de publicaCión de la presente ley, 
se enajenaren, a cualquier título, las especies 
anteriormente mencionadíts o se les diere 
otro destino, deberán integrarse en arcas fis­
cales los derechos e impuestos de cuyo pago 
esta ley libera, quedando solidariamente res­
ponsables de ello las entidades o personas 
que hubieren intervenido en los actos o con­
tratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 20 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy ,con 

asistencia de los señores A1dunate (Presiden­
te), Del Río don Humberto, Durán, Enríquez, 
Larraín, Lea Plaza, Mártones, Musalem y Sil­
va. 

Diputado Informante se designó al señor 
Martones. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordaIÍ, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 27.-INFORME DE LA COMISION DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
pasa a informaros un proyecto de ley, remi­
tido por el Honorable Senado, que crea el 
cargo ad-honorem de Conservador de las Bi­
bliotecas Americanas José 'foribio Medina y 
Diego Barros Arana dependienl:le de la Bi­
blioteca Nacional. 

El ilustre historiador y bibliógrafo don José 
Toribio Medina donó al Estado chileno su ri­
quísima biblioteca y su archivo documental, 
producto de su constante y dilatada labor de 
investigador. Es cJ..e destacar que la mencio­
nada biblioteca es considerada como un ex-
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traordinario tesoro bibliográfico. Al donar en 
vida don José Toribio Medina Su magnífica 
biblioteca lo hizo por cuanto estimó que ella 
seria utilizada por iosestudiosos de nuestro 
pasado para la preparación de obras que his­
torien el desenvolvimiento d'e nuestra nacio­
nalidad, aclaren, rectifiquen o complemen­
ten períocfos oseuros o deficientemente cono­
cidos de nuestra historia nacional. 

El señor Medina puso como condición que 
el señor Guillermo F'eliú Cruz, su discípulo y 
Qmigo, fuese designado Conservador de ella. 
El Gobierno en cumplimiento de 'esa cláusula, 
dictó el decreto N.O 8.254, de 11 de diciembre 
de 1925, nombrando Conservador de la Biblio­
teca Americana José Toribio Mediria al 5e­
fior F'eliú Cruz. 

En el año 1931, se iricorporó a la Biblioteca 
Nacional la Biblioteca Chilena y Americana 
del notable historiador y distinguido educa­
dor don Diego Barros Arana, complementán­
dose la Bibiioteca Medina, muy especialmen­
te en la parte relativa a la bibliografía de 
nuestra Independencia y de la República. 

Ambas bibliotecas, la Mediria y la Barros 
'Arana, quedaron bajo la dirección del pro­
fesor Feliú Cruz. 

Don Guillermo Feliú Cruz se ha consagra­
do, con una lealtad y eficiencia muy gran­
des y notoria, a cumplir el pensamiento que 
inspiró la donación del señor Mediria. 

La Biblioteca Medina se encuentra hoy to­
talmente catalogada y se han inventariado 
doce mil manuscritos descritos en tres volú­
menes y las ochenta mil piezas que compo­
nen la biblioteca del historiador se encuen­
tran así a disposición de las personas que de­
sean consultar ias . 

En octubre de 1952, con ocasión d,el cen­
tenario del nacimiento die don José Toribio 
Mediria, se realizaron en nuestro país diver­
sos actos de conmemoración, homenajes que 
no sólo se verificaron en países americanos, 
sino que la valorización de la obra del ilustre 
sabio alcanzó proporciones univ'ersales, por la 
asociación que a los actos que se realizaban 
en Chile, se hizo len Norteamérica, Centro­
américa y países europeos. 

La concepción de este homenaje, su orga­
nización y los resultados que pueden califi­
carse die extraordinarios, fueron obra del es­
fuerzo, constancia y eariño que en él puso el 
discípulo del señor Medina don Guillermo 
Feliú Cruz. Util es recordar que el Gobierno 
y el Congreso Nacional, asociándose a este 
homenaje, aprobaron la ley 10.361, de 28 de 
Junio de 1952, que creó el "Fondo Histórico 
y Bibliográfico José Toribio Medina" de gran 
importancia para la divulgación de las obras 
del señor Medina y, 'en consecuencia, para el 
desarrollo de las actividades históricas. El 
cargo de Secretario General del Fondo es 
desempeñado, ,en carácter de ad-honorem, 
por el señor Feliú Cruz. 

El proyecto de ley en iritorme permitirá al 
ceñor Feliú Cruz continuar en el cargo de 

Conservador ad-honorem de 'las Biblioteeaa 
Americanas José Toribio Medina y Diego Ba­
rros Arana, pues, por haber sido elegido Se­
cretario General de la Universidad de Chile, 
ha debido renunciar a su cargo ,en la Biblio­
teca Nacional, después de servir durante 28 
años el puesto de Conservador de las men­
cionadas Bibliotecas, lo que no ha signífica­
do 'en ningún caso la cesación de la labot 
que le tuera encomendada por el donante y 
por el Supremo Gobierno. Es así como el 
señor Feliú Cruz ha seguido 'en ,el ·carácter 
die ad-honorem, desempeñándese en la Bi­
blioteca Nacional,ejerciendo el cargo de Con­
servador y continuando en su laber de di­
vulgación y guía de los alumnos universita­
rios y estudiosos en general, que realizan tra­
bajos de investigación 'histórica utilizando el 
rico material que se encuentra en las famo­
sas Bibliotecas Medina y Barros Arana. 

Vuestra Comisión de Educación Pública, al 
prestar su aprebación en lo.s mismos térmi­
nos en que lo hizo el Honorable Senado a es­
ta iniciativa, tuvo presente que la creación 
de este cargo no representa gasto al Fisco, 
no interfliere el sistema d~ aseens.os del per­
senal de la Bibiieteca Nacional, legaliza la 
situación de hecho que se 'encuentra el Con­
servader de las Bibliotecas José Teribio Me­
dina y Diego Barros Arana y, muy eSp'ecial- ~ 
mente, por cuanto estima que el distinguido 
profe30r universitario señor Guillermo Feliú 
Cruz debe continuar al frente de 'estas Bi­
bliotecas, pues se haya vinculado a ellas por 
muchas de sus más felic·es reaiizaciones. 

La iniciativa ,en informe que vuestra Co­
misión os .recomienda aprebar está eoncebi­
da en los términos sigu~entes, 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Créase ,el cargo ad-hono­
rem de Conservador de las Bibliotecas Ame­
ricanas José Toribio Mediria y Diego Barros 
Arana dependientes de la Biblioteca Nacie­
nal d<e la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Museds". 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 13 de juiio, 

con asistencia de los señores Nazar (Presi­
dente), COfré, Láscar, González, don Pedro.; 
Ojeda, Serrano y Valdés Riesco. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Nazar (Presidente). 

(Fdo. ): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio. de la Comisión". 

N.o 28.-INFORME DE LA COMISION DE 
DE AGRICULTURA Y COLONIZA­
CION. 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Cemisión de Agricúltura y Coloni­

zación pasa a informaros un proyecto de ley, 
iniciado en una meción del Honorable se­
ñor Montané, que autoriza al Pr,esIPente d~ 
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la República para transf,erir gratuitamente 
al Club Deportivo "Unión" de San Carlos un 
predio de propiedad fiscal ubicado en esa 
ciudad. -

El Club Deportivo "Unión" de San Carlos 
centraliza las principales actividades depor­
tivas de esa ciudad y desarrolla una activa 
labor de difusión y práctica de los deportes 
entre los habitantes de esa región. Cuenta 
con personalidad jurídica y, por decreto N.O 
504, del presente año, el Ministerio de Tie­
rras y Colonización concedió el uso gratuito 
por 10 años renovables, de un predio fiscal. 
El citado decreto dispone que las mejoras pa­
sarán a poder del Fiscq. cuando termine la 
concesión. El Gobierno al dictar el decreto 
N.O 504 lo hizo basado muy principalmente 
en la real importancia que tiene la difusión 
de los deportes, que tantos beneficios pro­
porciona a quie nes los practican y que son 
formidable vehículo de 'educación del pueblQ 
y en la formación de hábitos y prácticas be­
neficiosas. Es por eso y, por muchas razo­
nes más, que todos los paises fomentan la 
práctica del deporte y los Gobiernos los ayu­
dan financieramenbe. 

Los dirigentes del Club Deportivo "Unión" 
de San Carlos y sus socios, para facilitar la 
práctica ,de los deportes, desean construir un 
estadio cerrado, canchas de básquetbol, box, 
camarines y diversas otras instalaciones. Es­
tos propósitos se ven entrabados por lo pre­
cario del título, pues, como es lógico pensar­
lo, ninguna institución puede invertir fuer­
tes sumas de dinero en construcciones en un 
sitio que, al término de algunos afias, no sabe 
si seguirá usufructuando. 

El proyecto de ley en informe tiende a so­
lucionar esta dificultad y autoriza al Presi­
dente de la República para ceder gratuita­
mente esos terrenos. Vu,estra Comisión de 
Agricultura y ColonizaCión cree que esta es 
una forma de alentar al referido Club para 
que realice inversiones para la práctica de 
los deportes y, además, un I€stímulo y un re-
conocimiento a su labor. ' 

Vuestra Comisión de Agricultura y Coloni­
zación al aprobar esta moción lo hizo, además 
de las razones expuestas, como un homenaje 
ai 154.0 aniversario de la fundación de la ciu­
dad de San Carlos y al 10.0 aniV'ersario de 
la iniciación de la labor experimental edu­
cacional que se conoce con el nombre de 
"Plan de San Carlos". Os recomienda ten­
gáis a bien prestar vuestra aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
ía República para transferir gratuitamente al 
Club Deportivo "Unión" de San Carlos un 
predio fiscal ubicado en la ciudad de San 
Carlos, comuna" y departamento del mismo 
nombre, provincia de :Ruble, inscrito a nom­
bre del Fisco a fs. 45, N.O 120, del Registro 

de Propiedades de San Carlos del año f890, 
con los siguientes deslindes: Norte, calle dte 
Curalí; Oriente, Plaza de Armas, calle Mai­
pú de por medio; Sur, propiedad de don José 
Félix del Pino, y, Poniente, sitio de don To­
ribio Acuña que perteneció a la sucesión de 
doña Isabel Canales de la Cerda. 

Artículo 2.0- La presente transferencia ea 
sin costo alguno para el club favorecido y la 
escritura que para tal acto se suscriba de­
beráestabJ.ecer todas las disposiciones nece­
sarias para asegurar a dicho club la nuda 
propiedad del bien que se le cede a perpe­
tuidad. 

Artículo 3.0- La enajenación a título gra­
tuito que se autoriza en el artículo 1.0 se re­
solverá en cualquier tiempo si se destinaren 
dichos verrenos a otros fines que no sean los 
Idepoortivos, pasando el predio y ])as mejora,¡ 
,existentes en él a propiedad fiscal. Diclba 
¡prohibición deberá inscribirse en el Conse!l"­
vad<JT de Bienes Raíces". 

Sala de la Ooiffii.c¡ión, a 16 de julio de 19M. 
Acordado en sesión de fecha 14 de julio. 

con asistencia die 1-os señores IZquierdo (Pre­
sidente), Araneda, C'ayupi, Orpis, PalJma, dion 
Ignacio; Vial, don FrancLsoo; Via'l, don Fer­
nando y Urrutia. 

Se desLgnó D1putado Informante al Hon<>­
ral)lle señor l2Jquierldo (Presiden:te). 

(Fdo.) : Carlos And:nule Geywitz. Secretario 
tie 1a Comisión". 

N.O 20.-INFORME DE LA COMISION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas pres­
tó su aprobación a la moción del Honorable 
señor Carlos Montané, que condona una deu­
da de la Gota de Leche de San Carlos en 
favor de la CorporaCión de la Vivienda. 

La Sociedad Gota de Leche de San Carlos 
cumple un rol importantísimo en la aten­
ción de la niñez, dando alimento a más de 
un centenar de niños pertenecientes a mo­
d~3tas familias de la localidad. Mantiene, 
además, una policlínica que está a cargo de 
un médico especialista, encargado de la aten­
ción médica a la madre y al niño. 

Estos benéficos fines han llevado la salud 
y el bienestar de numerosos niños, que a no 
,mediar la labor altruista de esta Gota de 
Leche,estanan en deficientes condiciones de 
sa.lud y de higiene. 

Son muéh03 los esfuerzos de esta sociedad. 
para mantenerse en un buen pie de organiza­
ción y hasta la fecha ha salido en forma ai­
rosa de sus compromisos. 

Desgraciadamente se ha visto en la tris­
te necesidad de suprimir algunos beneficios, 
debido al mayor precio y las constantes al­
zas de algun03 artículos de primera neces¡'. 
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dad, como la leche y los alimentos en gene­
ral. 

Esta situación se ve aumentada por la obli­
gación que pesa sobre la Gota ue Leche de 
San Carlos a favor de la Corporación de la 
Vivienda. ' 

En efecto, hace algunos años contrajo un 
préstamo hipotecario con la ex Corporación 
de Reconstrucción, con el objeto de ampliar 
su sede para dispensar mayores comodida­
des a sus beneficiados. 

Existen diversas leyes promulgadas hasta 
mediados del año pasado que condonan es­
tas deudas contraídas con la ex Corporación 
de Reconstrucción, por instituciones o enti­
dades de carácter social. 

Al dictarse estas leyes, se tuvo en consiJ 

deración que estas sociedades no perseguían 
fines de lucro y que, por consiguiente, no 
producían rentas, sino que eran destinadas 
a funciones de alta moral en favor de los ne­
cesitados. 

La Gota de Leche de San Carlos no quedó 
comprendida en las leyes en referencia, o 
sea, la deuda contraída por $ 300.000 no ha 
sido condonada. 

La Comisión, teniendo presente los fines" 
de esta sociedad y el evidente perjuicio que 
acarreará el cumplimiento de esta Obliga­
ción, prestó su aprobación en todas sus par­
tes a esta laudable iniciativa legal, cuyos 
términos son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Condónase la deuda de 
trescientos mil pesos ($ 300.000), contraída 
por la Sociedad Gota de Leche de San Car­
los a favor de la Corporación de la Vivien­
da y que se deriva del préstamo que le acor­
dara la ex Corporación de Reconstrucción, 
para ampliar la casa de su propiedad, en la 
cual funciona. 

Artículo 2.0.- La Corporación de la Vi­
vienda, dentro de 90 días contados desde la 
vigencia de esta ley, procederá a extender la 
respectiva escritura de cancelación de dicha 
deuda y deberá alzar las hipotecas y prohibi­
ciones que afectaren al bien raíz de la re­
ferida sociedad como consecuencia de la deu­
da que se condona". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis­

tencia de los señores Peñafiel (Presidente 
Acciden taI), Checura, Fucn tealba, De la Pre­
sa, González, don Pedro; Minchel, Osario y 
Valdés Riesco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
De la Presa. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secre­
tario. 

., 

N.O 30.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Con el objeto de mejorar el serVICIO de 
energía eléctrica del pueblo de Yungay, la 
Empresa Eléctrica que sirve las necesidades 
de esa comuna y la Direccit'm General de Ser­
vicios Eléctricos han adquirida con un gasto 
de $ 140.000 diversos repuestos para los gru­
pos diesel-eléctricos de esa localidad. 

Esos elementos adquiridos en Alemania lle­
garán al país en el curso del mes próximo y 
su internación r~re&enta un ¡pago por con­
cepto de derec:hos e impues,tos 8.Jauaneros de 
una suma aproximada a los $ 40.000, canti­
dad que ni la Empresa Eléctrica de Yungay 
ni la Dirección de los Servicios se encuentran 
en condiciones de pagar. 

Es de estricta justicia eximir del pago de 
esos derechos e impuestos la intern8.Jción de 
los elementos referidos, que tan necesarios 
son para proporcionar a una comuna del pais 
un servicio eficiente y adecuado de energia 
eléctrica: Mayor justificación encuentra una 
iniciativa como la señalada si se consideran 
los múltiples precedentes que existen en rela­
ción con casos absolutamente similares. 

Por estas consideraciones, someto a la con­
sideración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto de Hacienda .:0 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó el tex­
to refundido de las disposiciones sobre im­
puestos a la internación, producción y cUra 
de negocios, y sus modificaciones posteriores, 
y, en general, de todo derecho o contribución, 

• a los repuestos destinados a los grupos diesel­
eléctricos marca MWM - Still que funcionan 
-en la Empresa Eléctrica de Yungay, admi­
nistrada por la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas. Los repuestos fueron adqui­
ridos a la firma MWM Motaren Wedke 
Mannheim A. G. de Alemania, de acuerdo 
a la previa de importación N.O 20198 del año 
1953 por US$ 966 CIF Valparaíso .El peso 
bruto del cajón es de 177 kgs. 

Si en el plazo de/diez años, contado desde 
la publicación de esta ley, se enajenaren, a 
cualquier título, las especies mencionadas en 
el inciso anterior o se les diere otro destino, 
deberán integrarse en arcas fiscales los dere­
chos e impuestos de cuyo pago esta ley libe­
ra¡ quedando solidariamente responsables de 
ello las entidades o personas que hubieren 
intervenido en los actos o contratos respecti-
vos". 

lFdos. ) : Carlos IzqUIerdo E.- Pedro Po­
blete Vera.- Orlando Sandoval". 
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N.o 31.-MOCION DEL SEROR SILVA 

"HONORABLE CAMARA: 

Por las consideraciones expuestas, tengo el 
honor de someter a la consideración de la Ho­
norable ,Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY La llustre Municipalidad de Calama ha 
adoptado un acuerdo con el objeto de efec­
tuar diversas obras eh distintos puntos de la Artículo único.- Introdúcense en la le, 
comuna de su jurisdicción, para cuyo efect9 N.O 11.119, de 11 de diciembre de 1952, sobre 
es indispensable que obtenga la modifica- empréstito a la Ilustre Municipalidad de Ca­
ción del empréstito municipal autorizado por lama, las siguientes modificaciones: 
ley N.O 7.410, de 20 de febrero de 1943, modi- 1.0- Reemplázase en el artículo Lo, incl­
ticada por ley N.o 11.119, de 11 de diciembre so Lo, la frase: "treinta y dos millones de pe-
de 1952. ,sos" por "cien millones de pesos". 

Las obras que se indican en el proyecto 2.0- Agrégase al final del articulo 3.0 lo 
que someto a la consideración de la Honora- siguiente: 
ble Cámara son de imprescindible' y urgente 
necesidad, pues todas ellas .proporcionarán 13.-Construcción de un Teatro 
beneficios a los habitantes' de esa sufrida y ~ MuniCipal .... ',' .... " $ 15.000.000 
esforzada comuna, ya que consisten, princi­
palmente, en la construcción de un Teatro 
Municipal, de un balneario, de una población 
para obreros y ,empleados municipales, en la 
ampliación y mejoramiento del Estadio Mu­
nicipal, reparación de la Casa Consistorial, 
en obras de pavimenta;ción, ampliación y me­
joramiento de la Escuela Vocacional Munici­
pal, diferentes obras como alumbrado, agua 
potable, construcción de locales escolares, pa­
ra los pueblos fronterizos, etc. 

La comuna de Calama fue azotada el 6 de 
diciembre ppdo. por un terremoto y la Ho­
norable Cámara tiene conocimiento de los 
enormes perjuicios que sufrió por esta causa. 
Calama bien merece la' atención de los Pode­
res PúbUcos, ya que constituye, por ser el 
asiento del mineral de cobre de Chuquicama­
ta, un factor importante de la riqueza pú­
blica. 

Lá Ilustre Municipalidad, en estas circuns­
tancias y haciéndose eco de la situación im­
perante, ha decidido cooperar directamente 
en la reconstruoción, mediante la realiza­
ción de diferentes obras de suma necesidad 
para su desarrollo. 

Para llevar a efecto el plan de trabajo in- ~ 
mediato que la Corporación se ha trazado es 
insuficiente la ampliación a treinta y dos mi­
llones de pesos de la primera autorización 
para contratar un empréstito, autorización 
que se concedió por la ley N.O 11.119, de 11 
de diciembr,e de 1952, y es ne,cesario, entonces, 
que la autorización sea elevada a cien millo­
nes de pesos,· suma que permitirá, dentro de 
un plazo prudencial, realizar las obras ,consul­
tadas. 

Esta ampliación del empréstito municipal 
de treinta y dos millones de pesos, estaría 
del todo financiada con ellproduc~do del 2 010() 
sobre los bienes raíces en la comuna de <;:a­
~ma, ya que en la actualidad rinde má\ o 
menos ocho y medio millones de pesos anual­
mente y, naturalmente, una vez promulgada 
la reforma tributaria, ·estos re<:ursos aumen­
tarán' y permitirán extinguir el nuevo com­
promiso en un períOdO no superior a diez 
años. 

14.-Construcción de unbalnea­
rio municipal .. .. .. .. .. 

15.-Terminación del matadero 
municipal ............ , 

16.-Construcción de una po­
blación municipal .. .. " 

17. -,-Ampliación y mejoramiento 
del Estadio Municipal, in­
cluyendo la construcción 
de un velódromo .. " ., . 

lS.-Terminación de la cancha 
municipal de básquetbol . 

19.-Construcción del 2.0 piSO 
del mercado municipal .. . 

20. -Construcción de la Casa 
del Deportista .. 

21. -Forestación de parques y 
jardines ........ " .. . 

22.-Reparación y mejoramien­
to de la Casa Consistorial 

23. --Biblioteca municipal 

24.-Construcción de la Gran 
Avenida .... " ...... . 

25.-Aportes para pavimenta-
ción ............. . 

26.-Compra de acciones a la 
Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospita­
larios para la construcción 
del Hospital Regional de El 
Loa ........... . 

27. -Construcción de un hotel 
en las termas de Puritama 

' .. 

3.000.000 

1.000.000 

5.000.000 

3.000.000 

2.000.000 

3.000.000 

3.000.000 

2.500.000 

2.000.000 

1.000.000 

l.000.000 

1.000.000 

8.000.000 

3.000.000 
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J8.-Construcclón de una posa­
da y dtill Museo Regional 
e'n Chiu-Ohiu ... , .. 

29. -Compra de camiones para 
los servicios municipales . 

SO.-Ampliación y mejora de la 
Escuela Voca"cional Muni­
cipal ... '" '" '" 

al.-Terminación de casas ·en el 
Pasaje Municipal .. .. .. 

32.-Mejoramiento de los pue­
blos del interior mediante 
la dotación de alumbrado 
eléctrico yagua potable, 
la construcción de locales 
·escolares, plazas, aceras, 
calzadas, etc. .. ., 

1.500.000 

2.500.000 

1.500.000 

2.000.000 

7.000.000 

La Municipalidad, por aooel"do d,e los dos 
ter.cios de los regidores en ejerciCio adopta­
do en sesión especial, 'Podrá variar el orden 
de las inversiones y las sumas indicadas en 
el inciso anterior, si las necesidades lo re.,. 
quieren, pero siempre para ejecutar una o 
algunas de las obras antes señaladas". 

(Fdo.): Ramón Silva Ulloa". 

N.O 32.- -MOCION DEL SE~OR SCHAUL­
SOHN 

"HONORABLE CAMARA: 

Las leyes 6,020 y 7,295, que otorgaron im­
portantes beneficios a los empleados particu­
lares, tabes como sueldos vitales, reajustes de 
sueldos, asignación familiar, auxilio de cesan­
tía, etc., estimaron, con razón, que era de 
conveniencia crear tribunales tripartitos p_a­
ra la resolución de tales materias. En efecto, 
se crearon las comisiones mixtas de sueldos 
integradas por empleadores,. empleados y re­
pre.gentantes estatales. Estos tribunales han 
respondida a su inspiración doctrinaria en or­
den a que los problemas derivados de las re­
laciones entre el capital y el trabajo sean 
resueltos armónicamente y con procedimien­
tos rápidos, económicos y s·encillos. 

Para financiar los gastos de funcionamien­
to de estos tribunales, la ley 7,295, de 22 de 
octubre de 1942 debían financiarse con los 
aportes contemplad'os en el artículo 17 de su 
texto, esto es, con imposiciones extraordina­
rias una vez al año en el mes de enero, de 
sumas fluctuantes entre $ 400 Y $ 20, tanto 
de cargo diel empleado como del empleador. 

El proceso inflacionista y la organización 
y funcionamiento de estas Comisiones a tra­
vés del país han determinado que dichos re­
cursos resultaran totalmente insuficientes. Es 
así como sucesivamente se ha ido gravando el 
erario nacional para financiar estas Comi­
siones Mixtas. 

Dada la naturaleza de estos tribunales, ., 
la gratuidad de la justicia que administra, es 
necesario hacer desaparecer este gravamen 
fiscal y determinar que sean los empleado­
res y empleadOS los que costeen su funcio­
namiento. 

Así se ahorrarán importantes sumas al Es­
tado. 

Un financiamiento adecuado consiste en 
establecer un aporte anual, sólo en el mes de 
marzo de cada año del uno y medio por cien­
tode los sueldos, tanto de cargo del emplea- . 
do como del empleador. Debo hacer presente 
que los empleados particulares en reciente 
congreso aceptaron este gravamen. 

Asimismo, la experiencia d,e los años trans­
curridos ha demostrado la necesidad de in­
troducir diversas modificaciones en su fun­
cionanüento que habrán de reportar eviden­
te ventaja y pe'ffeccionamiento. Dada la 
claridad o sencillez de las enmiendas, se ha­
ce innecesario analizarlas en particular y por 
eso. nos remitimos al texto de las mismas. 

En virtud de las razones expuestas vengo 
en someter a la ·aprobación de la Honorable 
Cámara las modificaciones al régimen de la 
ley 7,295, en lo relativo a las Comisiones Mix­
tas de Sueldos, contenidas en el siguiente 

-PROYECTO DE LEY: 

Introdúcense a la ley 7,295, de 22 de octu- . 
bre de 1942, las modificaciones que se in­
dican: 

Artículo 1.0.- Se sustituye el inciso final 
del artículo 4. o por el siguiente: 

"Actuará de secretario el funcionario de 
más alta graduación de la Secretaría de la 
Comisión Provincial". 

Artículo 2.0.- Se sustituye el Inciso 4.0 
del artículo 5. o por el siguiente: 

"Un miembro que posea el título de aboga­
do, designado por el Presidente de la Re­
pública, que presidirá la Comisión". 

Artículo 3. o. - Se agrega en el inciso 6. o 
del artículo 5. o, después de la palabra "Se' 
cretario", la siguiente frase: "quien debera 
ser abogado". . 

Agl'égase después del punto de este mismo 
inciso la siguiente frase: "Designará" además 
un Jefe Administrativo y un Visitador Gene­
ral para el personal de Secretaría de todas 
las Comisiones de Sueldos". 

Artículo 4.0.- Se agrega después del in­
ciso 6. o del artículo 5. o, el siguien te: "Asimis­
mo, la Comisión Central designará un Fiscal 
Abogado que integrará el Consejo con dere­
cho a voz pero no a voto". 

Artículo 5. o. - Se sustituye el inciso final 
del artículo 6. o, por el siguiente: "La Comi­
sión Central designará el personal de Secre­
taría de las Comisiones Mixtas de Sueldos, el 
cual para todos los efectos tendrá el carác­
ter de funcionarios públicos y quedará suje­
to a· las disposiciones del Estatuto Adminls-
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trativo de los Funcionarios Civiles del Esta­
do y a los artículos 20 y 27 de la presente 
ley. 

"Las facultades que confiere el Estatuto 
Administrativo a los Jefes Superiores del Ser­
vicio serán ejercidas por la Comisión Cen­
tral por intermedio del Jefe Administrativo 
del Servicio". 

Artículo. 6. o. -Se suprime el inciso 2. o del 
articulo 11. 

Artículo 7. 0.- Se sustituye el inciso final 
del artículo 11 por el siguiente: "La Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y demás 
instituciones de Previsión que recolecten los 
fondos consultados en el artículo 17, deposi­
tarán dichos fondos en una Cuenta Especial 
que para estos efectos se abrirá en el Banco 
del Estado y que seryirá para cubrir el pre­
supuesto confeccionado por la Comisión 
Central, ,el cual deberá ser remitido a la Con­
traloría General de la República. 

"Las mencionadas Instituciones de Previ 
sión pOdrán cobrar por los servicios que se 
les encomienda en el inciso anterior, hasta 
un 2 oio de los aportes que reciban de con­
formidad al artículo 17. 

"Contra la Cuenta Especial abierta en el 
Banco del Estado sólo pOdrán girar y de 
acuerdo con el presupuesto aprobado, el Pre­
sidente de la Comisión Central conjuntamen­
re con el Jefe Administrativo del Servicio y 
el Oficial del Presupuesto que la Comisión 
Central designe, quien gercibirá, por estos 
servicios, una asignación equivalente al 30% 
de su sueldo ilÍlponible. 

"Anualmente las personas mencionadas en 
el inciso anterior deberán rendir cuenta a 
la Contraloría General de la República del 
movimiento de fondos". 

Artículo 8.0.- Se sustituye el artículo 16 
por el siguiente: 

"Los miembros de las Comisiones Mixtas 
de Sueldos gozarán de una remuneración 
equivalente a un décimo del sueldo vital vi­
gente en la r·espectiva localidad por sesión 
a -que asistan, no pudiendo exceder mensual­
mente de la mitad del sueldo vital. Esta re­
muneración se pagará a los propietarios y 
suplentes con relación a su asistencia. 

"Los miembros de la Comisión CentralMix­
te. de Sueldos gozarán de la misma remune­
ración, pero hasta un máximo de un sueldo 
vital mensual de Santiago. 

"Los Presidentes de las Comisiones Provin­
ciales y de la Comisión Central tendrán dere­
cho al doble de remuneración" 

Artículo 9.0.- Se sustituye el artículo 17 
por el siguiente: 

"Del sueldo de los empleados del mes de 
marzo de cada año, los empleadores desconta­
rán y depositarán en la respectiva Institución 
de Previsión el uno y medio por ciento de sus 
remuneraciones y los empleadores por su par­
te y de su cargo, ef·ectuarán el) la misma épo-
ca igual imposición. . 

"Con el producto de tales descuentos e im­
posiciones se cubrirán todos los gastos que 
demande el mantenimiento de las Comisiones 
Mixtas dé Sueldos, sin que éstas puedan go­
zar de ayuda alguna del Presupuesto de la 
Nación. 

"Los descuentos a que se refiere este ar­
tículo serán obligatorios para todos los em­
pleadores y empleados que en cualquiera for­
ma resulten afectados por la presente ley. 

"El empleador' que no efectuare los depó­
sitos que a él corresponden o no descontare 
las imposiCiones del empleadO, incurrirá en 
una multa de uno a veinte sueldos vitales 
que será aplicada administrativamente por 
el Presidente de la Comisión Central Mixta 
de 'Sueldos y cuya resolución tendrá mérito 
eJecutivo para ante los Juzgados del Trabajo. 

"Las Instituciones de Previsión que hubie­
ren recibido los fondos de acuerdo con esta 
t1isposición, deberán depositarlos en el curso 
del mes de mayo de cada año, en la Cuenta 
Especial indicada en el artículo 11 de esta 
ley. La institución que así no lo hiciere in­
currirá en las mismas sanciones a que se re­
fiere el inciso anterior, sin perjuicio de que 
tales fondos devenguen un interés del 2 010 
mensual. 

"El Presidente de la Comisión Central 
tendrá personalidad suficiente para obtener 
el cumplimiento de este artículo". 

Artículo 10.- Se agrega en el inciso 1.0 
del artículo 22 la frase: "o comisión" des­
pués de los conceptos "mediante sueldo y co­
misión". 

Artículos transitorios 
i 

Artículo 1. o. - Una Comisión compuesta 
por el Presidente, Secretario y Asesor Jurídi­
co de la Comisión Central; por el Jefe del 
Personal de la Comisión Provincial de Suel­
dos de Santiago, fijará la planta del perso­
nal con la designación de los cargos y gra­
dos que funcionalmente correspondan y su 
Presidente propondrá los nombramientos de 
los funcionarios que habrán de ocuparlos con 
el personal perteneciente a las Comisiones 
de Sueldos que pasó a depender de la Direc­
ción General del Trabajo en virtud del DFL. 
N.O 76 y D. S. N.O 392, con fecha 1.0 de 
agosto de 1953 y cuyOS servicios considere ne­
cesarios. Esta planta no podrá exceder de 
80 funcionarios en total. 

El personal a que se refiere el inci.<;o pre­
cedente tendrá derecho a que se le compute 
el tiempo servido en las Comisiones de Suel­
dos con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
para los ·efectos señalados en el artículo 20. 

Artículo 2.0.- Los gastos consultados pa­
ra el mantenimiento de las Comi.<;iones de 
Sueldos, así como los sueldos de los funcio:­
naríos a que se refiere el artículo anterior, 
será suprimidos en el Presupuesto de la Di­
rección General del Trabajo y las sumas co-
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rrespondientes pa.c;arán a rentas generales 
de la Nación en cuanto unos y otros comien­
een a pagarse con los recursos provenientes 
de la presente ley. 

Artículo 3. o . ...,.. Dentro de los 30 días si­
guientes a la fecha de la publicación de es­
ta ley, los empleadores procederán a efectuar 
los descuentos a que se refiere el artículo 17 
y los aportes para las Comisiones Mixtas de 
Sueldos. Las Instituciones de Previsión de­
berán depositar dentro del mismo plazo to­
dos los fondos que tengan acumulados de 
acuerdo al artículo 17 de la ley 7.295". 

(Fdo. ): Jacobo SchauIsohn". 

N9 33.- MOCION DEL SEÑOR RIOS 

"HONORABLE CAM.-\RA: 

El Instituto Chaca buco de la ciudad de Los 
Andes, regentado por los Hermanos Maristas, 
ha importado desde España un gabinete de 
física para destinarlo a la enseñanza secun­
daria que imparte ese establecimiento. 

Los derechos de aduana que deben ser pa­
gados por este capítulo alcanzan a $ 100.000.­
más o menos. El valor de los artefactos que 
se importan alcanzan a $ 1.010 dólares, o sea, 
$ 112.950,73, calculando en esta suma las co­
misiones y gastos correspondientes. 

Es np.cesario hacer presente, además, que 
el Instituto Chacabuco de Los Andes imparte 
instrucción gratuita, tanto primaria como se­
cundaria. y que la ayuda que le significará 
esta liberación de derechos permitirá a este 
establecimiento destinar esos fondos a otros 
fines útiles para la enseñanza ·nacional. 

Por estas razones, sometemos a la conside­
ración de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, ~e los impuestos 
establecidos en el Decreto de Hacienda W' 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­
ciones posteriores y, en general, de todo de­
recho o contribución que se perciba por in­
termedio de las aduanas, la internación al 
país de un gabinete de fisica, formado por 
aparatos de medicina, mecánica de sólidos, 
líquidos y gases, acústica, calor, luz, magne­
tismo y electricidad adquirido a la casa Cul­
bura (Eimler-Basanta-Haase, S. A.) de Ma­
drid, por la Congregación de los Hermanos 
Maristas para el Instituto Chacabuco de Lós 
Andes, cuya importación fue autorizada por 
la solicitud previa N9 30106. de 20 de octubre 
de 1953". 

(Fdo.): Héctor Ríos l." 

N9 34. - MOCION DE.L SEÑOR mANEZ 

"HONORABLE CAMAR,A: 

Im más somero análiisós ,dJe nll'e.Sltra legilisJ.a­
c.ión sociJal lliruDeresaJlbar lel h:8ich'O d;e q~ el 
es1JaJtWtlO jUI"ÍJdJ100 1~8il eillIP~e'aidlo plhl'trculrur es 
mucho más desarrollado -y beneficioso que el 
del obrero. 

Esba diflerrl"il1JCia, slÍ bilen l8inCUm1t.ra cabikia 
en Ici!ElntlalS leJaJ~egorirus die emp]¡erudos y obreros, 
lSIe hru::le la moo de ilJas V'fleJe", ln}u:':Jt.a 'e intolliC­
rabIe. Tal es el caso de los maquinistas de 
!l.iOO8IIlISI0I1'etS IdJe VaJJ.P'araíso qUJe, en. su mayoría, 
dlelblen OUlffi!)1ir con l'eQu:~s,jJbolS die ca¡pacidad 
Y d!e pirepaJI'lrución rtéc.nrCJa Itanto o más que 
OItros S1ervildl()rtClS die iLa lOOOTI1lo.ción oO]::Ic.tilva. 

000 il'ielffiUJl1Jera'Ci:OI1Ie.s eXÍigUJals, hü['lar!ÍiCI3 de 
wabajo XleiCa:rg¡aWS, si!n dJe.sJoolIllS'{) ,~o¡mIDj¡oal y 
Obras flI1runquile.:Jars, leiSlOOIs vel1dadJerúlS "ell'VitlJores 
púthm~OIS cumplen su ,pelSrud!a jonm¡d¡a con ab­
negación, constitu'YIendlo Uln ejlem:pJo die SlaCri­
fljjciJo 'e j¡zillb:wión y ,eJOIIl:wibuYle[]!do len forma 
efj¡c¡az a lia J~oornoción Coi)81ct1V'a' die Vllilpa­
railslo. 

El CÓldlig10 dletl TI'labla:jo, en el arrtrcuJo. 2. o 
diispom¡e¡ q'llle: "Emp~eaJd!o es ,toda perSCIDJa en 
CUYlo til"albaj'O preldJomiIlia el etSfUJ~zoi!l1Jtle[ec­
'IluIal oobll:e eI1 fÍlSOOO". 

.. En 1~ICUJelm:ia, niUestralegisiliación, para 
diifl€lI'iell1JCIlaJI" al obrero dJel ,empLOOId!o, miro sólo 
al 1j¡ra:b!ajoQU!~ se ejl8lculba. Si ,or'8idiomiJn;a el 
asfUJeTZO 1m!tIe]eICitUJaJ, \SIel1á empilimdo; si el fí­
~, lSfelrá obmero. 

¿Pw8ldle €l'lbab:liooeTSle, sd.n ~ug1ar a du'<l!as 
cuándo un ,tlrabajo <e'se:xdUSl1V'aJII1l2Inte manual' 
o ou4I11dlO 1'0 les 'ilntellretUJal? ' 

Si bjJen es cóerto que {l:eIlltro deJ aotuáJI sr.lS­
tema de calificaciones del trabajo se puede 
fáJcifmlsll1lte d€'fdmlr, en otroo es sumame>Ill1:Je 
dJ1fícdl. 

Es lo q;ue SIU.cedJe Ic:on el tT'abajo ffilecáJndoo 
que tl!en!dle la ISler ICO'nJslildie,radJo 'como. emmente­
mffil!t¡e tntte]eotIUlal, pues TlelQu1ere UIlla base 
mootífii¡ca míru:mla, €'muerzo die c<m¡cCIIlitl1aJC1ión 
'labor de diTleodión, Id!esgaste mOI"al,l'ruciocini~_ 
ocms:!;¡a¡nlle y unJa Iev1~81l11te y nlElcooamia Wcntca. 

La ~rubor diel gl1emio q'llJe noo ocupa lelS direc­
tilva: IClOOlJdiuci:r 1als máquinas, v1gt1JarJ.oo, V'elar 
por su bUleill i1U1nJc10i11lanti:eTliOO y r€iS'po11lSia>biJi­
zanSie die la vidJa die millJes de ClIll'dladalllI013 qUle 
l'IeqUlÍe1'len IS:Il¡s.slervÍlcios. Es <de j'illItilDi'a moral, 
€il1Itorll'ClM., 'Y ooci'al, oltorgarues beneficios y re­
compleIT1lE13.S q:Ule IEI3Itén,acord.e's oon el trahajo 
por ellos desempeñados y equipararlos a otros 
gnem10s die la rJ¡oOOIlll:OciÓill IcülJectiva. En con­
SeCUlelllIClia, y ,cI!ll)cI!o '10 .expuelSto, ven~ en some­
ter 'a ~a RcmoI'1ab~2i Cáillall'a die Dlputado.s el 
si~enlie 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- OlJorgruserels la calidad de 
emp:lerudos paJI't~:milJams a los maquinistas de 
'aiSOOOSi(]fl1eS de Valparaíso. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez Ceza". 
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N9 35.- MOCION DE LOS SERORES BART, 
SER,RANO, SANTANDREU y ERRA­
ZlJRIZ, DON JORGE. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por medio del decr€to N9 285, publicado en 
el Diario Oficial de 5 de agosto de 1953, y en 
virtud de las faculta'des concedidas al Ejecu­
tivo por la ley N9 11.151, de 5 de febrero del 
mismo año, se fusiona la Caja de la Habita­
ción con la Corporación de la Reconstrucción 
y se establece la Corporación de la Vivienda. 

No es el ánimo de los firmantes entrar a 
proponer reformas de fondo al citado decre­
to ley, por serelIa materia de ún estudio pro­
fundo de las disposiciones que' contienen el 
decreto ley en relación con las existentes has-' 
ta la fecha de su vigencia. Sin embargo, existe 
en dicho decreto ley una omisión, ya qúe no 
puedo calificar en otra forma el que se haya 
eliminado del Consejo Ejecutivo a los repre­
sentantes de las actividades productoras, que 
figuraban con el N9 5 d~l artículo 39 de la ley 
7,600, de 28 de octubre de 1943, que condensó 
y modificó las disposiciones anteriores refe­
rentes al fomento de la edificación obrera. 

En efecto, en el artículo 27 que consigna la 
compOSición del Consejo, según la reforma del 
decreto ley N9 285, se omite a los representan­
tes de cada una de las Sociedades de Fomento 
Fabril, Nacional de Agricultura y Nacional de 
Minería, designados por el Presidente de la 
República en ternas que presentarán las So­
ciedades referidas. 

En el nu~vo Consejo figuran como Conse­
jeros una serie de representantes de Institu­
tos Profesionales, un empleado y un obrero 
desillnados por el Presidente de la República, 
y se hace un olvido de representantes de las 
Sociedades aludidas que figuraban anterior­
mente en su representación y que por el co­
nocimiento de las características de las acti­
vidades comerciales y productoras, están en 
situación de aportar a las labores d~l Consejo 
un valioso elemento de juiciO y contribuir al 
mejor estudio de los problemas sometidos a 
su deliberación llevando la voz de los secto­
res que tienen, también, importante partici­
pación en las finalidades a que está destina­
da la Ley de la Corporación de la Vivienda. 

No se puede calificar de otra manera que 
como una omisión debido a premura con que 
fueron despachados diversos decretos leyes 
por haberse dictado en los últimos días de vi­
gencia de las facultades' extraordinarias, el 
que no figuren en .este Consejo representan­
tes de la producción, que son los que con sus 
aportes de capitales y otras obligaciones le­
gales están más íntimamente ligados con la 
finalidad de la ley. 

En consecuencia, y ante las razones que se 
exponen, ya que el asunto es tan claro y sen­
cillo que no merece mayores comentarfos, nos 

permitimos presentar a la consideración dlt 
la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 19- Agrégase a continuación de 1& 
letra d) del articulo 27 del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 285, de fecha 25 de julio de 1953, 
la siguiente letra e): 

"e) De un representante de cada una de las 
Sociedades de Fomento Fabril, Nacional de 
Agricultura y Nacional de Minería, designa­
dos por el Presidente de la República de ter­
nas que le presentarán las Sociedades refe·­
ridas". 

Artículo 29- Se faculta al Presidente de la 
República para darle la corr€lación corres­
pondiente a las demás letras del artículo 27. 

Artículo 39- Esta ley comenzará a regir de 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

(Fdos.): Manuel Bart.- Jorge Errázuriz.­
Sebastián Santandreu_ Enrique Serrano". 

N9 36.- MOCION DEL SE¡iij'OR OJEDA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Elévase, por gracia, 1& 
pensión que actualmente disfruta don Esta­
nislao Loayza Aguilar a un sueldo vital re­
ajustable de la provincia de Santia~o. 

El mayor gasto que demande la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministeriod~ 
Hacienda". 

(Fdo.): Sergio Ojeda". 

N9 37. - MOCION DEL SEROR GALLEGUI­
LLOS, DON ¡"LORENCIO 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, 
para todos los efectos legales y anótense en 
la Hoja de Servicios de don Eduardo Rodrí­
guez Mazer, 15 años y dos meses, servidos, 
primero: como Inspector del Internado Na­
cional Barros Arana, desde el 28 de octubre 
de 1921 hasta 061 31 de diciembre de 1924; se­
gundo, como Diputado al Congreso Nacional, 
desde el 21 de mayo de 1941 hasta el 20 de 
mayo de 1945 y desde el 21 de mayo de 1949 
hasta el 20 de mayo de 1953, y tercero: como 
funcionario de la Municipalidad de Conchalí, 
desde el 31 de mayo de 1945 hasta el 20 de 
mayo de 1949. 

El gasto que demande el cumplimiento do6 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Florencio Galleguillos V.". 
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~ 38.- MOCION DEL SE:fii¡'OR RIOS 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Se reajusta la penslOn 
de que goza doña Ema Torl'€alba de Cuevas 
por fallecimientod>e su marido don Eduardo 
Cuevas Vargas, ex Secretario de la Corte de 
Apelaciones de ConcepCión, en forma de que 
perciba mensualmente la cantidad correspon­
diente a un sueldo vital de la provincia ñe 
Santiago". 

(Fdo.): Héctor Ríos". 

N9 39.- COMUNICACION 

Del señor Presidente de la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar, con la que envía ejempla­
res del folleto que contiene las nuevas dispo­
siciones reglamentarias referentes a esa Junta. 

N9 40.- PRESENTACIONES 

De las personas que se indican, en que so­
licitan los siguientes benef~cios: 

Alfredo Salles Fradera, abono de tiempo; 
Gabriela Montalva Cárdenas, reconocimien­

to de servicios; 
José Dolores Cancino Moraga, pensión. 
Aída Meléndez Escobar viuda de Corvalán, 

reconocimiento de servicios, y 
Rigoberto Torres Lara, reconocimiento de 

tiempo servido. 

NI! 41.- TELEGRAMAS 

Con los dos primeros, diversas instituciones 
indígenas se refieren al proyecto de ley pen­
dienre, que los somete. a la ley común. 

Con el último, diversos sindicatos de Lir­
quén se refieren a los problemas económicos 
que los afecta.n. 

V.-TEXTO, DEL DEBATE 

-Se a.brió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. ~ 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones' 25a., 26a,. 27a., 
28a., 29a., y 30a., a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en. la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente)._ Termi­
nada la Cuenta. 

l. -CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos: 

El que autoriza el traspaso de fondos entre 
diversos ítem del Presupuesto del Ministerio 
de Defensa, con el objeto de atender a, las 
delegaciones argentina y boliviana que ven­
dran al país por asuntos relacionados con 
límites fronterizos; 

El que aprueba el Convenio suscrito entre 
Chile, las Naciones Unidas y la Organización 
Mundial de la Salud, y 

El que aprueba el Convenio suscrito entre 
Chile y la Organización de los Estados ame­
ricanos. 

Si le parece a la Honorable Cámara; se cali­
ficarán de simples las urgencias de estos pro: 
yectos. 

Acordado.-

2- ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
dar lectura a los acuerdos de los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy. 
bajo la Presidencia del señor Castro y con 
asistencia de los señores Correa Letelíer y 
Montané, Vicepresidentes; de los señores 
Zúñiga, Bustamante y Weber, por el Comité 
Agrario Laborista: lJ"'ndurraga y Del Rio, don 
Humberto, por el Comité Liberal; Magalhaes, 
por el Comité Radical; Martínez Urrutia e 
Ibáñez. por el Comité Acci6n Renovadora de 
Chile; Valdés Larraín y Correa Larraín, por 
el Comité Conservador Tradicionalista; Oyar­
zún, por el Comité Democrático del Pueblo; 
Mallet y Galleguillos don Victor, por el Co­
mité Socialista Popular; Carmona y Araneda, 
por el Comité Unido; y Echavarri y Errázu­
rlz, don Carlos José, por el Comité Indepen­
diente, por unanimidad adoptaron los si­
gu1entes acuerdos: 

1.- Conceder veinte minutos de tiempo al 
señor Alegre, en la sesión ordinaria de hoy. 
para informar a la Honorable Cámara res­
pecto a los préstamos de la Corporación de 
Fomento de la Producción a la FANAERO, 1 
diez minutos al señor Jerez, al final de la se­
~ión; 

2.- Pedir a la Excma. Corte Suprema que, 
si lo tÚme a bien, se sirva designar un Mi­
nistro en visita para que se aboque a la in­
vestigación del posible contrabando de pieles 
que se dice ocurrió en la ciudad de Los An­
del;, y solicitar a S. E. el Presidente de la 
República que envíe a la Honorable Cáma­
ra una copia der sumario administrativo in8-
'truído por el señor Subsecretaría de Justi­
cia. 
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El señor ,cASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobarán 
los acuerdos de los Comités. ' 

Aprobado.-

3.- HOMENAJE POSTUMO AL SUOR 
CARLOS BECERRA FRANCINO 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
eonceder la palabra al Honorable señor Lás­
car para que rinda un homenaje a la memo­
ria del ex periodista don Carlos Becerra. 

Acordado.-
Tiene la ,palabra el Honorable señor Lás­

caro 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, Ho­

norable Cámara: 
Hace algunos días el periodismo nacional 

perdió a uno de sus mejores soldados, a un 
hombre combatido y valiente, con un cora­
zón grande, abierto y generoso para recoger 
y reclamar airadamente contra el dolor y 
las inj usticias de la vida. 

Carlos Becerra Francino era un periodis­
Ita sobre todas las cosas. Para él, los hechos 
tenían sabor humano y había que ad.erezar­
los, conquistarlos, reducirlos y luego, entre!.. 
garlos a la avidez de sus lectores para su exal­
tación o su repudia. 

Su lamentable muerte, que ha venido a en­
lutar los altivos pendones y el alma de la 
prensa nacional, se produjo justamente un 
día antes de su cumpleaños. Nació Carlos 
Becerra, el 14 de Julio de 1892 en la ciudad 
natal de O'Higgins y en un día que es un 
simbolo de la libertad humana, en que se 
operaban cambios fundamentales en el des­
tino de la humanidad. 

Tenía arraigadas convicciones democráti­
cas, por encima de todo; fue siempre indO­
mable defensor de la libertad de informa­
ción y de opinión y de las liber~ades públi­
cas. Parece que el lugar y el día de su na­
cimiento determinaron su futura personali­
dad, llena de bondad, inteligencia y com­
prensión. 

Carlos Becerra empezó sus estudios en el 
Liceo de su ciudad natal y luego vino a San­
tiago, al Instituto Pinochet Lebrun. De ese 
establecImiento pasó al Instituto Nacional. 
Ingresó a la Facultad de Leyes de la Univer­
sidad de Chile, Interrumpió sus estudios al 
cursar quinto año y se incorporó a la políti­
ca activa en 1910, fecha en que actuó, hasta 
1919, como secretario del Presidente Ales­
sandri. En 1920, en esa ép0ca heroica y ro­
mántica formó parte del personal del dia­
rio "La Nación". 

En la diplomacia, Carlos Becerra destacó 
con nítidos relieves. En 1923, el Gobierno le 
confió misiones en Noruega y Venezuela. En 
1924, el Presidente Alessandri lo envió a Po­
lonia como Encargado de Negocios y cónsul 

General, funciones en las cuales permaneció 
hasta 1926. Regresó a Chile por un tiempo 
para volver a Polonia de 1927 a 1930. Ese 
mismo año, el Gobierno del Presidente Ibá­
ñez lo designó Cónsul General de Chile en 
Shangai, de donde regresó al país para for­
mar parte del cuerpo de redactores de la 
revista "Hoy". En 1935 comenzó a servir el 
cargo de redactor político del diario "La Ho­
ra", del cual fue Director en 1938, por deci­
sión del Presidente Aguirre Cerda. 

Siendo Director de "La Hor~", concibió la 
idea de fundar "Las Noticias de Ultima Ho­
ra", empresa que empezó con un exiguo ca­
pital financiero, pero con un valioso capital 
humano constituí do por el selecto equipo de 
redactores y reporteros que lo siguieron con 
entusiasmo y f~ en esa aparente aventura 
periodística. Salvadas las dificultades inhe­
rentes a la organización de estas empresas, 
"Las Noticias de Ultima Hora" se afianzó eco­
nómicamente hasta ocupar en la opinión pú­
blica un sitial predilecto y convertirse luego 
en el diario que es hoy. 

Los hombres de valer, los que luchan por 
un ideal, los que gracias a su . inteligencia 
y esfuerzo denodado sobresalen de la medio­
cridad, deben contribuir con su cuota de 
sinsabores y sufrimientos. 

La más seria fue un proceso que le inició 
el ex Ministro Ross por supuestas irregUla­
ridades durante su desempeño como Cón­
sul en Shangai. Hace sólo algunos meses 
se comprobó la ninguna base de este proce­
so, cuando la Corte Suprema de Justicia 
confirmó, en última instancia, un amplio 
sobreseimiento definitivo. 

Por sus brillantes servicios prestados al 
país en el exterior fue acreedor a varias con­
decoraciones, entre las cuales resultan las 
otorgadas por los gobiernos de Finlandia y 
de Venezuela. 

Séñor Presidente, y así en la tarde del 13 
de Julio, a las .. 6.05 de la tarde, un corazón 
tan ancho como el mundo, donde no tuvie­
ron sitial los rencores ni las oscuras pasio­
nes que ensombrecen la vida de los morta­
les, dejó de latir repentinamente y su alma, 
buena, noble y generosa, escapó de su envol­
tura mortal para ir a Dios, y su recuerdo se 
convirtió en una antomha inextinguible de 
los muchos que aprendieron su santa doctri' 
na de luchador infatigable de las causas del 
humilde y el desamparado. 

Ruego al señor Presidente recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que 
se envíen en nombre de la Corporación, sen­
das notas de condolencias a la familia y al 
Círculo de Periodistas al cual perteneció el 
extinto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Cámara para proceder 
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en la forma solicitada por el Honorable se­
ñor Láscar. 

No hay acuerdo. 
El señor LASCAR.- Que se envíe entonces, 

en nombre de nuestro Comité, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se en­
viará en nombre del Comité de Su Señoria. 

4.-ALUSION POR LA PRENSA:- ACTUA­
CION DEL SR. GALVARINO RIVERA 

El señar CASTRO (Presidente).- Salicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder cinco minutos, sin perjúicio del 
tieIlllPo de la Tabla de Fácil Despacho, al 
Honorable señar Rivera, don Galvarino, para 
referirse a un asunto. personal. 

Carios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señar CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Sala, así se procederá. 
ACORDADO. 
Tiene la palabra el Honorable señor Rive­

ra. 
El señal' RIVERA (don Galvarino).­
Honarable Cámara, algunos órganos de 

publicidad, que obedecen consignas comunis­
tas, han señalado al Diputado que habla co­
mo presunto autor del atropello de que fue 
víctima un jefe de la Línea Aérea Nacional,. 
el señor Rodríguez Carvajal, en circunstan­
cias que lo que hice por el citado señor (a 
quien jamás tuve el gusto de canocer) lo 
habría hecho en cualquiera parte y por cual­
quier prój~mo en su situación. 

Yo detuve mi automóvil y, junto con mis 
acompañantes, procuré prestar los auxilios 
que fueran posibles a la desconocida víctima. 
Fuí al Hospital Militar a buscar socorra, pero 
como no lo había llamé la ambulancia de la 
Asistencia Pública. Tratamos de prestar ayu­
ria a un ser que yacía víctima de un atro­
peno y, a pesar de las falsas interpretaciones, 
mil veces haría lo mismo. 

Este es el mínimo de sentimiento humani­
tario que debemos albergar los seres que te­
nemos, gracias a pi os, una formación cris­
tiana. 

Nadie se quiso detener. Todos las automo­
vilistas miraban y seguían. Ahora, me he 
dado cuenta de por qué los automovilistas no 
se detuvieron. El doctor Osear .Timénez me de­
cía esta mañana: "Esto que le pasa a Ud., le 
!la pasada a muchas pers'Jnas. Cuando yo 
estaba en la Asistencia Pública, rpude com­
probar varios casos, entre otros el de un se­
ñor extranjero que recogió a un herido y lo 
!levó a la Posta, siendo detenido por la Po­
licía. " 

Ahora que, por experiencia propia, veo que 
el ayudar trae malas consecuencias, compren­
do que, los que pasan de largo ante un hecho 
como el que he narrado, no ayuden ni colabo­
ren Seguramente, tendrán deseos de ayudar, 

deseos de socorrer al proJlmo, pero saben 
que al hacerlo pueden verse envueltos en ac­
tuaciones judiciales y diligencías policiales 
que han de perjudicarlos. 

He tratada de ayudar a una víctima y no 
me arrepiento. 

Pero, eso si, Honor3ible Cámara, lo que me 
ha dolido ha sido una frase trasmitida por 
una audición radial ayer, en la que se dijo: 
"El Dirputado Galleguillas lanzó una envene­
nada pregunta, cuando hacía la defensa de 
su calega señor Salinas. Preguntó por qué no 
se panía. el mismo afán para averiguar la 
participaeión del Diputado Galvarino Rivera 
en la muerte del señor Rodríguez." 

Cuando se trataba el asunto del Honora­
ble señor Salinas ... 

El seño:: GALLEGILLOS (don Floren­
cia).- Para ahorrar a Su Señoría mayores 
referencias a la que acaba de decir, debo 
manifestarle que es totalmente inexacto que 
haya aludido a su persona, pues ignoraba 
completamente que Su Señoría. estuviera en­
vuelto en un incidente de esta especie. 

De manera que desautorizo cuanto se ha­
ya dicho sobre el particular. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Muy 
.:¡tgradecida por su declaración, por que me 
dolía una actitud de esa naturaleza, ya que 
sabe Su Señoria que estuvimos juntos el do­
mIngo en una concentración y tuvimos pala­
bras de elogio el uno para el otro ... 
HA~LAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor RIVERA (don Galvarino).-' Era 

ilógico, entonces, pensar que pudieran suce­
der estas cosas. 

De.cía, señor Presidente, qUi'!,cuando se trl\­
tó el asunto del señor Salinas, todos oimos 
con respetuoso silencio al señor Mallet. Nos 
dolía que a uno de nuestros compañeros se 
le inculpara de la comisión de un delito "1 
sentimos, como en carne propia, esa desgra" 
cía. Porque, en esta Honorable Cámara, 'siem­
pre han existido sentimientos de solidaridad 
por sobre las distingos político~ que nos pue~ 
dan dividir, y hemos considerado que los sen­
timientos humanos nos unen en todo mo­
mento. 

Hago esta aclaración, sobre mi actuación 
en el citado accidente, al que soy totalmente 
ajeno, para dar satisfacción a mis Honora­
bles colegas, porque considero, que si ocupo 
uno de estos bancas, debo ser digno de estar 
en él. 

No me amedrenta la propaganda interesa­
da en desprestigiarme, pero, eso si, destaco 1, 
casualidad de que tanto las audiciones diri­
gidas por los comunistas como los diarios de 
ellos sean los únicos que han hecho escán­
dalo de una actitud meramente humanitaria, 
modesta y sencilla. 

Agradezco sinceramente y en forma emo­
cionada la adhesión que he recibido de va-
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dos de mis Honorables colegas y de diversas 
organizaciones y circulas, que han reacciona­
do al margen de todo interés politico. 

Nada más, señor Presidente y muchas gra­
cias. 

5.-ACTITUD DE ALGUNOS FUNCIONA­
RIOS PUBLICO S FRENTE AL DIARIO 
"LA GACETA" DE ARICA Y SU DIREC­
TOR.- PREFERENCIA PARA USAR DE 
LA PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho 
norables señores Zárate y Checura han soli­
citado cinco y dos minutos, respectivamente, 
para referirse a un atropello de que habria 
sido víctima una publicación periodística de 
la provincia de Tarapacá. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
eoncederán dichos tiempos. 

ACORDADO 
'El señor BART.- El Honorable COlega se­

ñor Benavides solicita también dos minutos, 
señor Presidente. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Oportuna­
mente solicitaré el asentimiento de la Sala, 
señor Diputado. 

El señor ZARATE.- Señor presidente, 
debo informar a la Honorable Cámara de 
hechos que son simplemente vergonzosos y 
que constituyen un nuevo atentado contra 
la libertad de prensa. 

El día 14 de este mes el Delegado deja Su­
perintendencia de Abastecimientos y recios 
en Arica, señor Benicio Montenegro, acom­
pañado de don Arturo Castro, Jefe de Inaco, 
y de don Roberto Guzmán, Subjefe de Conde­
cor, en la misma ciudad, en manifiesto estado 
de ebriedad, asaltaron las oficinas del diario 
"La Gaceta", de Arica, en circunstancias que 
se encontraba a cargo de la Administradora, 
.eñorita Iglesias, a quien ofendieron de pala­
bra, profiriendo insultos y groserías contra 
ella y el diario, y amenazando empastelar sus 
máquinas e incendiar el edificio. 

Como, naturalmente, la Administradora 
no pOdía trabarse ep. pendencia con ellos, se 
dirigieron a la Gobernación Departamental, 
en una de cuyas salas y esperando ser recibi­
dos por el Ministro de Tierras y Colonización 
que se encontraba visitando la zona, estaba 
el Director del Diario aludidC' señor Belar­
mino Rojas, a qUien agredieron de hecho y 
golpearon en presencia de numeroso públi­
co ,que esperaba audiencia. 

Estos hechos, afo~tunadamente, no pasaron 
inadVf1rtidos para el correcto Gobernador se­
ñor Muñoz Monje, quien los di!" a conocer al 
señor Ministro, haciendo público recónoci­
miento de la labor patriótica y levantada del 
diario. 

El Círculo de Periodistas de Arica, reunido 
extraordinariamente, expresó su más am­
plia solidaridad con el diario y su Director, 

I 

condenando la cobarde actitud de los funcio­
narios mencionados por lo que ella entrañaba 
contra la libertad de prellsa consagrada en 
nuestra Carta Fundamental. 

Estos lamentables sucesos, señor Presiden­
te, no pueden callarse y merecen la condena, 
ción unánime de los espíritus libres, porque, 
como muy bien lo dice el Círculo de Periodis­
tas de Arica, son delitos que se cometen no 
contra las personas sino contra la libertad 
de expreSión" la, más cara conquista de un 
país democrático. Este delito ha sido come­
tido por funcionarios en servicio, que ocu~ 
pan en Arica las más altas jerarquías estable­
cidas por el Estatuto Administrativo, y está 
revelando claramente que aún quedan en' el 
país personas que quieren resucitar los pro­
cedimientos de violencia y barbarie de Hitler 
y de Mussolini. 

Esta actitud del Delegado ,de la Superinten­
dencia de, Abastecimientos y Precios está 
muy de acuerdo con su estructura mental de 
hombre de las cavernas. En rea:lidad, nada 
hay para él que sea digno de respeto ni con­
sideración, incluyéndose en este concepto la 
superioridad de su propio Servicio, ya que, hay 
que decirlo también, se encuentra trasladado 
como Jefe Provincial con asiento en Iquique, 
por decreto del MirJsterio de Economía N.O 
203, de 20 de febrero pasado y, como hasta 
la fecha no le ha venido en gana hacerse 
cargo de su nuevo puesto, se encuentra en 
Arica haciendo de las, suyas. 

Pero el fondo del asunto, señor Presidente, 
está en que, desde su llegada a ltrica, el señor 
Montenegro se ha distinguido por su perse­
cución contra el comercio y su desprecio por 
los consumidores, ya que se ha negado SIS­
temáticamente a proceder a la distribución 
de los artículos de primera necesidad que 
se encuentran en las bodegas de Inaco, espe­
cialmente el azúcar, a la espera de alza de 
precios. Como ésta no ha sido autorizada 
desde acá, ha resuelto, por su propia cuen­
ta, alzar el precio de este artículo de indis­
pensable necesidad para el consumo popular. 
Es decir,el señor Montenegro corre con "co­
lores propios." 

He visitado la Superintendencia de Abaste­
cimiento y Precios, donde se me ha informa­
do que la semana entrante viajará á Arica 
el propio Superintendente, señor Baeza. 
acompañado de un abogado del Servicio pa­
ra instruir el sumario correspondiente; pero 
esta medida, señor Presidente, no la conslde-

, ro suficiente ya que, en mi criterio, este aten­
tado cae bajo las disposiciones de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, 
porque se está tratando de amedrentar a 'la 
prensa para que no cumpla con su función 
patriótica de informar y orientar a la op1-
nión pública y señalar ante ella alas malos 
funcionarios que hacen uso y a9u,so de laa 
atribuciones que les confiere la ley. 
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Con respecto a los funcionarios de arIca, 
señor Presidente, no puedo menos que llegar 
a la triste conclusión de que el Gobierno es­
tá haciendo con ellos el mismo negocio, que el 
que haría. alguien instalando un salón de be­
lleza en una población callampa: no resultan. 

Primero, Iban sido funcionarios del ferro­
carril de Arica a La Paz, cuya actitud he 
denunciado en esta Honorable Cámara y, 
ahora, tres funcionarios de servicios distrntos 
y de ¡primera categoría comet~n actos reñi­
dos con los más elementales principios de culo 
tura y civilización, como es el de atentar con-
tra la prensa. -

Por estas consideraciones señor Presiden- . 
te, que estimo de suma ,gravedad, solicito a 
Su Señoría que pida el asentimiento de la 
Sala para transmitir por oficio, en nombre 
de la Honorable Corporación, mis observa­
ciones al Ejecutivo, a fin de que adopte las 
medidas administrativas de inmediata sus­
pensión de los culpables y la deSignación de 
un Ministro en visita para que instruya el 
proceso correspondiente de acuerdo con las 
disposiCIones de la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia. 

Finalmente, expreso desde esta alta tribu~ 
na mi más completa y abwluta solidaridad 
y apoyo al diario "La Gaceta" de Arica y mi 
condenación más enérgica para estos malos 
funcionarios, que empañan el limpio presti­
gio de nuestra Administración Pública. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar en su nombre el oficio a que ha hecho 
referencia el Honorable señor Zárate. 

Un señor DIPUTAIX>.- No, señor Presi­
dente. 

El señor !CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor MAGALHAES.- En nombre del 
Comité Radical, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- En la 
Hora de Incidentes puede solicitarlo Su Se­
ñoría. 

Tiene la palabra por dos minutos el Hono-
rable señor Checura. 1 ' 

El señor CHECURA. - Señor Presidente, 
quiero referirme también a la actitud inde­
corosa e irresponsable de tres funcionarios 
dependientes del Ministerio de Economla 
que sirven en la ciudad de Arica, quienes, le­
jos de cumplir con sus obligaciones en ,fórma 
ponderada, desprestigian a sus respecti\ros 
servicios, al Gobierno y á la Administración 
Pública en general. 

La conducta reproClhable de estos funcio­
narios ha culminado la semana pasada con 
vejámenes a uno de" los diarios más irrí'Dortan­
tes de la provincia y a su respetable director. 
Oportunamente di cuenta de estos hechos 
al señor Ministro de Economía. don Jorge 
Silva, y al señor Su.perintendente de Abas­
tecimientos y Precios, al Vicepresidente de 

Inaco y al Vicepresidente de Condecor, supe­
riores directos de los mencionados funciona-­
rios, quienes han quedado en tomar las me-
didas conducentes a su castigo. -

No obstante, señor Presidente, quiero apro­
vechar esta oportunidad para ratificar esta 
petición en esta Honorable Cámara, solicitan­
do que, en su nombre, se oficie al señor 'Mi_ 
nistro de Economía para que haga las 
investigaciones correspondientes y se apli­
quen las medidas enérgicas que este caso 
aconseje, por su gravedad, ya que estos he­
ohos han ocurrido en un puerto limítrofe con 
dos países donde es necesario que los funcio­
narios observen una conaucta absolutamente 
ponderada y correcta. 

Los hechos, según las informaciones llega­
das a mi conocimiento, ocurrieron cuando­
estos tres funcionarios, en completo estado 
de ebriedad, concurrieron al diario "La Ga­
ceta", apersonándose a su administradora y 
amenazando incendiar y despedazar el local, 
provocando de hecho, después, en la propIa 
Gobernación, al director responsable de ése 
diario. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de esta Honorable Corporación, al 
señor Ministro de Economía, un oficio, pI­
diéndole que se haga una investigación y se 
apliquen las sanciones correspvndientes a 
los malos funcionarios. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para enviar al se­
ñor Ministro de Economía el oficio a que ha 
hecho referencia Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor ,CASTRO (Presidente).- Hay 

oposición. 
El señor CHECli"RA. - Que se envie en 

nombre mío. 
El señor CASTRO (Presidente)'.- En la 

Hora de Incidentes el Comité de Su Señoría 
podrá hacer la respectiva petición. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder dos minutos al Honorable sefior 
Benavides. / 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor .CASTRO (Presidente).- Hay 
'oposición . 

6.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE LINARES.- TERCER TRAMITE 

-El señor CASTRO' (Presidente).- Entran­
do en la Tabla de Fácil Despacho, correspon_ 
de ocuparse del proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Linares para contratar·un 
empréstito. 

El proyecto viene en tercer trámite consti­
tucional y está impreso, con sus modificac1o­
nes, en el Boletín N.o 7.767. 
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En di~usión las modificaciones- introducI­
das por el Honorable Senado al artículo 1.0. 

E! señor GOYCOOLEA (Secretario,.- En 
el artículo 1.0 el Senado ha suprimido las pa­
labras "uno o más"; ha reemplazado "dos 
millones de pesos ($ 2.000.000)" por "doce 
millones de pesos ($ 12.000.000)", Y ha reem­
plazado la frase final "y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo máxi­
mo de cinco años" por la siguiente, en pun­
to seguidO: "Cada empréstito deberá ser 
amortizado en el plazo máximo de cinco 
años" . 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente ~esultado: Por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 21 
votos. 

E! señor CASTRO (Presidente).- aproba­
das las modificaciones del Honorable Sena­
do al articulo 1. o . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- E! 
Senado ha suprimido las palabras "el o" que 
figuran después del verbo "tomar". 

E! señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado por .. -
afirmativa, 4~ votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación. 

En diScusión las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado el artículo 3.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- E! 
Senado ha substituído este articulo por el si­
guiente: 

"Artículo 3.0.- E! producto de los emprés_ 
titos a que se refieren los artículos anterio­
res deberá ser invertido en los Siguientes 
fines: 

a) En la construcción de ca­
sas para los obreros mu-
nicipales ... . . . .. '" $ 2.000.000 

b) Para concurrir con el Con­
sorcio Hotelero de Chile 
u otras entidades o perso­
nas a la construcción de 
un Hotel de Turismo en la 
ciudad de Linares... ... 10.000.000 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: Por la 

afirmativa, 43 votos: por la' negativa, 1 
voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- ,Apro-: 
bada la modificación. 

En discusión las modiílcaciones introduci­
das por el Honorable Senado al artículo 4.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
el artículo 4. o, el Senado ha reemplazado la 
'Palabra "del o los', por "de 103", las dos ve­
ces que están empleadas. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
. la palabra sobre esta modificación. 

El señor BlJ-OSTAMANTE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE._ Señor Presiden­
te, las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado a los artículos 4.0, 5.0, 6.0,' 
8.0 Y 9.0, se refieren solamente a la re(lac­
ción de ellos. Por lo tanto, con el fin de apu­
rar el despacho de este proyecto, y de los 
que vienen posteriormente, solicito del señor 
Presidente se sirva recabar el asentimiento 
de la 'Sala para votar en forma conjunta las 
modificaciones a los artículos ya menciona­
dos, que no son sino concurrencia de las ya 
a¡probadas por la Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
proceder en la forma propuesta por el Hono­
rable señor Bustamante. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, sefior 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No ha1 
acuerdo. 

Ofrezco la palabra sobre las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 4.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En Votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: Por la 
afirmativa, 41 votos, 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la modificación. 

En discusión las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado al artículo quin­
to. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,- El 
Senado ha reemplazado la palabra "del o 
los" por "de los". 

Él señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofre9.:co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vot3¡ClÓll. 
Si le parece a la. Honorable Cámara, se da­

rá por aprObada la modificación. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 6.0. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario) . - El 
Senado ha suprimido las palabras "el o" 
después de la palabra "suscriben". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la HonoraJble Cámara, se da-

rá por aprobada la modificación. ,- . 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado al artículo 8.0. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

Senado ha reemplazado las palabras "del 
empréstito o", por la preposición "de", e 
igualmente las palabras "del o" por "de". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le .. parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobadas las modificaciones. 
Aprobadas. 
En discusión la modificación introducida 

por el Honorable Senado al artículo 9.0. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).-:La 

modificación consiste en reemplazar las pa­
labras "del o" por la preposición "de". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
TeImlinada la discusión del proyecto. 

7.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE MARIQUINA.- TERCER TRAMITE. 

El señor CASTRO (Presidente).- CoFres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Mariqui­
na para contratar un empréstito. 

Este proyecto viene en tercer trámite cons­
titucional. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado ha tenido a bien aprobar 
el proyecto de esta H'morable Cámara, por 
el cual se autoriza a la Municipalidad de Ma­
rlquina para contratar un empréstito has­
ta por la cantidad de cinco millones de pe­
sos. con la sola modificación de haber eleva­
do a un dos por mil la contribución adicional 
establecida en el artículo 4.0. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
CUSIÓn la modificación intreducida por el 
Honorable Senado al artículo 4.0 del pro:" 
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

. Cerrado el debate; 
En votación 
Si le parece a la Honorable Cámara, S8 

dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho hasta las 17 horas. 

El señor VALDES LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

8.-REINCORPORACION AL SERVICIO DE 
LOS PROFESORES JUBILADOS DE LAS 
ESCUELAS Y ESTABLECIMIENTOS DE 
INSTRUCCION DE I,AS FUERZAS AR­
MADAS 

El señor CASTRO (Presidente) .- Co­
rresponde ocuparse, en seguida, del Mensa­
je del Ejecutivo que autoriza la reincorpora­
ción al servicio de los profesores jubilados 
de las escuelas y establecimientos de instruc­
ción de las Fuerzas Armadas. 

Boletín N:o 7.680. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Defensa Nacional es el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto dice: 

"Artículo 1.0- Autorízase la reincorpora­
ción al servicio, siempre que no hubiere pos­
tulanteS en servicio active, hasta con 12 ho­
ras semanales . de clases, de los· profesores 
jubilados de las Escuelas y Establecimientos 
de Instrucción de las Fuerzas Armaaas, aún 
para servir la misma cátedra en la cual se 
haya obtenido la jubilación. 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a regir 
desde el 1.0 de enero de 1953". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra el señor Diputado Ir..formante. 
El señor BARRA.- 8eñor- Presidente, la 

Comisión de Defensa Nacional de esta Ho­
norable Cámara conoció de un Mensaje del 
Ejecutivo por medio del cual se nos solici­
taba conceder la pOSIbilidad de que los pro­
fesores que, durante largos años, han pres­
tado sus servicios en las el'cuelas y estable­
cimientos de instrucción rte las Fuerzas Ar­
madas, puedan gozar de la mis1na franquicia 
de que actualmente disfruta el Magisterio, 
la que consiste en que aquellos que se han 
acogido a la jubila"ión, puedan reIncorpo­
rarse a estos planteles educa~ionales, sujetos 
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sólo a la obligación de no tomar más de do­
ce horas de clase. 

La Honorable Comisión de Defensa Na­
cional tuvo presente, en el momento de la . 
discusión del proyecto, la opinión de funcio­
narios de la Subsecretaría de Guerra del Mi­
nisterio de Defensa, quienes manifestaron 
que es de imprescindible necesidad que la Ho­
norable Cámara a¡pruebe- este Mensaje, ya 
que, al no proceder de esta manera, se re­
sentirán seriamente las labores docentes que 
deben realizarse en esos institutos y que ya 
estos profesores han desarrollado, por lo que 
cuentan con la experiencia necesaria para 
hacerlo. 

Además, se solicitaron diversos anteceden­
tes con el objeto de saber si una disposición 
de esta naturaleza significaría que los egre­
sados de algunos planteles educacionales, en 
condiciones de ejercer la profesión, pudie­
ran quedar al margen de ella al darse prefe­
rencia a los maestros jubilados. 

Pero se llegó.a establecer que, de acuerdo 
con lo que manifesté denantes, existían maes_ 
tros jubilados que, conforme a una ley espe­
cial, podían reincorporarse, con un máximo 
de doce horas, y que, por lo tanto, la iniciati_ 
va en discusión no perjudicaría a los profe­
sores recién egresados. Por ello se proáuJo 
en la Comisión el convencimiento de que es­
tos jubilados podían hacerse cargo de esos 
puestos. 

Por otra parte, quiero hacer presente a la 
Corporación que en el artículo 2.0 se estaóle­
ce que "esta ley comenzará a regir desde el 
1.0 de enero de 1953". 

La retroactividad establecida en este pro­
yecto tiene por finalidad resguardar los le­
gítimos intereses de algunos maestros, que 
han estado prestando estos servicios, en la 
esperanza de que una iniciativa, de la natu­
raleza de la que discutimos en este mom'en­
to, les reconozca el derecho a cobrar los emo­
lumentos que les correspondía percibir du­
rante el año 1953. En realidad, estos profe­
sores han estado impartiendo sus clases en 
forma normal. 
. Por estas razones, solicito de la Honorable 

Cor.poración se sirva aprobar este proyecto 
4e ley en las mismas condiciones en que lo 
ha . despachado la Comisión de Defensa Na­
éional. . 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Ha ter­
minado el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para prorrogar la hora de la Tabla de Fá­
eil Despacho, hasta el término de la discu­
sión de este proyecto. 

un sefíor DIPUTADO.- No hay acuerdo, 
sefíor Presidente. 

El señor CASTRO (Presldente).- HaY 
oposk:fóll. 

D.-PRORROGA DEL PLAZO DE DIS.CUSIO~ 
DE DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
Orden del Día, como los proyectos ubicados 
en el segundo, tercero, cuarto y quinto lu­
gar, que SI¡ refieren a la creación del Insti­
tutoNacional del Cobre, al aumento de las 
rentas del personal del Servicio de Investi­
gaciones, a la autorización a la CORFO para 
emitir obligaciones en la forma que deter­
mina y a una indemnización por años de ser­
vicios para los tripulantes de naves y obre­
ros marítimos, respectivamente, no han sido 
informados, me permito solicitar de la Hono­
rable Cámara la prórroga de su plazo de dis­
cusión hasta el término constitucional. 

Si le parece a la Sala asi se 'Procederá. 
Acort.ado. 

IO.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE DI­
VERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto, originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, que traspasa fondos 
entre diversos ítem del presupuesto del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. 

El informe se encuentra impreso en el Bo­
letín N.O 7.744. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fior Aldunate. 

En discusión general el proyecto, 
El señor ALDUNA'1;'E.- (don Pablo).­

Pido la ¡palabra, sefior Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Señor 

Presidente, la Comisión de Hacienaa ha pres­
tado su aprobaCión al Mensaje, enviado con 
carácte1' de urgente, en virtud del cual se au­
toriza el traspaso de fondos entre varios ítem 
del Presupuesto correspondiente a la Subse­
cretaría de Marina del Ministerio de Defen­
sa Nacional. 

Se trata de suplementar ítem variables in­
dispensables, destinados a pagos urgentes de 
carbón, vestuario, adquisiciones de materia­
les para los buques y otras necesidades de 
nuestra Armada. 

Para ello, se dispone de recursos no em­
pleados, consultados en el ítem "Sobresuel­
dos fijos" y que corresponden al rubro de re­
cargo y diferencia en moneda extranj.era al 
personal que sale al exterior. Esta economi'a 
se ha producido como consecuencia de ha~ 
berse suspendido la ,salida de algunas de 
nuestras unidades al extranjero. 

El monto del traspaso asciende a la canti­
dad de cincuenta millones de pesos y el d~ 
talle de los ítem que se desea suplementar 
aparece especificadQ en el informe que los 
Honorables colegas tienen en su poder. 

Nada máB, señor Presidente.' 
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El señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la 'Palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en pariicular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA AL PROYEC­
TO QUE MODIFICA EL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 200, QUE CREO LA 
CORPORACION NACIONAL DE IN­
VERSIONES DE PREVISION,- PREFE­
RENCIA PARA LAS DOS MATERIAS Y 
PROYECTO QUE CONCEDE DIVERSAS 
ATRIBUCIONES A ESTE ORGANISMO 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar, de inmediato, el proyecto que modifica 
el D. F. L. N.O 200, que creó la. Corporación 
Nacional de Inversicmes de Previsión. Dicho 
proyecto se encuentra en el séptimo lugar 
del Orden del Día. 

Si le parece a la Honorarble Cámara así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El señor SCHA ULSOHN . - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­

dente, con ocasión de esta moción del Hono­
rable señor Loyola, el Congreso Nacional en­
tró a considerar la modificación del D. F. 
L. N.O 200, que creó la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión. 

Primitivamente, la indicación a que acabo 
de hacer referencia tuvo por objeto excluir, 
del financiamiento de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones de Previsión a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. Con 
motivo de su discusión en las Comisiones del 
Congreso Nacional, se estImó op(,rtunr¡ intro­
ducir también otns modificaciones al refe­
rido D. F. L. N.O 200, las que fueron estu­
diadas po, la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social de la Honorable Cámara. contan­
do con la aprobación de los personeros del 
Ejecutivo y la sanción unánime, tanto de la 
H. Cámara como asimismo del H. Senado. 

Al ser remitido el proyecto a! Poder Ejecu­
tivo, para su promulgación, S. E. el Presi­
dente de la República creyó del caso hacer 
uso de su facultad constitucional y fl)rmular 
diversas observaciones, las que aparecen en 
el Boletín N.o 7,577, de esta Honorable Cá­
mara. 

Después de un largo debate habido en la 
Corporación, se resolvió, por acuerdo unáni­
me de sus miembros, entregar el conocimien­
to de esta materia a la Comisión de TrabajO 
y Legislación Social. 

Pues bien, en ese estado de discusión del 
veto del Ej ecutivo, mediante un acuerdo de 
los distintos Comités y parlamentarias que 
habían partiCipado en los debates, se en­
contró una ecuación justa que permite a la 
Corporación Nacional de Inversiones de Pre­
visión realizar una labor efectiva dentro de la 
finalidad planificadora contenida en el re­
ferido D. F. L. N.O 200 y, al mismo tiempo, 
resguardar el interés general mediante diver­
sas modificaciones que el tiempo ha venido a 
demostrar como indispensables para dicho 
texto legal. 

Es así como la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, por la unanimidad de sus 
miembros, recomienda a la Honorable Cá­
mara que adopte el pronunciamiento que 
aparece consignado en el informe respectivo. 
Esto es, en la parte fundamental, se acuer­
da rechazar el veto del Ejecutivo en lo rela­
tivo a la obligatoriedad de constituir socie­
dades en obediencia a la sola determinación 
de la Corporación Nacional de Inversiones, 
adoptada en conformidad con las normas 
que ella dicte o que se establezean en un re­
glamento respecto del Servicio Nacional de 
Salud y del Seguro Social. 

El Congreso Nacional ha estimado que las 
sociedades deben ser pactadas libremente 
por dichas instituciones con otros organis­
mos de la misma índole o con la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión. Ni 
constitucionalmente ni mirando hacia la cus­
todia de los intereses de los imponentes y de 
estas instituciones, resultaba admisible que, 
en forma unilateral, se establecieran las con­
diciones para la creación de esas sociedades. 
Repito que, en esta parte, la Comisión acordó 
rechazar el veto. 

Otro punto consiste en no gravar a la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particulares 
con una parte del financiamiento de la Cor­
poración Nacional de Inversiones de Previ­
sión, idea excluyente que había sido acogi­
da en el proyect'J de ley despachado por el 
Con.l';reso Nacional y que ahora es objeto de 
este veto. Al efecto, se da retroactividad al 
financiamiento de la Corporación de Inver­
siones, de manera que coincida con la dicta­
ción del Decreto csn Fuerza de Ley N.O 200, 
en la inteligencia de que, de todas maneras, 
el financiamiento acordado por el Congreso 
para la Corporación Nacional de Inversiones 
es adecuado, como se expresa en el informe, 
y que perfectamente puede tener vigor des­
de la fecha indicada. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do. 
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El señor LOYOLA. - En este momento, 
vengo de la Caj a de Previsión de Empleados 
Particulares, donde se recibió un oficio del 
señor Ministro de Salud Pública y Previsión 
Social, señor Altamirano, en el cual se hace 
referencia a la suma de 1.400.000 pesos que, 
según el Decreto con Fuerza de Ley N.O 200, 
debe aportar la Caja de Empleados Particu· 
lares a la Corporación Nacional de Inversio­
nes. El oficio, firmado por el actual Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social, dice así: 

"En atención a que esa Caja no ha dadc 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
N.O 1,929, de 7 de noviembre de 1953, de este 
Ministerio, me permito solicitarle que se sir­
va ordenar el pago de la cantidad de 1.400.000 
pesos establecido en el Decreto ya menciona­
do como aporte a la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión. 

Saluda a Ud." 
y es curioso que se haya insistido en esto, 

ya que el anterior Ministro, señor Suárez, el 
23 de diciembre del año 1953, envió el siguien_ 
te oficio: 

"Tengo el agrada de comunicar a Ud. que 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión no ocupará la cantidad de 
$ 1.400.000 que estaban destinados a finan­
ciar los gastos del aflo 1953 del citado Orga­
nismo y que fueron incluídos como una sim­
ple formalidad en el Decreto N.O 1,929, de 7 
de noviembre de 1!}53, a Objeto de dar cum­
plimiento al D. F. L. N.O 200 que creó la ci­
tada Corporación. 

"Además, debo hacer presente a Ud. que, 
en el D. F. L. en referencia, fue incluida es­
ta cantidad por orden del señor Contralor 
General de la República. 

"Saluda a Ud. atentamente". 
De manera, señor Presidente, que se ha 

vuelto a insistir en que la Caj a de Previsión 
de Empleados Particulares debe dar finan­
ciamiento, en circunstancias de que fue ex­
presamente sacada del proyecto de ley que 
modificó el D. F. L. N.O 200, que ha sido ob­
jeto de veto en algunas de sus partes por el 
Gubierno. 

Quiero hacer notar, en forma especial, en 
esta Honorable Corporación, la falta de se­
riedad para con la ,Caja de Empleados Parti­
culares, puesto que, en el proyecto que apro­
bo recientemente la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, aparece comprendida la 
Caja de Previsión de Empleadog Particula­
res, siendo que había la promesa formal tan­
to d\:! parte del Presidente de la República 
como del Gobierno en general, de que no 
quedaría incluída. 

Quiero recordar que en la Caja de PrevI­
sión de Empleados Particulares no hay apor­
te fiscal de ninguna especie, que sus fondos 
son de h.ls propios imponentes, que éstos quie­
ren manejar su Caja y que inclusive aspiran 
a obtener su autonomía. 

Sin embargo, señor Presidente, en el ínfor­
me, cuyo Boletín sin número se discute en 
este momento, viene aprobado un proyecto 
de ley que nuevamente incluye a esta Caja. 
Aquí figura la firma de algunos señores Di­
putados; y a estos Honorables colegas les hi­
ce algunas observaciones en el 'lentido de que, 
de acuerdo con el pensamiento anterior del 
Congreso Nacional, que sacó a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares del fi­
nanciamiento de la Corporación, esta nue­
va inclusión de la Caja, en un proyecto que se 
aprobó tan apresuradamente en la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, resultaba 
injusta. 

Formulé indicación para que, en el articu­
lo 1.0, se suprima expresamente la Caja de 
Previsión de Empleadas Particulares. 

Consecuentemente, también formulé indi­
cación para que sea suprimido todo lo que 
se relaciona con deslgnaClQIl oe uu cOllseJe­
ro representante de lo~ emnJeados narticula­
res e igualmente suprimida la participación 
del Vicepre~idente Ejecutivo de la Caja <le 
Empleados Particulares en el Consejo de la 
referida Corporación; ya que, como he dI­
cho, el gremio de empleados particulares no 
quiere nada que los ligue a esta Conporacion 
de Inversiones y sólo desea tener libertad 
absoluta para formar sociedad si, con el tiem­
po, llegase a algún entendimiento con dicha 
Corporación. 

,Nada más, Honorable Presidrnte. 
El señor SUHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, las observaciones que ha formulado el 
Honorable señor Loyola guardan perfecta 
relación con el criterio sustentado por la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

En efecto, en el proyecto vetado, el finan­
ciamiento con cargo a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares ya estaba supri­
mido; ahora, como esta ley regiría sólo desde 
su publicación, a través del veto, se ha aco· 
gido la idea de dar efecto retroactivo a esta 
exclusión de la Caja. 

De manera que, resumIendo, debo decir 
que la ausencia de financiamiento o de con_ 
tribución al financiamiento por .parte de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
regirá desde la misma fecha de dic+ación de] 
Decreto con fuerza de Ley N.O 200. En conse­
cuencia, la Caja de Previsión de Empleaaos 
Particulares no tendrá que dar ninguna con­
tribución para financiar la CGrparadón Na­
cional de Inversiones de Previsión. 

En cuanto a que la Caja de Previsión de 
Empleados Part!culares no figure entre los 
organismos de previsión en los que la Corpo­
'ración N!otcional de Inversiones de Previsión 
tendrá ingerencia, debo decir que es una 
materia que está cor.tenida en el proyecto 
que viene a continuación. E.3te proyecto si­
guiente ha tenido su origen en una mOClon 
suscrita por Honorables Diputados de todo. 
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los sectores. Más adelante me referiré a este 
tema. .. 
, . En seguida, la ,Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social acordó que los representan­
tes gremiales que integrarán el Consejo de 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión sean designados, no por el Presi­
dente de la República a su entera libertad, 
como viene establecido en el veto, sino direc­
tarrnente por las instituciones gremiales. De 
ahi que como informe de la Comisión, haya­
mos planteado, la necesidad de dividir la vo­
tación, en el punta respectivo del veto, a fin 
de poder eliminar la frase que dice "designa­
dos directamente por el Presidente de la Re­
pública." y en el proyecto de ley indepen­
diente, que viene en seguida, se establece la 
designación directa de estos representantes 
gremiales desde los diversos sectores que 
tendrán representación en el Consejo. 

También se ha considerado de utilidad 
mantener la facultad, para la Corporación 
Nacional de Inversiones tie Previsión, de dar 
su asentimiento a las enajenaciones que, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley N.O 10.383, 
deben efectuar tanto el ServicIo Nacional de 
Salud como el Servicio de Seguro Social. En 
esta parte, pues, se acepta el veto. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- En seguida, 
Honorable señor Mallet. Decía que esta fa­
cultad admite una :sola excepción, de la cual 
ha quenado expresa constancia en la discu­
sión del vet'J: la de las viviendas que el Ser­
vicio de Seguro Social está obligado a cons­
truir para sus imponentes obreros. Respec­
to de estas poblaciones, no será necesario el 
acuerda previo de la Corporación Nacional de 
Inversiones para los efectos de las enajena­
cIones. 

La finalidad de esta facultad de la Corpo­
ración es permitir una enajenación raciona] 
y gradual de los bienes de renta; pero, no 
de los bienes a través de los cuales se des­
arrollan las funciones de la previsión so­
cial. 

En consonancia con este aspecto del veto. 
el proyecto de ley referido, que se tratará en 
seguida, señala que, de todas maneras, se­
guirá rigiendo la disposiciól~ del Art. 1.0 
transitorio de la ley N.o 10.383, que estable­
ce los plazos dentro de los cuales estas insti­
tuciones deben enajenar los bienes de rer.ta, 
para que, en el caso del Servicio de Seguro 
Social, el producto de esas enajenaciones se 
Invierta en viviendas para los asegurados y, 
en el caso del Servicio Nadomll de Salud en 
la construcción de E'sta:;lecimientos hospita­
larios, eSl)ecialm~mte en se~to"e, rurales. 

En consecuencia, señor Prestdente la Co­
misión de Trabaja y Le7isla~ión Social ter­
mina proponiendo a la Honorable Cámara 

que se sirva wprobar su informe' y acoger o 
rechazar las diferentes. partes del veto en la 
forma que señala, 

Con mucho agrado, vaya conceder una in­
terrupción al Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Haciendo uso de la 
interrupción que me ha concedido el Hono­
rable señor Schaulsohn, deseo que, en la his­
toria del establecimiento de esta Ley, quede 
testimonio fehaciente de que tanto las enaje­
naciones de poblaciones que haga el Servicio 
Nacional de Salud, que construya en virtud 
de la Ley N.O 10.383, cuanto las de las actua­
les poblaciones de obreros, no están sujetas 
al acuerdo previo de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones de Previsión. 

Nada más, señor Presidente. 

(El párrafo anterior fue rectificado por el 
señor Malleten 'la sesión 34, celebrada el 

jueves 22 de julio de 1954) 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Puede 
continuar el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Antes de termi­
nar, señor Presidente, quiero hacer presente 
que, en este informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, puede advertirse 
quizás una omisión en cuanto a que se indi­
ca el rechazo de determinadas disposioiones 
del veto y, en cambio, en otros easos se omi­
te indicarlo. ¿Por qué se ha hecho en forma 
expresa sólo respecto a algunas disposicio­
nes? Porque en éstas, además del rechazo de 
las observaciones del veto, la Comisón de 
Trabajo recomienda insistir en la disposición 
que antes había aprobado la Honorable Cá­
mara. Esto ha sido conversado con el señot 
Secretario de la Comisión y, en realidad, pa­
ra evita·r cualquiera duda, me permito hacer 
presente que es un acuerdo adoptadO por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social y 
así lo dice el informe al comienzo de su ex­
posición. 

En seguida, señor Presidente, hay una fra­
se que podría prestarse para dudas. Me re­
fiero a la contenida en el número 4.0 de las 
observaciones, página 2 del Boletín impreso. 
Hablé de la manera de designar a las perso­
nas que van a representar, a cada organismo 
de previsión o al Servicio Nacional de Salud, 
en las so~iedades que se acuerde pactar, 

El Congreso Nacional estimó que cada ins­
titución debía designar libremente a sus per­
soneros en cada una de estas sociedades. El 
Ej ecutivo vetó esta disposición, y establE'ce 
que será el Consejo de la Corporación de In­
versiones el que deberá elegir a los represen­
tantes de las diferentes instituciones que for­
marán parte de las sociedades. En forma 
s'lbsidaria, el veto propone que las institu­
ciones pa~tantes de esta, ú'ti!)1a~ presentarán 
quinas al Consej'J de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones de Previsión para que, 
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dentro de sus componentes, él designe a sus 
personeros. La ,comisión de Trabajo y Legis­
lación Social acordó el rechazo del veto y 
de la proposición subsidiaria, y mantener la 
opinión del Congreso Nacional en cuanto a 
que sea cada institución la que designe libre­
mente, a través de su Consejo, a sus propios 
representantes ... 

El señor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SCHA1?LSOHN.- Con mucho gus­
to. 

E! señor BOLADOS.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Schaulsohn? 

El señor SCHAULSOHN.- En seguida, Ho­
norable colega, porque le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Me parece que lo QU~ 
se dice en la página 2.a del informe en rela­
ción con el número 3.0, está en contradicción 
con lo expuesto por el Honorable Diputado 
Informante. Según he entendido, lo que la 
Comisión desea es que cada instituci6n de­
signe libremente a sus propios representan­
tes, pero, en todo caso, se trata. de "propo­
ner" y no de "imponer". Pues bien, en la ob­
servación al artículo 2.0 se dice: "Y propo­
ner al Consejo, a propuesta en quina de los 
respectivos ,consej os, la designación de los 
representantes en las so.ciedad~¡: en que par­
ticipe la Corporación o las instituciones que 
la integren" ... 

(El párrafo anterior fue rectificadQ por el se­
ñor Mallet 'en sesión 34.a, de 22 de julio de 

1954) 

El señor SCHAULSOHN.- En realidad, la 
Comisión acordó mantener la expresión "re­
solver" en vez de "proponer". La contradic­
ción que advierte el Honorable señor Maliet 
es aparente, porque si bien es cierto que la 
Corporación va a resolver la constitución de 
estas sociedades, las condiciones y cláusulas 
por que se rijan, tanto esenciales como acci­
dentales, van a ser libremente pactadas por 
los organismos que intervengan. De tal ma­
nera que, en buenas cuentas. el pronuncia­
miento del Consejo de la Corporación es so­
bre la idea de formar· una socie1acl, entre­
gándose la designación de los personeros de 
cada institución interesada en estos pactos 
al acuerdo libre y soberano de sus Consejos.' 

De esta' manera, dejo aclarada la pregun­
ta que ha hecho el Honorable señor Mallet. 

El señor SCHAULSOHN.- Ahora le conce­
do al Honorable señor Bolados la interrup­
ción que me había solicitado. 

El señor BOLADOS.- Deseo que el Hono­
rable señor Schaulsohn me informe si acaso 
el proyecto en que se precisan y aclaran las 
atribuciones que el Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 200 le dió a la Corporación Nacional de 
[nversiones va a ser tratado por la Hono:-

rabIe Cámara esta misma tarde, a conti­
nuación del veto del Ejecutivo, ya que, en la 
Comisión, ambas materias se trataron en 
conjunto. 

El señor SCHAULSOHN.- La verdad es 
que el proyecto a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Balados, que fue su¡¡crito 
por Diputados de todos los sectores de esta 
Honorable Cámara y aprobado por unanimi­
dad en la Comisión de Trabajo y Legislacióli 
Social, guarda íntima relación con el veto 
del Ejecutivo. 

Por este motivo, celebro la pregunta que 
me ha formulado el Honorable señor Bala­
dos, porque me da oportunidad para solicitar 
al señor Presidente que se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara, a fin 
de que ambas materias se traten conjunta­
mente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proceder en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor LOYOLA.- No, sefior Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor 

Schaulsohn. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­

dente, deseo ~provechar que estoy con la pa­
labra para representar la conveniencia que 
hay en que el señor Presidente recabe de nue­
vo el asentimiento de la Sala, a fin de tratar, 
conjuntamente con el veto, -el proyecto a que 
se ha hecho referencia, que consta sólo de 
tres artículos. Con ello se hará más expedita 
la tramitación del proyecto que perfecciona 
la legislación que rige la Corporación Nacio­
nal de Inversiones. En realidad, para los 
efectos del despacho del veto en la forma 
que estábamos proponiendo, se han tenido 
muy en cuenta por los diversos sectores de 
esta Honorable Cámara, que han sido previa­
mente consultados, las normas Que aparecen 
en este proyecto. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho 
agrado. 

El señor LARRAIN VIAL.-- Señor PreSI­
dente deseo insistir en la aseveración hecha 
por eÍ Honorable Diputado Informante en 
orden a la conveniencia que hay en tratar el 
veto conjuntamente con el proyecto a que 
se ha hecho referencia. La verdad es que sus 
disposiciones vienen a completar los acuer­
dos tomados en relación con el veto. 

La Comisión de Trabaj 1) y Legislación So­
cial, al recomendar la aprobación o el recha­
zo de algunas de las observaciones del Ejecu­
tivo, ha tenido presente las disposiciones 
marginales contenidas en este proyecto. 

En consecuencia, me parece indispensable, 
para que los Honorables Diputados se for­
men un cabal concepto sobre el contenido de 



SESION 31.a ORDINARIA, EN MARTES 20 DE JUIJIO DE 1954 1465 

este proyecto y sobre las observaciones del 
Ejecutivo, que ambas materias se traten en 
conjunto, ya que las disposiciones del proyec­
to vienen a complementar el veto del Ejecu­
tivo. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor LOYOLA.- ¿Me permite una in­

terrupCión, Honorable colega? Deseo que Su 
Señoría me aclare un puntu. 

El señor SCHAULSOHN.- Le vaya con­
ceder una interrupción al Honorable seflor 
Loyola, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Loyola. 

-Él señor LOYOLA.- Sefior Presidente, ma­
nifesté denantes que, al aprobarse el proyec"­
to que modificó el Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 200, que ha sido vetado por el Ejecutivo, 
tanto éste como el Congreso aceptaron el cri­
terio de los empleados particulares, que no 
deseaban que su Caja quedara incluida en 
la Corporación de Inversiones. 

En el artículo 1.0 del proyecto, a que se han 
referido los Honorables señores Schaulsohn 
y Larraín Vial, según se lo manifesté al Ho­
norable señor Scha ulsohn ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me perdona, 
Honorable colega? La verdad es que es prevIo 
al problema que está planteando Su SeñOrIa, 
que se obtenga el asentimiento para tratar 
este proyecto, que es muy sencillo y breve. 

Por este motivo, me permito rogarle al se­
ñor Presidente que se sirva recabar nueva­
mente el asentimiento de la Sala para que 
ambas materias se traten conjuntamente. 

El señor LOYOLA.- Estaba formulando 
una consulta a Su Señona ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-' El 
Honorable Diputado está hacitmdo una con­
sulta sobre esta materia. 

El señor SCHAULSOHN.- Si, Honorable 
colega, lo comprendo; pero el problema que 
está señalando Su Señoría incide en el pro­
yecto a que he hecho referencia, porque en 
él se plantea ese punto. 

El señor LOYOLA.- Su Señoría está de 
acuerdo conmigo en que el ánimo de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social haola 
sido el de excluir a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares de la Corporación 
de Inversiones. Por este motivo había pre­
sentado una indicación para exceptuar a eSrt 
Caja de lo dispuesto en el artículo 1.0 del 
proyecto que establece diversas atribuciones 
de la Corporación Nacional de Inversiones 
de Previsión ... 

El señor SCHAULSOHN.- El único proble­
ma que hay por el momento es que tüdavla 
no ha habido asentimiento para tratar ese 
proyecto ... 

El señor LOYOLA.- No lo puedo dar ha/>­
ta que Su Señoría no me conteste concreta­
mente si el espíritu de la Comisión de Traba-

jo y Legislación Social ha sido o no el de ex­
cluir a la Oaja de Previsión de los Empleados 
Particulares de la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión. 

El señor SCHAULSOHN.- Se lo voy a con­
testar en forma concreta, aunque ya se lo 
había manifestado privadamente y ¡pensaba 
decirlo más adelante. 

Efectivamente, no ha estado en la mente 
de los Diputados que participamos en la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social y en 
las conversaciones previas que hubo con los 
personeros del Ejecutivo sobre esta materia, 
alterar la situación de la Caja de Previsión 
oe EmpIeados Particulares. 

La verdad es que la redacción dada al ar­
tículo 1.0 resultó tan demasiado amplia, que-: 
en realidad, Su Señoría tiene razón en lU­
quietarse, porque, de acuerdo con la letra de 
la disposición, puede creerse que esa institu­
ción va a quedar incluída. Pero esto no ha 
estado en nuestro espíritu. Por este motlvo, 
encuentro lógica y conveniente la indicacion 
que ha formulado Su Señofla. 

El señor RECABAR RE N .- De allí la con­
veniencia de tratar las dos materias conjUh­
tamente, ,porque una es subsidiaria de la otrl:i. 
No podemos pronunciarnos sobre el veto, sin 
tener a la vista los dos proyectos. 

El señor LOYOLA. - Señor Presidente, da­
do lo manifestado por el Honorable Diputado 
Informante, en el sentido de que el espíritu 
de la Comisión de Trabajo y Legislación so­
cial fue no incluir a la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares en este artículo, 
no tengo ningún inconveniente en retirar 
mi oposición, para que el proyecto sea tra­
tado. 

He insistido en esto, porque los gremlOs 
de empleados particulares e¡;tán luchando 
por la autonomía de su Caja de Previsión. 
Dado este temperamento, es absolutamente 
inconveniente incluir a este organismo eu 
la Corporación Nacional de Inversiones de la 
Previsión, ya que, al hacerlo, se distraeril.n 
los fondos de los empleados particularel$, 
ocupándolos en la creación de otras socie­
dades anónimas, en cuya dirección no ten­
drán participación. 

El seüor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, ¿por qué no tiene la amabilidad de 
recabar el asentimiento de la Sala para tra­
tar inmediatamente el Vfoyecto a que se ha 
hecho referencia} 

El señor CASTRO (Presidente).- SoliCito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar, en primer lugar, el proyecto que conce­
de diversas atribuciones a la Corporación 
NacilJnal de Inversiones de Previsión, e in­
mediatamente después, 21 informe de la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social sobre 
el veto del Ejecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederia. 

Acordado. 
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En conformidad con el acuerdo de la Cor­
poración, corresponde ocuparse del proyecto 
que concede diversas atribuciones a la Cor­
poración Nacional de Inversiones de PrevI­
sión. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Scha ulsohn. 

El informe está impreso a roneú. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

proyecto dice: 
"Artículo 1.0- Será atribuclon propia de 

la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión, fuera de las demás que las leyes 
le asignen, planeár la adquisición, adminis­
tración y enaj enación de los bienes de renta 
y las inversiones de las Instituciones fiscales 
y semifiscales de Previsión Social y del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Para los efectos del inciso anterior, la Cor­
poración Nacional de Inversiones deberá 
constituir comisiones mixtas de funcionarlos 
técnicos que se aboquen al estudio de las ma­
terias correspondientes. 

La designación de los funcionarios que In­
tegran dichas comisiones se hará previo 
acuerdo con los Vicepresidentes Ejecutivos o 
Directores Generales de dichas instituclOnes. 
Los funcionarios que no cumplieren su co­
metido incurrirán en las sanciones discipli­
narias previstas por los estatutos legales co­
rrespondientes y los sumarios respectivos se 
instruirán a requerimiento del Jefe del Ser­
vicio o del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corpora'ción Nacional de Inversiones de Pre­
visión. 

La Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión tendrá todas las atribuciones nece­
sarias para mantener una adecuada informa­
ción en relación con la planificación dispu~-­
ta, para lo cual los organismos que la inte­
gran enviarán copia de todas las actas de 
las sesiones que celebren, como, aSImIsmo, 
podrá requerir la intervención de la Surperrn­
tendencia de Seguridad Social o de la Con­
traloría General de la República, en los casos 
que estime conveniente. 

Artículo 2.0- Las enajenaciones de los bie­
nes de renta pertenecientes al Servicio Na­
cional de Salud y al Servicio de Seguro So­
cial deberán efectuarse dentro del plazo y 
porcentajes anuales fijados por el artículo 1.0 
transitorio de la Ley N.O 10.383, de 8 de Agos­
to de 1952 . 

Artículo 3.0- El Consej o de la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión queda­
rá integrado, además de las personas enu­
meradas en el artículo 2.0 del D. F. L. N.O 
200 Y sus modificaciones, por un empleado 
público. El otro representante empleado de­
be ser empleado 'Particular. 

La elección del representante obrero será 
hecha üe acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
N.O 10.383, y su aCtual reglamento vigente. 
Igual norma se aplicará para la elección del 
representante empleado particular. 

El representante de los empleados públi­
cos será elegido en votación directa, en la 
forma que lo determine el reglamento. 

Estos consejeros y el representante del Pre­
sidente de la República durarán dos años en 
sus cargos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En d1s­
cusión general el proyecto. 

El señor SCHAU'LSOHN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en el artículo 1.0 de este proyecto de leJ 
se establecen en forma más clara y precisa, 
las facultades de la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión, sin perjuicio de las 
que le otorga la legislación vigente, y se se­
ñala que su finalidad fundamental será pla­
near las inversiones de las distintas Cajas de 
Previsión y del Servicio Nacional de Salud. 
En este artículo inciden las observaciones 
del Honorable señor Loyola sobre la exclu­
sión de la Caj a de Previsión de Empleados 
Particulares. Entiendo que, sobre el partlcu;' 
lar, envió indicación a la Mesa. 

En seguida, señor Presidente, se establece 
la forma en que la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión cumplirá este tin. 

Es conveniente hacer notar que la apro­
bación de esta disposición no significara, en 
modo alguno, que los Consejos de las Cajas 
de Previsión queden supeditados a las resofil­
ciones de la Corporación, por cuanto serán 
estos organismos los que actuarán en defini­
tiva, dentro de las atribuciones que se eon­
sultan. ' 

En consecuencia, conservarán la adminis­
tración y disposición de sus bienes. La Cor­
poración Nacional de Inversiones de Previ­
sión formulará planes de carácter general 
para el funcionamiento de estas instituc1o­
nes. 

Para los efectos de facilitar el estudio y 
coordinación de las materias correspondien­
te, se establece la :constitución de comisiones 
mixtas de funcionarios, tanto de estos orgh­
nismos que la componen, como de la Corpo­
ración Nacional de Inversiones. 

Con el objeto de no introducir desórdenes 
en los distintos servicios, para la constitución 
de estas comisiones, se exige el requisito de 
la anuencia de los respectivos Directores Ge­
nerales o Vicepresidentes de la Cajas, con el 
fin de que integren estas comisiones funcio­
narios, cuya inter"ención recabe la Corpora­
ción Nacional de Inversiones. 

Asimismo, se ha establecido la facultad 
para imponerse de las Actas y del contenido 
de los acuerdos que los distintos organismos 
tomen con relación a los planes señala­
dos por la Corporación Nacional de Inverslo­
nes. 

La parte del artículo 1.0 que establece la 
facultad de recabar la intervención de la 
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Superintendencia de Seguridad Social y de 
la Contraloría General de la República, fren­
te a los acuerdos que adopten los Consejos 
de las distintas Cajas, no tiene más alcance 
-que el determinar que las otras instituciones 
actuarán dentro de sus prorrogativas legales, 
cuando crean del caso intervenir en los re­
querimientos que les haga la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión. 

El artículo 2.0, como tuve oportunidad de 
anticilparlo, tiene por objeto aclarar y man­
tener a firme el concepto de la Ley N.o 10.383, 
en cuanto a que las enajenaciones de los 
bienes de renta pertenecientes al Servicio Na­
cional de Salud y al Servicio de Seguro So­
cial deberán efectuarse dentro del plazo y 
de las condiciones que en ella se señalan, pa­
ra dedicar su producto a los fines superiores 
que tuve ocasión de mencionar. 

,Como ahora se exige, de acuerdo con el 
veto del Ejecutivo, el acuerdo previo de la 
Corporación Nacional de Inversiones, era 
necesario establecer una disposición expresa 
que dijera que esto no excluye la obIigatorie~ 
dad de enajenar los bienes señaladOS por la 
Ley 1N.0 10.383. 

El señor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El se.ñor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Schaulsohn tiene 
la palabra Su Señoría. " 

El señor MALLET.- Señor Presidente pa­
ra discutir este proyecto, los DiPutadO; ne­
cesitamos tener a la mano el informe de la 
Comisión. Hace rato que lo estoy solicitando 
pero aún no lo han traído. En estas condi~ 
ciones no podemos tratarlo. _. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se está 
repartiendo el Boletín, Honorable Diputado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Schaulsohn. ¡ 

El sefíor SCHAULSOHN.- Señor Presiden~ 
te, por el artícuLo 3.0, que es el último del 
pro~~to, se esta:blece 1'a fDrma en que que­
dara mtegrado el Consejo <te la Corporación 
Nacional de Inversiones. Desd<~ l!lego, a las 
perronas que ya lo integran, se agrega un 
representant~ de los empleados particulares, 
uno d0 10B o'breros y uno de los empleados 
públicos. 

El sistema elegido para la integración de 
los represmtantes Cibr2!'os y de los emplea­
dos particulares, es el mi.smo que s·e siguió 
en la ley N.o 10,383, respecto de los repre­
s'entant2S (libreros. O sea, s-on los sindicatos 
los que delnn proponer sus representantes 
entre aque-llo,s obreros que han obtenido las 
más alt.as mayorías en las votaciones COIT3S­
pondientes. El Presidente de la R2pÚlhlica 
debe escoger entre estos trabajador·es para 
nao2r la desLgnación corresp-andi,enl;e. 

En el caso del representailtte de los em­
"pIeados públicos. se ha utilizado el procedi-

miento de facultar al Presidente de la Re­
púbUca para, que d e;temnine la forma de vota­
ción. Con ta,l objeto se ha dictadQ un regla­
mento, si bien se consulta, en forma expre­
sa, que la d·esignación deberá hacerse direc­
tamente por este sec,tor gremial. 

,Son éstas, señor Presidente, las modifica­
ciones que este proyecto introduce ,en el Es­
tatuto Legal de la Corporación Nacional de 
[nversiones de Previsión ... 

El señor MALLET.-¿Me pel'mit'e una in­
terrupCión, Honorable colega? 

El. señor SClHAU'lSOHN.- Con todo 3igra­
do. 

El señor MAII.iúET.-Quisiera que Su Seño­
Tía me dijera si el inciso prim-ero del artícu­
lo 1.0 del proy'ec,to d:;spac!hado por la Co­
misión concede a la Corporación Nacional 
de Inversiones facultades ejecutivas para la 
adquisición, administración y enajenaCión de 
los bi-enes de renta de los institutos de pre­
visión social; {) si simplemente contiene nor­
mas de cavácter generaJ, sin fuerza ejecuti­
iva, que no significan una limitación d,:; las 
airibuciones que tienen los Oonsejos y los 
[)irectores de estos organismos. 

El sefíor SCHAULSOHiN.- La respuesta, 
IHonorable Diputado, se la puedo dar en for­
ma ca,t3górica. 

La disposición a que se refiere Su Señoría 
no da facultades ejecutivas ni resolutivas, en 
rferma imperativa, a la Corporación Nacional 
de Inversiones. . 

Esto ha quedado ex:presrumente destacado 
durante la discusión de este articulo. Por lo 
demás, su tenor literal exc1uye cualquiera 
duda, puesto que dice que su atribución será 
"planear la adquisición, administración y 
enajenación de bienes de renta". 

Más toda,vía, al considerarse el 'Veto del 
Ej ecuÜvo. se acovdó redhazar, en f-arma ex­
!presa, la observación del Presidente de la 
lRepública, en virtud de la cual se pret=ndía 
que la Corporación Nacional de Inversiones 
tuviera a su cargo la adlministración y ena­
jenación de los bienes d·e venta ... 

El sefíor MADLET.- Es que -si me per­
mite Su Señoría- en algunas instituciones 
de pre'Visión socia!l, los funcionarios son de­
signados en comisión no por r·esol'Ución de 
~os Directores o del Vk:epresidente sino por 
resolución del Consejo. 

El inciso tercero del artículo 1.0 dice que 
estos funcionarios podrán integrar las c'omi­
siones previo acuerdo de los Vicepresidentes 
Ejecutivos o d-e los Directores Generales de 
estas instituciones. 

Entiendo que esto impDvtaría una mo·(!ifi­
cadón de loo estatutos de estos \}vganismos, 
~a qu~ muclh,os de ellos ::!1sponen que las 00-

misÍ!ones que d~.signen d.eben ser acordadas 
por ·el CCtnsejo respectivo. 

Como lo que estoy planteando no roca el 
¡fondo d,~ las O:bservaci-ones del Ej ecutivo, voy 
a formular una indicación para que, de,spués 
de las pa:labras "1os VicepresidenteS Ejecuti-
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vos ° Directores Generales", se wgnlgue lo si­
guiente: "o los Consejos", con el objeto de 
que Se denomine en forma pr,ecisa al orga­
nismo que tiene la facuJ:tad de des~gnar los 
in.tegrantes de las comisiones. 

Creo que con esto no se daña el eS!pJ.ritu 
que animó a la Comi:sión a aprobar este pro­
yect,o. Desearía que el Honora.bJe Diputado 
Informante emitiera un jUicio sobre la indi­
cación que voy a proponer. 

El señor SCHAUDSOHN.- Sobl'e este pun­
to hubo en la Comisión un crumbio de ideas 
y una discusión extensa y de bastante se­
riedad. 

La Corporación Nacional de InlVersiones 
quería tener la facultad de designar estas 
cOlIllÍsiones y de elegir los funcionarios que 
deberían formar parte de ellas. 

Frente a este criterio, los Diputados sostu­
vimos que debia ser cada, organismo, por me­
dio de sus autoridades leg.ales compet€ntes, 
el que dispusiera la constitución de las co­
misiones. Se Uegó, entonces, a la fórmula 
propuesta en el proyecto que parece contem­
plar debidamente los distintos puntos de vis­
ta sustentados. 

La Corporación Nacional d,e Inversiones nO 
¡podrá tomar, por sí y ante sí, a un funcio­
nario para 'hacerlo estudiar determinada 
roa teria ni podrá adoptar un procedirrnien to 
que pueda frustrar el ¡propósito die que los 
funcionarios delegados "S'2 abÜlquen al estu­
dio de las materias correspondientes", para 
lo cual se constituyen estas comision'~s. 

Se cre,yó que se r,esguardaba el principio 
de jerarquía y la disciplina del funcionario 
si se exigía para estos efectos la anuencia 
del Vicepresidente Ejecutivo o del Director 
General o del funcionario de otra denomi­
nación que tenga un cargo de esta cate­
goría. 

Por lo demás, creo que en la práctica esta 
disposición nO va a originar ningún proble­
ma, porque el Director Gmeral ° el Vicepre­
sidente Ejecutivo que no tenga la facultad 
legal para designar estas comisiones Va a 
bener buen cuid.ado de consu.ltar a les 1'e3-
p2ctivcs Oons2jos antes de acc,eder a la pe­
tición que le formule el Vicepresidente Eje­
cuti.vo de la Oorporación Nacional de In­
versiones. 

Señor President2, cr·so -con el debido res­
peto de la opinión expresad.g, por el Hono­
ra:ble señor Mallet- que no valdría la pena 
introducir una modificación a la disposición 
a que me 'he r·sf2rido. Por lo demás, dada la 
¡forma en que se han precisado las faculta­
des de la Corporación Nacional de Inversio­
nes y la manera en que se han zanjado las 
dificultad2s producidas entre el criterio del 
Ejecutivo y el sost,enido por un fUErte sector 
de parlamentarios, no parece conveniente 
!hacer cuestión de ,sst2 punto que, en todo 
caso, como lo ha manifestado el 'Honora,blle 
señor Mallet, no incide en una materia de 
carácter fundamental. 

Por estas razones, pido a la Honorable al;' 
mara qu·e se sirva prestar su aprol>ación al 
informe de la Comisión de Trabajo y Legis~ 
'lación Social. 

Ruego además a la Honorruble Oá.m.a.ra se 
sirva acoger el proyecto de l~ suscrioo por 
Diputados de todos los sectores. 

El señor LAiRlRAIN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

lEll señor OAiSTRO (PresidenteL- Tiene la 
palrubra, Su Señoría. 

El señor LARRAIN.- Señor Presidente, co­
mo muy bien lo ha expresado el 802OOr Di­
putado In'formante de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, este proyecto fue 
el resultado de un acuerdo de los distintos 
sectol\'Os de la Honorable Cámara y tiene, 
principa1mente, por obJeto hacer posible, 
realizabLe, la labor de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones de Previsión. 

Debo hacer pres-ente que la intención qU€ 
inspiró al Ejecutivo a formular ~us ob&efva­
dones ,.eS perfectamente justa. Pero las dispo­
siciones que proponia iban a producir resul­
tados absolutamente perjudiciales, no sólo 
'para la marcha futura de la Corporación Na­
cional de Inversiones, de Previsión sino de las 
Cajas de Previsión en general. 

Queda perfectamente en claro, a trarvés de 
las disposiciones del pwyecto, que la fun­
ción de la Corporación Nacional de lruversio­
nes de Previsión es la que corresponde a un 
oI'lganismo planificador, ori·entado!', pero, en 
ningún ,caso, que vaya a adminis'trar los 
\bienes de las distintas Cajas de PreIVisión ni 
que ejecute directamente esa planificación. 

En realidad, como lo ha diclho el señor Di­
,putada Informante, este proyecto es muy 
concreto y sencillo. 

En el articulo 1.0 se consagra el principio 
a que me aca!bo de referir, o sea, se entrega 
a la Corporación Nacional de Ill'v'ersiones la 
labor de planificación y ort2ntación de las 
inversiones que hagan las distintas Cajas de 
!Previsión. Para facilitar esa labor, se le per­
mite, en el inciso cuarto del artículo 1.0 del 
proyecto, ten·er adecuadas informaciones so­
bre la planificación dispuesta y su cumpli­
miento por cada uno de los organislffiQs en­
tregados a su supervigilancia; se 12 perunite, 
ta,mbién, que requi·era la intervención de la 
Superintendencia de Seguridad Social o de 
la Contraloría Genenl¡l de la República cuan­
do lo estime conveniente. 

El artículo 2.0 t.i·ene, a mi juicio, una im­
portancia especial. El ohj eto de esa disposi­
ción es dejar perfectamente en claro que la 
Illlodificación propuesta en las observaciones 
d·el Ej ecutivo al proyecto que modifi:::a el de­
creto con fuerza de le,y N.O 200, no af·?cta a 
la obILgación impuesta por la ley N.O 10,383 
al Servicio Nacional d,e Salud y el del de Se­
guro Social de que vendan sus propiedades 
d~ renta dentro de un plazo determinado. 

El artícuI{) 2.0 compl€lmenta y nctiva el 
artículo 3. o del DF1L. N.O 200, qUE' al exigjr 
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el acu€rdo previo de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones, para que esas institucio­
nes vendan sus propiedades con el objeto de 
destinar las sumas que por este concepto ob­
tengan a los ,fines consignados en la misma 
ley, parecería destruir el principio g,eneral 
de que deben necesariamente ejecutars€ las 
ventas d,entro del plazo de 15 años como má­
ximo. 

A! no establecerse una disposición como la 
del artículo 2.0, pOdría ocurrir que, con la 
aprobación de la observación correspondien­
te del Ejecutivo, 'quedara como letra muerta 
las disposiciones del artículo 1. o transitorio 
de la ley N.o 10,383, ya que no sería posible 
la realización de ninguna venta, si ésta nO 
contara con el acuerdo previo de la Corpo­
ración Nacional de Inversiones. Bastaría qU€ 
esta institución dilatara su pronunciami,ento, 
o no lo diera, para que en el iheoho trans­
curriera, no sólo el plazo previsto en la ley, 
sino otros mucho mayores para que las ins­
titucion·es de previsión cumplan con la obli­
gación de ,efectuar esas ventas. 

Por eso este artículo si,gni.fica mantener en 
pleno vigor la dispOSición del artículo 1.0 
transitorio de la ley N.O 10,383. 

Fina1mente, el artíc'ulo 3.0 del proy€cto 
establece un sistema ,especial para la elec­
ción del representante obrero ante esta ins­
titución. Según el decreto con fuerza de ley 
N. o 200, este representante debe ser elegido 
directamente por el Presidente de la Repú­
blica. Hemos creido cOlliveniente modificar 
este proc,edimiento. Cuando S. E. el Presi­
dente de la República designaba a los re­
presentantes obreros ante la Caja de Seguro 
Obrero, ocurrió que ,el sector d·e los trabaja­
dores no se sentía representado por ellos. 
Incluso muchas veces una misma persona en 
un períOdo era Consej ero de los obreros y en 
otro, de los patrones. 

Esto demostró que era conveniente fijar 
algunas normas con el objeto de que los re­
p!',esentan1ie.s de los obreros y empleados fue­
ran elEgidos realmente por los trabajadores. 

Finalmente, he enviado a la Mesa una in­
dicación que tiene por obj eto reglamentar la 
facultad del Vicepresident,e Ejecutivo de la 
Corporación para designar los delegados de 
la institución ante los Consejos de las ins­
tituciones de pre'visión cuyas inversiones de­
ben ser controladas por la Corporación de 
Inversiones. 

Esta indicación contiene ciertas normas 
para darle seriedad y estabilidad al cargo de 
delegadO. 

Tal como se decía en el veto, estos dele­
gados pOdían ser removidos cuando 1-0 qui­
siera el Vicepresidente Ej ecutivo de la Cor­
poración. 

Esta norma no nos pareció justa ni conve­
niente. 

Para salvar los inconv·enientes que presen­
truba este procedimiento, hemos propiciado 
una disp{)sición según la cual los delegados 

"' 
tendrán la calidad de funcionarios de ¡plan­
ta de la institución, su función durará dos 
años y no tendrán remuneración alguna por 
su desempeño. 

Estimo que, Con la aprobación de esta di&­
poSición y de los distintos artículos que he 
analizado brevemente, van a quedar perfec­
tamente corregidos los errores a que podía 
dar lugar el proyecto OIbservado por el Eje­
cutivo. 

Termino solicitando de la 'HonorabLe Cá­
mara que preste su aprobación a este pro­
yecto en los términos en que 10 recomienda 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

!Ell señ<Jr BOLADOS.- Pid<J la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señ<Jr CAJSTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BOLA:DOS.- Señor Pr€sidente, 
durante varias sesiones me estuve opiniendo 
a la aprobación del veto del EjecutiV<J al pro­
¡yecto de ley qUe modificó el DFL. N.o 200, 
por diversas razones. En primer lugar, por­
que consideraba ahsurd<J que la Corporación 
de Inversiones tuviera la adminL~tración de 
todos los bienes del Servicio de Seguro Social 
¡mientras ellos se ,enajenaban, en virtud de 
lo dispuesto en la ley 10,383, porque 'eso equi­
:valía a poco men<Js que dejar en interdicción 
al Consejo del Servicio ele Seguro Social, 
donde, precisament'e, están representados los 
obreros, que son los dueños de estos dineros, 
los patrones y S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

También me había <Jpuesto el veto .del Eje­
cutivo porque el artículo 1.0 transitorio de 
la ley 10,383 dispone que todos los bienes de 
renta, tanto del 'Servicio de Se.guro Social co­
mo del Servicio Nacional de Salud, debían 
ser vendidos en pública subasta en un plazo 
de quinü~ años y con un mínimo del 5 010 
anual, y su producto, invertido en la cons .... 
,trucción de habitaciones para obreros. Para 
ello tenía que entregar estos fond{)s a la Cor­
poración de la Vivienda, organismo que, co­
mo es d-e todos sabido, ti2ne el personal 
idóneo, suficiente y necesario para rhac'er es­
tas construcciones. 

En idéntica f{)rma, los bienes pertenecien­
tes al S=rvicio Nacional d'e Salud, a medida 
que se fueran vendiendo en subasta pública, 
deberían ser entregados a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios. 
(Esta soci-edad, que tiene personal idóneo y 
Una planificación hospitalaria para todo el 
país, ES lo ,bastante competente para \hacer 
estas constru~ciones y no es del caso, enton­
ces, crear un nuevo organismo para encar­
garse de invertir estos f{)ndos, ya que, cümo 
:he dicho, está claramente establecida la for­
ma en que tal inversión debe hacerse. 

La creación de un nuevo organismo ssmi­
fiscal, burocrático, con 'exceso de gaslios, sólo 
significará una merma de los fondos desti­
nados a la construcción de habitaciones y 
de hospitales. 
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Por otra parte, de todos es sabido que el 
Servicio de S"guro Social es una de las po­
cas imstituciones que tiene fondos dispoombN~s 
para inver~ir y no me parecía, y hasta el 
momento no me par.ece, que haya conciencia 
en que otro organismo sea el que invierta 
esos fondos en construcciones que no son, 
precisamente, -en 'beneficio de la clase obre­
ra, que es la dueña de 'estos dineros. Efecti­
vamente, hay una dispon~bilidad de alrede­
dor de un millón seiscientos mil pesos y el 
Servicio de Seguro Social está entregando 
seiscientos millones a la 'Corporación d·e la 
Vivienda, con el obj eto de que realice el plan 
de construcciones thabitac10nales para el pre­
sente año. 

y vcry a aproveohar eSta oportunidad, señor 
Presidente, para denunciar ante esta Hono­
rable Cámara un iheClho que es ilEgal e in­
conveni-ente desde todo punto de vista. 

Me refiero, señor Presidente, a que el se­
ñor !Ministro de iHacienda, en vista de las 
necesidades de la Caja Fiscal y de los com­
promisos que tiene 'ql1e cumplir COn otras 
instituciones semifisJc,3Jles, está tratando de 
Que el Servicio de Seguro Social le entregue 
la suana d,e mil millones de pesos, CQn el ob­
jeto de atender con ellos a sus compromiS<ls 
pendi-entes. La entrega de esta suma tendría 
que realizarse ya sea mediante la suscrip­
ción de bonos de la deuda pública por parte 
del Servicio de Seguro Social o el descu<,nto 
de vales de Tesorería. 

Por cierto, SE:ñor Presidente, el Honorable 
Consejo de ese Servicio no ac-eptará. por 
ningún motivD, esta proposición del Ministro 
de Hacienda ry no se desprenderá de esa ele­
vada suma, salvo que se dicte una ley con 
esa finalidad. 

Si bien es cierto que en ese Servicio hay 
dispon~bilidades de dinero, también lo es que 
ellas SOn de carácter transitorio y provienen 
en gran parte de las entradas producidas 
por la aplicación del decreto con fuerza de 
ley N.o 245, que -estableció el pagQ de la asig­
nación familiar a los obreros. Las disponrbi­
lidades provienen de las asignaciones fami­
liares que noO han sido cobradas aún por los 
obreros, debido a la poca facilidad que han 
tenido para obtener, en las oficinas d-el Re­
gistro Civil, los certificados con que deben 
comprobar las respectivas cargas familiares. 

En consecuencia, señor Pr-2sidente, el Ser­
'Vicio de Seguro Social estaría pagando sólo 
el diez por ciento de las asLgnaciones fami­
liares que ef·ectivamente deben ser pagadas 
a los obreros y, a medida 'que los obrer'os 
obtengan los certificados del Registro Civil 
para comprohar sus cargas familiares, irán 
aumentando los egresos por este conc·2pto. 
Por esta razón es conveniente y necesario, 
desde todo punto de vista, que estos f.andos 
S2 mantengan siempre en poder del Servicio 
de Seguro Social. 

Frente a este proyecto de ley presentado 
por varios Honorables col~gas, según el cual 

será atribución propia de la Corporación de 
Inversiones planear la adquisición. adminis­
tración y enaj enación de los bienes de renta 
de las instituciones semifiscales, de previ­
sión social y del Servicio Nacional de Salud, 
se ve que el veto del Ejecutivo (como decía 
al comenzar mis obs-ervacioIlles) viene a pre­
CISar las atribuciones c-oncedidas por el de­
creto con fuerza de ley N.o 200 a la Corpo­
ración de Inversiones. 

No voy. pues, a ser majadero, señor Pres1-
d·ente, y daré mi voto afirmatirvo a este pro­
yecto. 

Nada más. 
El señor CASTRO (,presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ,general el proyecto de iley. 
Si le parece a la HoOnorable Cámara, se 

dará por aprobado en general. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la sa­

la para entrar inmediatamente a su discu­
sión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 del proyecto. 
Se va a dar lectura a las indicaciones He-

gadas a la Mesa. 
El señor GOYOOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Loryola para agregar, al 
final del artículo l.o, una frase que diga: 
"con excepción de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares". 

Indicación del señor Mallet para agregar 
al inciS<l tercero del artículo 1.0, a continua­
ción de la frase "dichas instituciones", esta 
otra: "o de los .consejos, en su caS<l". 

Indicación del mismo señor Diputado para 
suprimir en el inciso tercero del artículo 1.0, 
la siguiente frase: "o de la Contraloría Ge­
neral de la República". 

El señor CASTRO (Presid·ente).- Ofrezoo 
la palabra &olbre el artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
CerradQ el d·cbate. 
En votación el articulo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación la indicación del HonoraWe 

señor Loyola. 
El señ-or GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dlCaciones para agregar, al final d·el artícu­
lo, la frase "con excepción de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares". 

-Practicada la votación en forma econó­
DÚca, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos: por la negativa, 21. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

En votación la indicac1ón del Honorable 
señ·or MaUet. 

El s2ñor GOYGOOLEA (Secretario).- La 
indicación es para agre.gar, en el incLw ter..:. 
cero del articul.a 1.0, a continuación de la 



• 

SESION 31.a ORDINARIA, EN MARTES 20 DE JULIO DE 1954 14,71 , 

trase "diChas instituciones", esta oOtra: "00 de 
los Coru:;.ejos en su caso". 

El señor CASTRO (Presidente).- !En vota­
eión. 

-Pradicada. la votación en forma econó­
mica, diJo el siguien:te xesultado: por la a1ir­
ruativa, 35 V1OItOS; por 1,a. ,negativa, 21 votos. 

El s.eñor CASTRO (presidente).- Apro­
bada la indic-ación. 

El señor GOYCOOLEA (Socretario),--J:nd1:­
¡:.ación del señor Mallet para eliminar, en'el 
inciso tercero, la frase "o de la Contraloría 
General de la República". 

El señM CASTRO (:Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma leConó­
nülca, dió el siguiente -ra..ultado: pOil' la afir­
mativa, 15 votOlS: por la nega¡tiva, 35. 

E! señor CAS'llRO (IPresidente).- Recha­
zada la indicación. 

El artículo 2.0 nO ha sido objeto de indi-
cación. Queda a.probwdto reglMIlentariamente. 

En .discusión el arw.culo 3.00. 
Ofre~o la pala.bra. 
Ofrezco la palabra. 
&; va a dar lectura a las indicaci{ll1es lle­

gadas a la Mesa. 
El seño-r GOYOOLEA (Secretario).- In­

dic.a.ción del señor Loyola, para suprimir en 
el articulo 3.0 la frase "El otro repr-esentan­
te de los empleados d-8berá s-erempleado 
particular". 

Indicación del mismo señar Diputado para 
suprimir en el inciso segundo del articulo 
3. () la frase "Lgual norma se aplicará para 
la elecciÓn del representante emplea.do par­
ticular". 

El señor LOYOLA.- Pido la palahra, señor 
Presidente 

El señor CASTRO (Bresidientel.- Tienoe la 
palabra el señor Loyola.. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, 
aprobada la indicación al artículo 1.0, o sea, 
habiéndose respetado el deseo de los emplea­
dos partiCulares en el sentido de que su Caja 
de Previsión no fo.rme parte de la Corp-ora­
~ón de Inversio.nes, es innecesari-o que se 
d~signe un re,presentante de los €!1llpleooos 
particulares. 

Por eso he f-o!rnulado indicación para que 
Sl' suprima la frase correspondiente del inei­
sc s¿'gundo y del inciso final del artlículo 3.0. 

En consecuencia, ruego. a la HonorabLe Oá­
mara S3 sirva aprobar las d-os indicadones. 

El señor SOHAU1.,sOHN.- ¿P.ar qué no las 
retira? • 

El señor MAILliET.- Pido la palaJbra, señor 
PresLdente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señorí-a. 

El sdíor MAI.JLET.- SeñoQr Presid2nte, creo. 
muy atendLbles las razones que da el Hono­
rable señor Loyola, pero estimo que en este 
eas{) lo que proc2dería sería aum:mtar la re­
,Jreser,tación ohrera a dos personas. De esta 

; 

manera, lo.s representantes dir,ectos quedan 
en el mismo número ,establecido en el pro­
yecto y se atiende la pe1Jición muy jlffita que 
ha formulad-o el Honorable señor Loyola. 

De manera que voy a pedir a la Mesa que 
recabe el asentiJIniento de la Sala para ad­
mitir a discusión y votación una indicación 
en el senttdo que he señalado. 

Ea. señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentLmiento doe la Sala para s.om.elier a 
discusión y votación la in'dicaciónque ha 
anunciado el Honorable señor Mallet. 

Un señor DlPUTADO.- No hay acuerdo.. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­

sición . 
OfJ'>2'Zco la palabra sobl1e el artículo 3.0. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la pal3.lblm, 

séñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SOHAULSOHN.- Seño.r Presiden~ 

te, creo que habiendo. quedado excluída la 
Caja d3 Previsión de EmpleadOS Particula­
res, ha desaparecido el temor que inspi.ra al 
Honoral>le señ-or Loyola y que lo induce • 
pedir la exclusión dte los representantes de 
los emp1ead-os. En oonsecuencia, estimo que 
delJ.emoo dejar el proyecto en los términQIJ 
en que vi-2ne concebido, y me permito soli­
citar a Su Señoría que retire sus indicacio­
nes. 

El señor LOYOLA.- Honoil'aJble Diputado, 
al formular indicación para que se excluyera 
a la Caja de Previsión de Emp13ados Parti­
culares, he procedido exclusivamente ... 

El señor CASTRO (Presidente).- RuegQ a 
Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El Señor LOYOLA.- Señor Presidente, al 
formular estas indicacionelS he procedido de 
acuerdo con el anillelo de los empleados par­
ticulares, los cuales desean la autonomía de 
la Caja. De acuoerdo con la actual redacción 
del proyec.to, este deseo .de todos lDS empl-ea­
d'Üs particulares del país puede verse entra­
:badoO. Por eso c.reo que es mejor no mante­
ner ninguna vinculación entre la Caja de 
Empleados Partícula.res y la Corporación de 
Inversiones, a través de estos representantes. 

El SeñOr SOHAULSOHN.- ¿Me concoede 
una interr.upción, HonorabLe co!e~a? 

El señor LOYOLA.- Con much'Ü g"JSto, Ho­
no,rahle Diputado. 

E1 señor CASTRO (Presidente).- Con la' 
venia de Su señoría, tiene la palablr.a el Ho­
norab12 seüc.r SchaulsO'hn. 

El s2ñor SC'HAULSOHN.- Seüor Pr,esid€n­
te, rueg'Ü a Su Señoría se sirva recaJbar el 
2.lSentimiento de La Sala para prorrogar la 
hora de término del Orden del Día el doespa­
ch-o de est3 proyecto y del veto del Ej ecuti­
vo, con prórroga d-e la hora de término de 
la nresent2 sesión. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentLmi-ento de la Sala par.a prorrogar la 
!hora d; términ-o del Orden del Día hasta el 
total despacho de este proyc-cto y del infor-
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me de la C<Jmisión de Trabajo y Legislación 
BociaJ. sobre el veto del Ej ecutivo. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acwerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con pró­

rroga de la hora die término de la se.sión. 
Un señor DIPUTADO.- No hay acueTdo. 
El señ-or CASTRO (Plresidente).- Hay opo­

sición. 
El señor BAlRRA.- Pido la palabra, señor 

Pr,esidente. 
El señor CASTRO (Pl\esidente).- Tiene la 

palrubra, Su S€ñoría. 
El señor BARRA.- Señor P,residente, mi 

Honorable colega señor Mallet hace algunos 
instant€s solicitó qUie se rec.a:bara el a.senti­
miento unánime de la Corporación para au­
mentar la representación ().brera en la Cor­
poración Nacional de IIlfV'€,rsiones de Previ­
sión dado el heClho que se elimina,ba al r€­
presentan te de los empleados particulares. 
Algunos Honorables Diputados se opusieron a 
€.Sta idea, circunstancia que me extraña por 
cuanto al tratal"&e 1a reforma de la ley 4,054, 
hoy ley 10,383, hubo consen.w unánime en 
todos los sectores de esta Honorable Cáma­
ra para apoyar la idea de una genuina re­
presentación, ya fuera de empleados, Obre­
ros o patrones, en estos in&titutos de previ­
sión. 

Fue así, señor Presidente, como en la re­
forma de la 1ey 4,054 ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permita­
me, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo destinado al Orden del Día. 

Solicito el asentimiento unaDlme de la 
Sala para que pase a reemplazarme, en la 
Presidencia de la sesión, el Honorable señor 
Loyola. 

Aoordado. 
Muchas graciás. 

12.-ALZA DE LAS TARIFAS DE LA ENER­
GIA ELECTRICA INDUSTRIAL ACOR­
DADA POR LA "ENDESA".- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en la Hora de Incidentes, y en conformi­
dad a un acuerdo estah1ecido entre I'OS Co­
mités Agrario Laborista y Conservador Tra­
dicionalista, corrospenGe el primer turno a 
este último Comité. 

Tiene la pala"bra el Honorable señor Val­
d~ Larraán. 

-El señor Loyola pasa a ooupar la presi­
dencia de la sesión. 

El señor V ALDES LARIM.IN.- Señor Pre­
sidente, cuando se cn2ó la ElNDESA, se dio 
a este organismo capitales de la Gorpora­
ción de Foment.o de la Preducción, precisa­
mente cen el objeto de propen.d:er a,l aum2noo 
de la pr()duc.ción nacional. 

Una vez que esta sociedad inició sus ac­
tividades, alentades por la finalidad que he 
citado, diversos ag¡ricultores empezaron la 

construcción de importantes obras de rega­
dío, utilizando la energía eléctrica como fuer­
za motriz de sus maquinarías. Como estas 
obras, señor Pres1dente, podían realizarse 
a! amparo de las trurifas, más o menos lógi­
cas, que tenía la ElNDESA, muchos agricul­
tores las realizaron. Así ocurrió en la zona 
de Melipilla, por ejemplo, donde grandtes ex­
tensiones de terrenos de rulo han podido 
convertirse en campos culitivables, mediante 
estas obras de regadío. 

Pero ecurre, señor Presidente, que las ta­
rifas para este efecto han subido, de $ 0.50 
el kilowatt, precio cobrado por la ENDESA. 
en 1952, a $ 1.80, con lo cual, evidenbemen,j",e, 
se hace imposibJ.e e.] regadío mecánico, tan­
to en la zona de Melipilla como en ouras del 
pais. 

Es necesario tener presente que la energía 
eléctrica que sle consume en estas labores 
agrícolas no se utiliza en invi.erno, época de 
racionamiento de luz, sino en el verano, o, 
nl€jQU" dicho, en los meses comprendidos en­
tre octubr·e y marzo, de mane·ra que la EN­
DESA, al colocar mayer cantidad de energía 
eléc'trica de carácter industrial en eS/ta épo­
ca del año, hace, evidente, un buen negocio. 

Los vecinos de la comuna de Melipilla, las 
autoridades, la Municipalidad y diversas aso­
ciaciones agrícolas de la zona, han reclama­
do de esta alza, oportunamente, a la ENDE­
SA, dentiro de los plaz.o,s establecidos por la 
ley, tanto por est.a alza como pOir la que 
afecta a los particulares por consumo habi­
tual y a la Municipalidad por el alumbrado 
público. 

El Diputado que hrubla suma también su 
voz a esta protesta y pide se dirija oficio, en 
su nombre, a la Dirección de Servicios Elée­
t['icos, a la COIl'poración de Fomento de la 
Producción y a la ENTIESA, ha,ciendo pre­
sente estas observaciorues sobre la Lamenta­
ble política que signi.fica el subir, en esta for­
ma la energia eléctrica para la industria 
algricola. Es lógico que se suba, pero para 
ello, podría ha.]:¡¡erse tomado, como índice, el 
alza de algunes productos a,g,rícolas esencia­
les, talES como el tlrj,go, la leche, y otros, y 
no proceder, en esta forma caprichosa, a su­
bir, de sesenta oentavos a un peso ochenta 
centavos, el precio del kilowatio industrial. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviará .el oficio solicitad'o por Su Se­
ñoría, en su nombre, al señor Ministro de 
Economía y al señor Ministro d'e Interior, de 
quien dep,ende la Dir,ección d>e Servicios Eléc­
tricos, 

13. -NECESIDAD DE DOTAR DE UN NUE­
VO EDIFICIO AL LICEO DE SAN AN·· 
TONIO.-OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Puede continuar el Honorable señor Valdés 
Larraín. 
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El señor VIA.LDIES.- Señor PlI."esidente, en 
el puerto de San Antonio existe un grave 
prob~ema, acerca del cual lllre he preocupa­
do en diversas op<)rtunidades, y que dice re­
lación con la falta d-e un local ad,ecuado para 
el Liceo de esa localidoad. Dicho estableci­
miento funciona, actualmenre, en seis locales 
separados, cuyas construceiones son antiguas 
y totalmente inadecuadas para la función 
educacional. 

En el deseo de buscar una solución a este 
problema, que no es otra que la construcción 
de un nuevo edificio para el Lic,eo, se \ha 
pensado, por varios Hono'rab1es colegas, que 
la realización de esta obra es posible, y su 
financiami,ento podría S08'r el producto de la 
vent;a de loo terrenos fiscales que en esa co­
muna ·existen. Para ello, los Diputados del 
Cuarto Distrito pre.sr8ntaJremo.sel respectivo 
proyecto de ley. 

PeTO como antes se nec.esita tener la nó­
mina y el avalúo .d3 di'dhos terr,enos, a fin d-e 
procede-r a otorgar la autorización legal para 
su remate, pido se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización para que, 
cuanto antes, envíe a la Honor'ruble CáJmara 
la nómina de los terrenos fisca13s de la co­
muna de San Antonio y el alvaliúo que ten­
gan. 

Una v·ez en conocimiento de estos antece­
dentes, estaremos en cündicion,:;s de presen­
tar el anunciado proyecto de ley. 

Nada más, señor Presiden·te. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidt~ntal). 

-'Se en'Viará el oficio, en nombre de Su Se­
ñoría, al Ministerio de Tierras y Coloniza­
c1ón. 

El señor OSOiRIO.- Seño'r Pr'esidt3nte, ¿por 
qué no solicit,a el asentimi,eniJo de la Sala, a 
fin de que se envle el OIficio en nombre de 
la Corporación? 

El .señor LOYOLA (Pr'2sidtente Accidenta.}) > 

~1icito el asentimiento de la Sala palra 
enviar, en su nombre, el .oficio a que se ha 
refer1d.o el Honorable señor Valdés Larraín. 

Acordado. 

14 ,-INCONVENIENCIAS DEL ACTUAL SIS­
TEMA DE JUBILACIONES ESTABLE­
CIDO EN NUESTROS REGIMENES DE 
PREVISION.-ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS EN SESIONES 
ANTERIORES. 

El Señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Que'dan once minutolS al Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

E,l s'eñor RrOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Tiene lapa,larbr,a, Su Señoría. 

El señor RIOS,---Señor Pr·~sidtelllte, el miélf­
colos pasado, esta Hon'Jrable Corpur.ación ce­
lebró uua SEsión especial, para bratar los pro­
blemas que afectan a los jubilados de este 
país. 

, En esa oportunidad, tuve ocaSlOn de for­
mular a1gunas observaciones sobre es.te pro­
b1ema y analicé a1gunos exc.esos que se han 
¡producido, los que han desprestigiado este 
régimen de previsión. Manifesté, por ejem­
plo, que existía -en el país un número apre­
ciable de personas que, estando -en pleno uso 
de sus facultades físicas para desarrolliar una 
lalbor inller,esante en beneficio d·e la colootivi­
dad, se elliConbraban, sin embargo, a·cogidas 
a este régim,en de previsión, o, por lo menos, 
recibiendo pensiones de las Cajas de Previ­
sión o del Fisco y, al mismo tiempo, des­
arrollando algunas otras actividades, por las 
cuales también percibw.n remuneraciones. 

Este sistema de prevísión que tiene ya 
treinta años de funcionamiento en ·el país, 
nació baj,;) principi,os, perfectamente sanos, 
de ec.onomía pública y privada, sobre oodo 
para proteger a ruquellas pe.roonas que, du­
rante toda su vida, habían r-eaJ.izado una la­
bor efectrva en beneficio de la oolectividad. 
En e.fecto, este régimen de jUlbilación se es­
tr,;bleció para favOT,scer a a'quellos servido­
res que, llegados al ooaso de su vida e impo­
sibili tad<Js para ej erc'er n u€'Vas labnres, me­
recen recibir, de parte del Fisco o d'e las ins­
tituciones de previsión correspondientes, la 
mi.sma remuneración que perciben a'l m>omen­
to de r·stira'Ise del servicio r€.spectivo. Así se 
les protegff durante los últimos años die .lJu 
existencia. DesgracülIdament::!, se ha desna­
turalizado este régimen y se ha l1:g1ado a es­
ta s~t.uaeión que el país . está sufriend,o en 
fo.lIma consid,erahle. 

Así, afirmaba tamibién en esa oportunidad, 
que jla edad media dte los jubiladOS d,e ~a Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas, con 
slKldo íntegro, era de men,os de cuarenta 
años de edad. Aseg.ur'aba, también, qu:: había 
muchos jU1biliados e,on ,men>os de trEinta y 
cinco añ·JoS d'e edad. Como ve la Honmable 
Cámara, esto nO beneficia a este sistema de 
pI.evisión que, en sí, es perfectamente sano 
y comprensible para que un país civilizado 
lo es,tablezc,a, pero bien ollganizado. 

Dentro d'2 estüs excesos de la ¡pr'evisión 
existen, como dije en aquella oportunidad, 
jubilaciones injustas, que constituyen yercia­
d,eros abus'cs legales, logradas sin hacerse las 
cotizaeiones correspondi'entes a los años que 
los fav<Jrecidos estuvieron en actividad. 

Existen, también, dentro de estos exce&os, 
12.s asignaciones familiares para los jrubiladoo 
p.a.g¡ados pm' el Fis,C'Ü. PU'2S bien, debido a es­
ta d.Qi:Jle jubilación, exi.slten algunas peroo­
nos que percihen asignaci·ones familiares por 
conc'2pto de otros regímenes de previsión, lo 
qU'8 c,;)nstituy,::! una doob~,e asignación f.amilirur, 
incomprEu,slblee inac€'ptaJb1e dentro de este 
régimen. 

,Por obra paI'1te, existen aoonQS por años de 
s>ETviciD, sin e:a usa justificada. Analizaba el 
caso d'e a'quel1as pers:m.as que han recibido 
eo t:J.8 h2:neficios otJrgados por ky, en estos 
últimos años, y que, en virtud de ellos, han 
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jubilado a edad temprana, en ramn dle la 
clase de trabajo que reali~an, el cual no 
Justifica, por ningún moti'Vo, ese atbono por 
años de servicios. 

De a.hi que sea necesario modilficar nues­
tra legislación respecto de las jubilaciones, 
estableciendo, en forma cla-ra y precisa, los 
tratbajos que en realidad son nociv,os para 
la l),alud y que justificarían e.she ab::lIlo p01" 
años de servicio; pero d€lbem modificarse el 
régimen en forma de permitir que las per­
sonas que desempeñan labores e/fectivamen­
te nocivas pa-ra la salud, puedan tener des­
cansos temporales y periódicos, a fin de per­
mitirles llegar a una edad a-vanzada, en bue­
nas condiciones de trabajo. De esta manera 
podían seguir colaborando, en fOlI'llIla efecti­
va en la producción nacional, que tan nece­
saria es al pais, en estos momentos. 

La compatibilidad de las julbiLaciones con 
la indemnización por años de .ser'Vicios cons­
tituye otro eLe los ,defectos d-e la ley. Indús­
cutib1emente, la juibilación es una indemni­
zación por años trabajados. En consecuencia. 
¿por qué nuestra legislación establece, ade­
má:s de la jubilación, la indemnización por 
años de servicios? 

Esta indemnización, en algunos casos, co­
mo le consta a la HonoraJble Cárrnara, alcan­
m a sumas veil"daeLeramente inaceptables; 
aíhora último, por ejemplo, han sido otor:ga­
das indemnizaciones de más die un millón y 
m.edio de pesos, cada una. 

Al mismo tiempo que la jubilación .. que es 
de por sí una indemnización 'POI' años de 
.servicios, como dije, se otorga una suma im­
portante polI' COnc'2pto de ind;emnización P()tr 

esos mismos años S>2 rvi dos. Por ello, es ne­
c'esa.rio que desaparezca esta compatibilidad. 

Por otra parte, es indispensable modifica-r 
ma l€y s>obre la continuidad d-e la pre'Visión, 
para que desaparezca el abono, por la desa­
filiación a determinado régimen de pil"e'visión, 
que los imponentes han tenido durant·e un 
tL€mpo largo. ADtualmente, 8JQue11as personas 
Que trabajaron, supongamos un IneS, hace 
",einte años, y después deja'ron de prestar 
ser'ViciolS, y no estuvieron acogidos a ningún 
régimen de previsión determinado durantie 
Quince años, 1es baslta con qu,e til"abaj2n un 
detenninado tiempo, con pos.terioridad a ese 
lapoo, para que esa desafiliación pueda des­
aparecer. Entonces, hacen las imposiciones 
oorr.oopondient€s a ese lapso sin previsión en 
un dete'rminado régimen, y U,gan a obtene:r 
el beneficio de la jubilación, al cual no te­
:oían derecho. 

Además, los pagos o albonos que d,eben ha­
cerse por el ti::mpo queestlBVieron desafilia­
dos de dete,rminado régim,en d·e previsión, se 
hacen con préstamos que les otorgan los 
mimn()s ürganismos de pre-visión. Diclhos prés­
tamos no cürresponden, e-n ningún caso, a 
fa vetrdadera cctización que debió efectua'rse, 
dada la d%'Valor'ización de la moneda. Estlio 
hace que los cálcul<Js actuariales desarrolla-

dos para manteoor los regímenes de previ­
sión caigan por su base y venga el despres­
tigio sobre ellos, en circunstancias que' &<ID 
necesarios para el país. 

Eros enormes déficit actuales han llegado 
a ex1n"emos tan gil"aves como, por ejemplo, en 
el caso del régimen de previsión de los abo­
gados, el que, COilIllO lo exponía, hac,e algunoa 
días, el señor Ministro eLe Hacienda, tiene, en 
la actualidad, un déficit die más de C1enl\iO 
dieciocho millooes de pesos. . 

Estas situaciones se deben, en primer lu­
gar, al ''Oal estUdio de las Leyes que rigen la 
materia, y, en segundo luga-r, a que estas per­
sonas hacen imposiciones mediantes présta­
mos que les concede la propia Caja de Em­
pl,eadQs Públicos y Periodistas, para podffi" 
acogerse, más tarde, el beneficio de la jubi­
lación, que €S lo que persiguen. 

Las Cajas de PreV'isión están patganoo, hoy 
dia, un tercio de 10 que entrega el Fisco par 
€l aporte legal que delbe hacer. Esto también 
Significa un grava.mén que no se puede ro­
ipoil"tar. Este injusto sistema de jubilaciones 
produce efectos que reca,en, en prim,er lu¡gar .. 
sOtbre los imponerut.es que en la ac·tualidad 
'están cotizando en los distintos regíme:oes de 
previsión, pues ven diSJminuir sus actuales 
beneficios, con el g'oee de ellos por otras per­
ronas que no tienen deTleclho a hacerlo. 

C<Jn resp.écto a nuestra oll1ganización oocial, 
indiscutiblement€, esta s1tuaeión también 
significa u:n desprestigio, ya que median.te 
este sistema, que es exagerado, que no guar­
da relación con la vida económica del país, 
se va a ir, poco a poco, influyendo en el pro­
ceso inflacioniS'ta, que nos está 11e'Vando a 
una catástrofe nacional. 

No criticamos, indudabl;em€lIlIte, a aquellos 
que han obtenicLo sus jubilaciorn€s por haber 
(llegad<¡ a una edad en 'que están incapacita­
dos pa¡ra trabajar. Critica.mos, ESO sí, a los 
que las han obtenido mediante trucos que la 
misma ley J.2S ha otorgado y s·e han apro'Ve­
clhado d€ est,e régimen legal en forma de que, 
Ihoy día, eSltán recibiendo sus beneficios y, al 
mismo tiempo, tra~bajan en otras actividades 
del país, r,eci:bi2ndo remune.raciones que bien 
¡podrian obtent':.r otras personas que están en 
c-andicionES de efectu3!r .esos trabajos. 

Falta, indiscutiblemente, seño.r Pr2sid.ente 
un. verdader'o espíritu patriótico para enfrEn­
tar este p.roblema; '2S necesario que 'reaDCio­
nemas, c()nel Objeto de 'buscar un. mejora­
miento teneSlta mat€tria. 

Es conwniEnte ref.ormar nuestro régimen 
legal de jubilaciones, de tal modo qu.e no ha­
ya otras caus-ales que la edad avanzada y la 
incapacidad fisica; d'2ben eliminarse las ju­
bilaciones por de"ahucio; deben If{m;plazar­
se po'r un subsidio de cesantía, hasta que la 
peroona que fue 'desahuciada de un car.go fis­
cal o particular, en casus calificados, pueda 
desempeñar uno nUE'VO. 
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El. señor LOYOLA (Pr.esidente AccidentaU. 
-¿Me permite, Honorable DipUJt.ado? 

Ha terminado el tiempo d·el Comité COIIl­
servador Tradicionalista. 

El señor RIOS.- Señor presidente, pido 
qu.e se me pror'rolgue el tiempo POr dos mi­
nutos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Bolicito el as·entimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo, por dos minutos, 
al Honorable señor Ríos. 

El señor WERElR.- Que sea con prórroga 
de la hora, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Pr.esident,e AccrdentaD. 
--8i le parece a da Honorable Crumara, así se 
acordará. 

Acordado. 

15.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor LOYOLA (Pr.esidente Accrdental). 
-El Honorable señor Tamayo !ha solicitado 
cinco ,minutos para e.J Hnal de la sesión, con 
el objeto d,e referirse a un atentado contra 
e~ dia'rio "La Gaceta", de Arica. 

Si le par,ece a la Sala, se acordará conc·~ 
der dicho ti,smpo al Honorable señor Tama­
yo, a continua'Ción del acordado a otros se­
ñores Diputados. 

AooordadQ. 

16.-INCONVENIENCIA DEL ACTUAL RE­
GIMEN OE JUBILACION EN NUESTROS 
REGIMENES DE PREVISION.- ALCAN­
CE A OBSERVACIONES FORMULADAS 
EN SESIONES ANTERIORES. 

El señor LOYOiLA (Presidente Acci'dental). 
-Puede continuar el Honorable señor RÍOS. 

El señor IRllOS.- De c,ía , SEñor Pr,esidente, 
que <s n-.:cesa'rio eliminar las jubilaciones por 
desahucios y ,reemplazarlas por sUlbsidios de 
cesantía, de tal modo que la persona que !ha 
sido desahuciada de su ,empleo tenga con qué 
subsis ir hasta que nuevamente encuentre 
trabajo. 

P-or úItimoO, ,ES necesario terminar, también, 
con loas abonos poOr años de servidos y es-ta­
bIecer, en cam/bio, un sistema que permita a 
estas mismas personas Jl.:gar a la v?jez en 
buenas condicionES fisicas. Es inj usto que 
hOllillJres que trabajan en una actividad no­
civa a la salud estén Obligados a seguir en 
ella hasta la jubHación. ¿No sería más sano, 
Honorabl,e Cámara, que pudieran H?gar a 
una edad avanzada en forma qu,e d·es1rro'¡¡'cn 
activiaad y n.o 'queden lísiadm y defLnitiva­
mente perdi'd.os para la vida sedal y eC<Jnó­
mica del pai.s? Señor Pr?sidoente, el Diputado 
que h:lbla haelabmado unpr,eyecto de ley, 
hoyp€ndient" en la Honorable Comisión de 
Tratbajo y LE'gislación 8~cial, que modifica, 
en 'esGo sentido, nuestro sist·"ma de pwvisión 
'en r la~ión C'::;':1 la jubilación, paca así ter­
mina.r con el despr,estigLo de este régimen. 

17.-NECESIDAOES DE LA PROVINCIA DB 
ACONCAGUA. - PETICIONDE OFI­
CIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente A.cci'dental). 
_·EJ turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El s'eñor PIZAlRRO (don Ahelardo).- Pido 
la palahra señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Bresidente Accidental). 
-Tiene la palabra Su SeñoroÍa. 

El .señor PIZARRO (don Abelardo).- Señor 
P>l'esidente, los autoridades y 'los vecinos de 
La Ligua ,están profundamente alarmados 
ante el retiro de la Comisaría de Carrubin·e­
ros que presta seT'vicios en esa ciudad.' La 
razón aducida es la falta de local. Es fácil 
c()¡ffiprender el problema que &e crea a una 
ciudad con una resolución de esta naturale­
za y, :po,r este motivo, me atrevo a alzar mi 
voz, en esta Honorable Gálmara, para hacer 
negar al señor Minilstro del Interior la peti­
ción de este parlamentario, consistente en 
que no se innove y que se insista en el estu­
dio de la solución qUt~ ,este asunto T,equiere, 
es decir, la construcción de un cuartel. 

Este problema. viene 'haciéndose presente 
desde hace tiempo, y, a fin de solucionarlo, 
el Gobierno pasado y ,el actual des,tinaron el 
dinero necesario para inici8ir 1as constru.c­
nes. 

El Diputado qUe Ihabla presentó a la Cá­
mara, y actu8ilmcnte se encuentra en trami­
tación, l1il1 pr<Jy,ecto de ley que transfi.ere al 
Cuerpo de Ca.rabineros un terreno fiscal ubi­
cado en la Plaza de Armas de la ciudad. 

Posteriorment·e, por ra:wnes técnicas, dese­
charon este It'errenc, y, cuando el señQr Me­
rino era Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, se resollvió ocup,ar unos te­
:rrenos de l'a GOI!>2:rnación de esa cÍllJdad y, 
ya entonces, se d2stinarQn sumas de dinero 
para comenza'r la obra. 

Nada se hizo. Más tal1de, con motivo del 
tremendo ,temblor, que fué un verdadero te­
rremüto para esa zona, ·en \Septiembre del 
año pasado, el PDesidente de la RciplÚlblica 
dispuso la construcción de ese cuartel. A pe­
sar de todo, no se han comenzado dichas obras 
y ahora nos vemos abocados a un proble­
ma que no puede ser más grave, sobre to­
do que, aparte lo que significa en cuanto a 
tranquilida,d para el vecindario, debe c,onsi­
derarse ,el aspecto moral, puesto que el reti­
ro de la Gcmimrí.a de Cara,bineros hac'e que 
loOs habitantl s de La Ligua sientan disminuí­
da su calidad de ciudad. 

Por es.to, solicito que se remita oficio al se­
ñor Ministro del InterioOr, manifestándole q<ue 
sería cOlIlVeniente no innovar, manteniendo 
la Comisaría de Caralbineros 'en la ciudad de 
La Ligua, que €S cao:,cera de d.epartamento. 

El señQT LOYOLA (Bresid?n:e Accidental). 
-Se envíará El ()Ificioen nombre de Su Se­
ñoría. 



1476 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor RIOS.- y del Comité ConseiJ."V3,­
dar T'radicionalista, señor Presid,ente. 

El señor UNDURRAGA.- y del Liberal, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Yen nombr.e de los Comités Conservador 
Tradicionalista y Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -
Señor Pr,esidente, el problema "habitacional" 
en la provincia de Aconcagua es, :tal vez, 
más grave que en otras provincias y de ahí 
que insistentemente se esté solicitando la 
construcción de poblaciones. 

Justamente, en La Ligua, se pidió la cons­
trucción de una población para los emplea­
dos particulares y para los empleados públi­
cos. Como el número de funcionaTios ,es re­
ducido, se hac,e más fácil la construcción de 
esta población; además, los terrenos no son 
de crecido valor, de manera que el peso ,eco­
nómico radicaria exclusivamente en el valor 
mismo de las construccionx=s. 

En la ciudad de Los Andes, por ley, Sie tras­
pasaron, a la Caja de Previsión de Carabi­
neros, unos ter'renos contiguos a la cárcel; 
con el prepósi~o de construir una población 
para los imponentes de ,esa Caja, pero, ahora, 
por las transformaciones administrativas 
prorl..ucidas con la creación de la Corporación 
de la Vivienda, pOsiblemente no será la Ca­
ja de Previsión de Carabineros la que cons­
truya 'esta pOlblación y quizás 'quede sin Sier 
edificada. Por consiguient·e solicito que se di­
rija oficio, a fin de que el Ministerio de Salud 
Pública y Previsión Social resueLva si es la 
Caja de Carabineros o la Corpora.ción de la 
Vivl'2llda la que debe efectuar dicha cons­
trucción, destinada a los imponentes de la 
Caja mencionada. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Los oficios solicitados por Su Señoría se 
enviarán al Ministerio <1e Sa,lud Pública y 
Previsión Social. 

El señor PIZARRO (don Abelard'o). -
Señor Presid€nte, también existen en Los 
Andes terrenos adquiridos por la Caj a de 
Pr,evisión de Empleados ParticulareS, los que 
están bien ubicados y perf,2ctamente urba­
nizados. Entonc,es, se hac,e necesario acelerar 
lí'_ construcción de la correspondiente pobla­
ción. Si la Caja resnlvió ya la construcción 
de una población en San F'clipe, 'bastaría 
ahüra ordenar la cons:ruceión de una en LQS 
Andes, con lo cual se daría un gran impulso 
a la sJlución del gravisimo p'wb1ema "habi­
tacional" en esa localidad. 

Gamo se van a dirigir oficiosaJl señor Mi­
nistro de SalUd Pública y Previsión Social 
cnn respecto a las otras ciudad'2s, solicito que, 
en lQS mismos, se incluya la mención de es­
te prcJlbl,ema. 

otro problema que deseo abordar es el si­
guiente: La Corporación d,e la Vivienda cons­
truye ,actual:m,mte una .población en San Fe­
lipe. Quie-ro explicar que ya tiene dos pobla­
ciones y está continuando la ediücación de 

la segunda. Considero qu.e Sieria del mayor 
interés que el Ministerio de Defensa Nacional 
adquiriera algunas de las casas de esta últi­
ma población, para los Oficiales dlJll Regi­
miento Yungay. Con esto no se lesiona nin­
gún interés, porque estas casas todaVÍa no 
tienen destinatarios. De este modo, sLempre 
estas casas serán una contribución impor­
'tante, de parte de la Corporación de la Vi­
vienda, a la solución de la falta de habita­
ciones. En consecuencia, si el Ministerio de 
Defensa Nacional se interesa por adquirir al­
gunas de estas casas, solucionarla ,el pr()ble­
ma "habitacional" de la Oficialidad de ese 
,regimiento. 

Por esto, solicito que se dirija oficio, al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, a fin de 
que ,estudie la posibilidad d,e adquirir algu­
nas de las casas de la Población Yungay, 
que construye la Gorporaciónde la Vivienda, 
para que sean destinadas a los Oficia1es del 
regimiento de ese nombre. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-El oficiü solicitado por Su Señoría se ,en­
viará al señor Ministro de Defensa NaclOnal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ade­
más, señür Presidente, deseo insistir ,en un 
'pro1blema que interesa a la zona d'e Petorca, 
como ,es la construcción del 'túnel de La Li­
gua. 

Hace algunos años, ,el Diputado que habla 
presentó a la consideración de la Honorable 
Cámara una moción, que posteriormente s,e 
convirtió en ley, cuyo obj eUvo era habilitar 
esta vía fErrorviaria para el tránsito carrete­
ro, en razón del uso sólo mod 2rado que hacía 
de él la E'mpresa de los FerrocarrHes y del 
enoQrme proovecho qu'c significaría su USoQ co­
moQ camino. Además,era €:vid2nte la ventaja 
que significaría para la CQmuna de Petorca 
su vinculación con los centros vecinos. 

Se d:stinaron los fondoQs correspondlentes; 
:pero, resultaron insufici2ntes. Asimis'mo, tuve 
el honor de presentar otra moción para au­
mentar eses fondos Con cargo al producto de 
la ley N.o 7,833. 

Des'graciadamente, sólo se ha hecho un tra­
mo d o camino en la vía de acceso sur a este 
túnel y luegoQ Se han paralizadoQ loQs trabajos, 
cnn lQ cual se resta un aporte va~iosisimo al 
prcgreso regional, como s,ería la pronta ha­
bilitación de esta vía. . 

Por esta razón, deseo que so insista ante el 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, pidiéndoQle r'csuelvaeste pro­
blema, destinando los fond·os necesar10s pa­
ra la construcción de dic:ha obra. 

El señor LOYOLA (Presid:mte Accidental). 
~S= enviará eficio, en nombre d,e Su Seño­
ría., al señor Ministro de Obr,as Públicas y 
Vías de Comunicación. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Mu­
chas g,racias, &éñoT Pres~delll:,e. 

Finalm,ente, deseo r,eferirme a otro proble­
ma sumamente serio provocado ,por las mOOi-
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das de caráct~r -económico decretadas en 'la 
!Empresa de los Ferrocarriles del E&tado. Se 
ha anunciado que. en una f.eCiha próxima. 
se paralizará -el fEXIroCarril que corre entre 
Putaendo y San Felipe. Esta medida ocasio­
nará un trastorno SUJIl3!mente grave en la re­
gión, porque el camino qu-e une a San Felipe 
con Putae.nJdo, en UJIla extensión de dieciséis 
kIlómetros, no es Ipa..vlmentado y adolece de 
una serie de defectos que no permiten un 
tránsito fácil, cómodo 'Y económico. pOI'que el 
desgaste para los ca,miones es sumamente 
grande. El traslado de pasajeros en microbu­
ses no r-esulta comercial y t3impoco, el de la 
carga en camiones. El citado f,errocarril cons­
tituYe una vía indispensruble, mientras no se 
construya un crumino de concreto. Posible­
mente más adelante'podrá irse. si no a la su­
presión total de'l s,ervicio ferroviario, por lo 
menos a su reemplazo por un servicio de 
góndolas carriles con motor diesel. 'Esto re­
sultaría sumamente económico y no 'ha.bría 
necesidad de la mantención de estaciones. 
no r-equiriéndo>ge, en esta clase de transporte. 
más pe,rsonal que un cihó¡fer o conductor. 

Con €olIo, señor Pr·esidente, se soltlJcionaría 
10 rela.tivo al movimiento de pasajeros y tam­
bIén al de carga liviana, pues e podrian 
agregar carros p'lanos a ,estas ¡góndolas carri­
les accionadas por motores diesel. Mi·entras 
la Empresa de los F,errocarrUes del Estado no 
resuelva el reemplazo de los medios destina­
dos a la, a,tención tanto de .pasaj eros como de 
carga, estimo que no deben paralizarse los 
.servicios del f.errocarril a que me estoy refi­
riendo. 

Aparte de las rawnes que he .dado, hay 
qU'2 conside,rar el perjuicio que la supresión 
aludida traerá para la poblaCión Escolar. En 
efecto, toda la pobla.ción ,escolar del grado s'e­
cundario está atendida pOol" el Lice-o de San 
Felipe y, naturaLmente, S'e: ,prO'duce un movi­
miento cQnsid,erable de all.lJmnos por los tre­
nes de la mañana. Estos e.studiap_tes lhacóm 
su regreso, €n la tarde. En rea'l1dad, en los 
micrdbuses no 'habría capacid,ad para ,trans­
portar todo est,c númel'o de pasaj eros, los 
que, si ocurre la paralización del selWici-o fe~ 
rroviario, quedarían sin medios d·e moviliza­
ción. 

Por los motivos e~puestos, solicito que se 
dirija oficio al Ministerio respectLvo a .fin d,e 
que la Empresa de los Ferrocarriles dSll Est(1-
do no suprima es:e servicio y, de ser nec·e.sa­
ria ,esta supresión p,o'r las Tazones de ec'ono­
mía que ella aduee, !que antes s-e estudie y se 
resuelva el reemplazo de este servicio en la 
forma que >he indicado. Al mismo tiempo, pi­
dD que se olficie al Ministeri-o de Obras PÚ­
blic.as y Vías de Comunicación a fin de que, 
ante la gravedad d·e este prool>ema, destine 
los din'2~os nEcesarios para p8Jvimentar. en 
forma definitiJva. el camino que UJIJ.,e a estas 
dos ciudades. 

Señor Presidente, ruego que se dirijan 
los oficios que he mencionado a fin de aten­
der este justo clrumor. 

El señor LOYOLA (Presidente Acctd·ental). 
-Se enviarán, tanto al señor Ministro de 
\Economía como al .señor 'Ministro de Obras 
!Públicas y Vías de Comunicación, loo oficios 
solicitados por Su Señoria. 

IS.-NECESIDAD DE RESTABLECER LA 
GRATIFICACION DE ZONA DEL PER­
SONAL DEL FERROCARRIL DE ARICA 
A LA PAZ EN SU PRIMITIVO PORCEN­
TAJE.- OFICIO 'EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Quedan cuatro minutos al Comité LLberal. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra el Honorable señor Un­
durraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, el personal del Ferrocarril de Arica a La 
Paz fue incorporado en algunas leyes socia­
les, obteniendo ciertos beneficios espeCiales, 
entre ellos, el de la gratificación de zona, 
que alcanza a un 40 por ciento de sus re­
m une raciones· 

Posteriormente, esta gratificación del 40 
por ciento, que se daba al personal de la Ad­
ministración Pública que trabaja en Arica, 
se hizo extensiva a todos los funcionarios del 
país. Pero, desde el año pasado, por una omi­
sión, solamente el personal de dicho Ferro­
carril. que fue el primero en lograr este be­
neficio, ha tenido una reducción de esta gra­
tificación, desde un 40 'hasta un 30 por cien­
to, sin que 'haya ninguna razón que justifi­
que una disminución semejante. 

Esto 'ha significado innovar, con perjuiCio 
evidente del personal del Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz. Por este motivo, sería conve­
niente que, en la próxima Ley de Presupues­
tos, se equipara a todo el personal y se res­
tablecieran las cosas al estado anterior, en 
el sentido de que los empleados y obreros de 
este Ferrocarril gocen de una gratificación 
de zona del cuarenta por ciento. 

Por estas consideraciones, solicito que se 
dirija oficio, en nombre de la Cámara o, si 
no 'hay número, en nombre del Comité Libe­
ral, al señor Ministro de Hacienda, a fin de 
que se contemple esta situación y se resta­
blezca, en consecuencia, la gratificación de 
zona de que disfrutaba el personal del Fe­
rrocarril de Arica a La Paz. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD.­
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar, en su nombre. el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
flOr Undurraga. 

Acordado. 
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19.-ALZA DE LAS TARIFAS CON CONSU­
MO DE ENERGIA ELECTRICA EN LA 
COMUNA DE LA LIGUA, DE LA PRO­
VINCIA DE ACONCAGUA, OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Le queda un minuto al Comité Liberal· 

El señor UNDURRAGA.- Se lo hemos ce­
dido al Honorable señor Ríos. 

El seflOr RIOS.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Dentro del tiempo del Comité Liberal, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, he re­
cibido una comunicación de la Cámara de 
Comercio Minorista de La Ligua, en la que 
se expresa la preocupación que tiene este or­
ganismo por el alza de las tarifas de consu­
mo de energía eléctrica en esa localidad. Con 
esta comunicación, viene un recibo de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos, en 
el cual se acredita que se ha cobrado una 
tarifa de $ 8.41 por kilowat· Es necesario 
aclarar esta exageración. Por este motivo, 
ruego al señor Presidente que se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para dirigir, 
en nombre de esta Honorable Corporación, 
un oficio al Ministerio del cual depende esa 
Dirección General. pidiéndole que informe a 
la Honorable Cámara a qué se debe que se 
cobre $ 8.41 po!: kilowat de fuerza eléctrica 
que se consume en La Ligua. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Camara para enviar, en su nombre, el ofi­
cio a que ha hecho referencia el Honorable 
señor Ríos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
.se acordaría. 

Acordado. 

20.-NECESIDAD DE DOTAR DE AGUA PO-' 
TABLE A LAS POBLACIONES OBRE­
RAS DE LA PROVINCIA DE SANTIA­
GO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental).­
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUI\tlADA.- Señor Presidente, 
uno de I'lS problemas más graves que afecta 
a las poblaciones obreras de las comunas de 
San Miguel, Ñuñoa, Cisterna, Conchalí y 
Quinta Normal, es el de la falta de agua po­
table. 

En diversas ocasiones, el Comité de mI 
Partido se ha preocupado de buscar una so­
lución a este problema, en esta Honorable 

Cámara, y de ayudar a la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, otorgándole los recur­
sos necesarios para remediar definitivamen­
te esta situación. 

En un períOdO anterior, en compahIa del 
entonces Diputado señor Faivovich, presenta­
mos un proyecto que tendía a darle recursos 
a la Empresa de Agua Potable de Santiago, 
autorizándola pardo contratar un empréstito 
en bonos o directamente, con garantía gene­
ral de sus bienes, para que con el dinero co­
rrespondiente, procediera a efectuar las unio­
nes domi~i1iarias y los trabajos convenientes 
en las poblaCiones cbreras de las referidas 
comunas. 

La falta de agua es angustiosa en estas po­
blaciones obreras. Yo he visto cómo sus ha­
bitantes llevan tarros y otros implementos 
y forman colas para conseguir un poco de 
agua. Así, de un sólo pilón se abastece toda 
una pOblación obrera. 

Enfocado el problema desde este punto de 
vista, puede apreciarse cómo se ha hecho una 
política 'Parcelaria para encarar esta aflic­
tiva situación. 

En efecto un ex Intendente de Santiago 
explotó políticamente este grave problema 
en Cabildos Abiertos efectuados en las pobla­
ciones obreras, vulgarmente llamadas "ca­
llampas", de las comunas de San Miguel, :Ru­
ñoa, Cisterna y Quinta Normal, prometien<1o 
abastecimiento suficiente de agua potable. 

¿ Cómo se cumplieron estas promesas de­
magógicas? Se instaló uno que otro pilón, 
con lo que se agravó el abastecimiento de 
agua de estas poblaciones, porque, práctica­
mente, al abastecerse, en esta forma, a un 
sector, se disminuye la calpacidad de agua 
potable de otro. 

Señor Presidente, creemos que no puede 
enfocarse seriamente el problema de la fal­
ta de agua potable en las poblaciones obre­
ras de Santiago, si no se dan recursos sufi­
cientes a la Empresa de Agua Potable para 
que efectúe las uniones domiciliarias y el ma­
yor abastecimiento. 

Durante el regimen radical, se estableció 
la planta de Las Vizcachas, con lo que se au­
mentó la capacidad de agua pot.able de San­
tiago. Posteriormente, otras obras han au­
mentado aún más esta capacidad. En conse­
cuencia, para dotar a estas poblaciones sólo 
faltan los recursos económicos que permitan 
a la Empresa de Agua Potable de Santiago 
efectnar las uniones domiciliarias. 

Por estas razones, el Comité Radical ha 
visto con especial satisfacción que existe un 
Mensaje del Ejecutivo que hará realidad el 
proyedo que los Diputados radicales presen­
táramos en un períOdO legislativo anterior. 
Por medio de él, se autoriza a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago para contratar un 
empréstito, en bonos o dirpctamente con ga­
rantía general de sus bienes, por la suma dé 
cincuenta millones de pesos y por un perlo-
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do de cinco años. Esta suma deberá inver­
tirse en la ejecución, por cuent.a de terceros, 
de obras de uniones domiciliarlas, de agua 
potable, en propiedades ubicadas en poblacio­
nes obreras, y que no tengan un avalúo su­
perior a treinta sueldos vitales. 

Para este efecto, la Empresa de Agua Po­
table tendrá que otorgar un préstamo a los 
propietarios que se beneficien con estas unio­
nes domiciliarias, el que se pagara con cIer­
tas facilidades, a fin de que los recursos de 
la gente modesta de estas poblaciones queden 
debidamente resguardados. Estos préstamos 
tendrán un recargo de un uno por mil sobre 
el interés que cobre la institución que otor­
gue el crédito a que se refiere el artículo 1. o 
del proyecto. 

Señor Presidente, he formulado estas ob­
servaciones en nombre del Comité Radical, 
el cual, por mi intermedio, pide a la Honora­
ble Cámara solicite la debida urgencia en las 
Comisiones, a fin de que el Mensa1e a que 
\e aludido, que sintetiza la idea que los Di­
iputados radicales habíamos llevado a un pro­
yecto de ley, solucione este angustioso pro­
blema de la falta de agua potable en los sec­
tores modestos de las poblaciones obreras de 
Santiago. De esta manera, se materializará 
'en forma efectiva, digna y patriótica, un 
anhelo de los sectores populares y se termI­
nará para siempre con la demagogia de un 
ex Intendente de Santiago, qu~, como un ver­
dadero peligro para la ciudad, se cierne co­
mo candidato para ocupar nuevamente dicho 
cargo, en circunstancias de que su campaña 
demagógica significó un engaño más para el 
pueblo y un desengaño más por la política 
de este Gobierno. 

21.-NECESIDADES DE LA COMUNA DE LA 
CISTERNA, DE LA PROVINCIA DE 
SANTIAGO.- OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
también deseo referirme a otro problema de 
capital importancia en la jurisdicción elec­
toral que represento. El se refiere a la nece­
sidad de urbanizar uno de los sectores ma.s 
importantes de la Comuna de La Cisterna. 
Se trata del sector denominado "Callejón Lo 
Ovalle", que constituye la vía de comunica­
dón entre las comunas de San Miguel, La 
Granja y La Cisterna, desde el camino de 
Ochagavía hasta Santa Rosa, pasando por la 
Gran Avenida. 

Es conveniente pavimentar esta impor­
tant.·c vía de comunicación a que me he re­
ferido, porque actualmente está totalmente 
abandonada e intransitable Dar los barriales 
que se producen en esta énoca de invierno. 

En consecuencia, señor Presidente, es im­
prescindible realizar, para el mayor progreso 
de la comuna de La CistE;rna, la pavimenta­
ción de esta vía intercomunal. 

Pido, por lo tanto, al señor Presidente que 
se sirva solicitar el asentimiento de la Sala 
para enviar un oficio al señor Ministro de 
Obras PÚblicas, a fin de que, en el plan de 
obras de pavimentación del próximo año, se 
incluya al "Callejón Lo Ovalle", que como ya 
he dicho, es una vía de comuniclllCión inter­
coinunalentre San Miguel, La Granja y La 
Cisterna. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar en su nombre al 
señor Ministro de Obras Públicas el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Ahumada. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

en este mismo sector de Lo Ovalle (Pobla­
ción Rosemblick) a que me he referido, los 
vecinos se han quejado últimamente de la 
falta de vigilanCia policIal que alli existe. 

En efecto, funcionaba en Lo Ovalle la Te­
nencia "Atacama", ubicada en el paradero 17, 
la que, por falta de local propio, ha tenido 
que clausurarse. Su dotación se ha traído a 
Santiago, motivo por el cual ha quedado tOdo 
este importante sector de la comuna de La 
Cisterna con una escasísima vIgilancia poll­
cial. 

Solicito al señor Presidente que se sirva 
recabar el asentimiento de la Corporación. 
a fin de enviar un oficIo al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que con la do­
tación de carabineros que existía en "la Te­
nencia "Atacama" se aumente la de la Co­
misaría de La Cisterna, y se vigile en espe­
cial este sector de Lo Ovalle, que actualmen­
te se encuentra bastante abandonado de la 
vigilancia policial. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar~ en su 
nombre, el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

la comuna de La Cisterna está sembrada de 
"pozos negros", lo que constituye, desde el 
punto de vista higiéniCO, un grave problema, 
cuya solución está en dotarla de alcantarilla­
do. 

Ultimamente, por los estudios que ha rea­
lizado la Lñidad Sanitaria de San Miguel, 
que tiene como jurisdicción las comunas de 
San Miguel, La Cisterna, hasta San Bernar­
do, se ha visto que han aumentado conside­
rablemente los casos de fiebre tifoidea. Es 
decir, en este sector, ha aumentado la mor­
bilidad por esta enfermedad, que se debe 
principalmente, al contagio de las aguas 1n~ 
fectadas. 

Entonces, es conveniente que el problema 
del alcantarillado sea enfocado por las au­
toridades de la comuna de La Cisterna. Por 
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este motivo, solicito al ·sefior Presidente qu~ 
se sirva recabar él acuerdo de la Sala para 
enviar un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que se aboque al estudio 
del establecimiento del alcantarillado en dI­
cha comuna. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para enviar, en su nom­
bre, el oncio .a que ha hecho referencia el 
Honorable señor Ahumada. 

Acordado. 

22.-ACTlTUD DE ALGUNOS FUNCIONA­
RIOS PUBLICO S EN CONTRA DEL 
DIARIO "LA GACETA" DE ARICA y DE 
SU DIRECTOR.- OFICIOS EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden~ 
tal).- Quedan tres minutos al Comité Ra­
dical. 

El senor ZARATE.- Pido la 'palabra, sef!.or 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.- Señor Presidente, co­
mo ahora es el momento oportuno, solicito a 
Su Señoría se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala para enviar los oficios a que me 
referí esta tarde en relación con los atrope­
pellos de que ha sido víctima el director del 
diario "La Gaceta", de Arica, por parte de 
funcionarios de INACO, la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios y CONDECOR, 
Asimismo, pido que se dirij an los oficios a 
que se refirió, en su intervención, el Honora­
ble señor Checura. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cámara. 
se enviarán los oficios a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Zára te. 
, Acordado. 

23.-ALZA DE LAS TARIFAS DE AGUA PO­
TABLE.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor PIZARRO (den Abelardo).- Pido 
la palabra, señor Preside!1te. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
fiar Presidente, hace algún tiempo la Hono­
rable Cámara tomó el acuerdo de dirigirse 
al señor Ministro de Obras Púbacas para pe­
dirle algún os antecedentes relacionados con 
el alza de las tarifas de agua potable. Hasta 
ahor¡¡ no' se ha recibido respuesta de parte 
de ese Secretario de Estado. Entiendo que el 
señor Ministro ya ha dispuesto que se practi­
quen los estudios correspondientes para ac­
~eder al pedido del público en general que se 
rebajen las tarifas actuales en razón de que 
III alza autorizada ha sido eXlcesiva. 

Por medio de nuestro Honorable colega 8e­
fior Del Río, se hizo presente en la H. Cáma· 
ra el caso de las ciudades de San Felipe y 
Los Andes cuya población está pendiente de 
esta resolución. 

Señor Presidente, deseo que se 'envíe un 
'oficio al señor Ministro de Obras Públicas pl­
dléndole que dé respuesta al oficio que le diri­
gió esta Honorable Corporación, en el cual 
le solicitaba la reducción de las tarifas del 
agua potable. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar en su nombre el oficio a 
que se ha ref.erido el Honorable señor Piza­
rro. 

Acordado. 
I 

24.-AMPLIACION DEL PERIODO DE VACA­
CIONES DE INVIERNO EN LOS ESTA­
BLECIMIENTOS FISCALES DE EDUCA­
CION.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Queda un minuto al Comité Radical. 

El señor GALLElGUILLOS (don Floren­
cio).- Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- El Ministro de Educación ha acorda­
do vacaciones de invierno de dos semanas 
para aquellos establecimientos educacionales 
fiscales de Santiago que tienen alumnos ex­
ternos y de tres para los que tienen inter­
nado. 

Debido a los rigores del tiempo, creemos 
que sería aconsejable, desde todo punto de 
vista, que las vacaciones de invierno se pro­
rrogarán, para todos los colegios, en una se­
mana más. 

Por estas consideraciones, me permito so­
licitar al señor Presidente que tenga a bien 
recabar el asentimiento unánime de la Sala 
para que se envíe un oficio al señor Ministro 
de Educación y otro al señor Rector de la 
Universidad de Chile, con el objeto de que se 
amplíe el período de vacaciones de invierno 
de los establecimientos del Estado y en es­
pecial, del Liceo Manuel de Salas. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tall.- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar en su nombre los oficios 
a que se ha referido el Honorable señor Ga­
lleguillos. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Pido, entonces, que se envíen los ofi­
cios en nombre del Comité Socialista. 

El señor P ALESTRO. - y que también se 
envíen en nombre del Comité Socialista P{)pu­
lar, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
ta!).- Se enviarán los oficios en nombre de 
los Comités Socialista y Socialista Popular. 

25.-MANIFESTACIONES PUBLICAS CON 
OCASION DE LA VISITA DE UNA MI­
SION COMERCIAL YUGOESLAVA A 
NUESTRO PAIS. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
hoy he sido testigo presencial de un acto que 
demuest:."a suma incultura, de un acto que, 
con toda justicia, podemos calificar de van­
dálico y que tuvo como escenario las inme­
diaciones del Palacio Cousiño. 

En el lugar a que me he referido, un gru­
po de mozalbetes lanzó una serie de proyec­
tiles al Jefe de la Misión Comercial Yugoes­
lava ... 

VARIOS SEl"lORES DIPUTADOS.-· ¡Muy 
bien! 

El señor PALESTRO.- Es la primera vez 
que, en la historia de Chile, un grupo de ciu­
dadanos chilenos comete un acto de esta na­
turaleza. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Es 
la segunda vez! 

El señor PALESTRO.- Es la primera vez 
que un grupo de jóvenes que usufructúan del 
acaparamiento de la cultura, según ellos, ha 
demostrado que solamente tiene un ligero 
barniz, un muy lig'ero ropaje, que cubre su 
desnudez mel~tal, su incapacidad y, sobre 
todo, su incultura. 

El pueblo de Chile siempre ha dado ejem­
plo de respeto a las ideas ajenas. 

No nos pronunciamos acerca de la actua­
;::ión del señor Blazevi.c en el juicio segui­
do en contra del ArZObispo señor Stepinac. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos ,ToséJ.­
¡Menos mal! 

El señor PALESTRO.- Respetamos, como 
seguramente lo hacen los Honorables colegas 
de la Derecha, las ideas de todos los secto­
res de la ciudadanía, especialmente, de los 
representados en esta Corporación. 

Recién hoy el pueblo ha venido a com­
prender que estas contramanifestaciones a 
la Misión Yugo eslava no son, como se creía 
al principio, actos aislados y espontáneos, 
sino, como se ha comprobado en forma fe­
haciente y conCl·eta, han sido preparados 
concienzuda y premeditadamente. con fines 
absolutamer~te políticos. 

El pueblo, al comprender que hoy, IlUeva­
mente, se pretendía hacer víctima de vejá­
menes a la delegación yugo eslava que nos 
visita se acercó al Palacio Cotlsiño, para de-

mostrar al señor Blazev.ic y a los funciona­
rios que lo acompañan, que esas manüesta­
ciones en su contra no r~presentan, de nin­
guna manera, el pensamiento del pueblo de 
Chile, y que esos jovencitos que les han lan­
zado proyectiles, tampoco representan a la 
juventud chilena. 

Recuerdo que hace pocos días, a raíz de 
la agresión preparada y dirigida por el im­
perialismo norteamericano en contra de la 
pequeña y democrática República de Gua­
temala, los Honorables colegas de la Dere­
cha protestaron en forma airada porque el 
pueblo de Chile -y creo no equivocarme al 
decir "pueblo de Chile"- se volcó en las 
calles de Santiago con el objeto de testimo­
niar con sus gritos, en ordenados desfiles, 
su adhesión y su simpatía a la República de 
Guatemala, agredida y aplastada por el im­
perialismo norteamericano. 

Recuerdo perfectamente que un grupo de 
parlamentarios protestó en esta Honorable 
Cámara porque esos jóvenes quemaron la 
bandera norteamericana y la efigie del Pre­
sidente ~isenhower, porque esa bandera y 
ese retrato se presentaban a los que habían 
planeado, a los que habían permitido la 
agresión a Guatemala. 

Los Honorables colegas de la Derecha pro­
testaron por ese acto que, según dijeren, era 
de incultura y un atentado contra las nor­
males relaciones que deben existir entre to­
dos los países del mundo. 

Hoy día, según hemos tenido noticias por 
los partes policiales, un Senador de la reac­
ción chilena acompañó y azuzó la manifes­
tación de estos jóvenes contra la misión yu­
goeslava. 

Nosotros, señor Presidente, queremos a 
través de esta intervención, manifestar al 
señor Blazevic, al personal que lo acompa­
ña y a la Embajada yugoeslava que el pue­
blo de Chile, los auté~lticos demócratas de 
Chile ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Están en 
contra de él. 

El señor PALESTRO.- .' .miran con suma 
Simpatía la gestión de esta mISión comercial. 

No hemos querido, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, llevar este debate hacia el 
terreno de la pugna ideológica, hacia los 
motivos que han inducido a )0.") mozalbetes 
de la juventud reaccionaria de Chile a co­
meter estos actos de incultura y vandalismo. 
No hemos querido entrometernos en lo que 
hizo o no hizo el señor Blazevic en su pa­
tria; sólo vemos que la mi.,iÓn Blazevic es 
profundamente importante, trascendental 
para el desarrollo comercial f industrial de 
Chile. 

Le interesa muy poco a la reacción de 
nuestro pais que c01l18rciemos con todos los 
paises del mundo; sólo desea que lo haga­
mos dentro de la órbita norteamericana, a 
la cual están ligados económicamente todos 
los Diputados de la Derecha. 



1482 CAMARA DE DIPUTADOS 

Hoy día., el pueblo hizo sentir su repudio 
a estos jóvenes. 

El señor V ALDES LARRAIN.- A Blaze­
vico 

El señor PALESTRO.- y a la violencia y 
a los ataques arteros de un grupo de irres­
ponsables, azuzados por la Derecha, el pue­
blo ha opuesto su violencia para aplastar a 
quienes están hiriendo los sentimientos de­
mocráticos de Chile, que siempre han sido 
de respeto ha.cía los demás países del mundo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Respeten a 
la democracia norteamericana, entonces! 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
creo que no es esta la primen. ni será la úl­
tima vez que Diputados de estos bancos se 
referirán ... 

El señor PIZARRO (don AbelardoL- ¡Eso 
se 10 va a decir el electorado! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PALESTRO.- Fuimos los prime­
ros i e:l apoyar las protestas de los Partidos 
.e Derecha en contra de la violenta agresión 
de Carabineros a los participantes en la pri­
mera contramanifestación al señor Blazevic. 
Pero con esa misma violencia y decisión 
pro~stamos ahora por la actuación de los 
elementos irre.sponsables de la juventud re­
accionaria de Chile en contra de la Misión 
Comercial Yugoeslava. Debo decir al Hono­
rable señor Pizarro que ojalá en el próximo 
período nos veamos nuevamente las caras 
aquÍ. .. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¡Oja­
lá pueda llegar aquí Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PALESTRO.- El resto del tiem­
po se lo hemos cedido al Honorable señor 
Chelén. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
i Después no val! a poder salir con eso de 
"Ibáñez lo pide"! 

El señor ROMANI.- .. ¡Un parlamento pa­
ra Ibáñez y por Ibáñez"! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

26. -ACTUACION DEL CONSEJO DE LA 
CAJA DE CREDITO y FOMENTO MI­
NERO EN LA FORMACJON DE LA SO­
CIEDAD EXPLOTADORA DE MINAS 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honor9.ble señor Che­
lén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, des­
de hace algunos meses, informaciones de ra­
dio y prensa han dado a conocer algunos 
detalles relacionados con operaciones de una 
de las filiales de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero, que revelan mala adminis­
tración, negligencia y oporiuni.~mo oe los 
hombres que tienen responsabilidad en sus 
determinaciones. 

En esta oportunidad, Honorable Cámara. 
como representante de esta alta Corpora­
ción ante la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero, me voy a permitir dar a conocer, con 
la más absoluta claridad y veracidad, lo que 
ha ocurrido en la Sociedad Explotadora de 
Minas, institución filial de la Caja, que ha 
sido motivo de hechos que yo me atrevo a 
calificar de inmorales cometidos por algunos 
de sus miembros. 

Para una mejor comprensión del proble­
ma, relataré la forma cómo fue constituída 
la Sociedad Explotadora de Minas, filial de 
la Caja de la cual soy Consejero. 

En la sesión N.O 83, del 1.0 de marzo de 
1940, el Consejo de la Caja, a proposición 
de su Director -cargo que corresponde en la 
actualidad al de Vicepresidente-, acordó la 
formación de la Sociedad Explotadora de 
Minas, en conformidad a un estudio elabo­
rado por el Fiscal de esa época, señor Fer­
nando Varas, con el objeto fundamental de 
amparar algunas pertenencias mineras, lo 
que no podía hacer la institución en ese en­
tonces. 

Concurrieron a. dicha sesión, además del 
señor Varas que, como ya he dicho, era el 
Fiscal, el señor Ricardo Vallejos, que era el 
Gerente de la institución. 

El estudio a que ya me he referido acon­
sejaba formar dicha sociedad. Como es sa­
bido, para formalizar un contrato de esta es­
pecie, se necesitar. dos o más personas. En 
este trance, el Consejo acordó que los dos 
más altos funcionarios de la institución, o 
sea, el señor Fernando Varas y el señor Ri­
cardo Vallejos, Fiscal y Gerente respectiva­
mente, facilitarán sus nombres para la for­
mación de la Sociedad Explotadora de Mi­
nas. AsI fue acordado y, en el mismo acto, 
se señaló quienes serían los directores de 
ella, recayendo dichas designaciones en los 
señores Miguel Herrera, Oscar Peñailillo y 
Arturo Herrera Acevedo, Consej eros en aque­
lla época de la Caja. Estos son los únicos 
antecedentes que se desprenden, Hoc.orable 
Cámara, del acuerdo adoptado por la Caja 
para la formación de la mencionada socie­
dad. 

De esta manera, quedó constituída la so­
ciedad que, en definitiva, tuvo un capital de 
3.337.210 pesos, dividido en 333.721 acciones 
de diez pesos cada una. De este total de ac­
cio:1es, la Caj a suscribió 333.355 acciones, 
vale decir, aportó 3.333.550 pesos. En cam­
bio, los dos accionistas "particulares" y fun­
cionarios de la Caja, los señores Varas y Va­
llejos, obtuvieron 183 acciones cada uno. Co­
mo se comprenderá, para cubrir las aparien­
cias y poder así formalizar la sociedad, apor­
taron tan sólo mil ochocientos treinta pesos 
del capital total de tres millones 337 mil 210 
pesos. 

Es decir, señor Presidente, hasta este pun­
to nada más llegaba la autorización del Con­
sejo de la Caja a sus dos más altos funcio­
narios. Por estas razones, me ha parecido 
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profundament€ extraño que, en la constitu­
ción de la Sociedad Explotadora de Minas, 
hecha por €scritura pública de fecha 3 de 
diciembre de 1940. los funcionarios que ha­
bían facilitado sus nombres, en un Directo­
rio compuesto por cinco personas, se reser­
varan dos cargos y que acordaran, también, 
en calidad de accionistas particulares, re­
partirse anualmente, en cada ejercicio fi­
nanciero, el cinco por ciento de las utilida­
des d€ ella. 

De estos hechos se desprende que, tanto 
el Fiscal como el Gerente, cumplían ante la 
Sociedad Explotadora de Minas una "comi­
sión de servicio" de la Caja. Como prueba 
irrefutable de esto, debo afirmar que el se­
ñor Gerente, don Ricardo Vallejos, al aban­
donar e-ste cargo, con la honradez y hombría 
de bien que le caracterizaba, hizo entrega, 
espo'ltáneamente, al señor Héctor Mlllán 
Adriazola, de las acciones que le había dado 
el Consejo para constituir la sociedad. Sin 
embargo, este último funcionario, aprove­
chándose del cargo de Gerente de la Caja 
se hizo designar, además, de Director de la 
Explotadora, Gerente y Secretario-Abogado 
de ella. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si me permite, señor Diputado. Ha ter­
minado el tiempo de Su SeñGría. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, el 
Comité Agrariolaborista me ha cedido diez 
minutos de su tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- De:1tro del tiempo del Comité Agrario La­
borista, puede continuar Su Señoría. 

El señor CHELEN.- Para que no se crea 
que actúo movido por la pasión, señalaré, 
además de lo ya acotado, algunas de las ac­
tuaciones funcionarias del mencionado se­
ñor Mlllán Adriazola, desde su llegada a la 
Caja hasta hoy en que sigue usufructuando 
inmoralmente, según mi opinión, de lo que 
percibe po rlos cargos que, en forma maño­
~a, ha obtenido en la Sociedad Explotadora 
Q€ Minas. 

El señor Millán Adriazola ingresó a la ins­
titución el 1.0 de noviembre de 1936, como 
abogado, con un sueldo mensual de mil qui­
nierItos pesos. Se desempeñó algunos años en 
este cargo y, como no pudo hacerse designar 

.Fiscal (función que era desempeñada por el 
señor Fernando Varas, quien contaba con la 
confianza del Consejo y del Presidente de la 
RepÚblica), para adquirir mayor jerarquía e 
inmiscuirse e:1 la administración de la Caja, 
inventó la parcelación de las actividades de 
ésta en la zona norte, divldiéndola en dos 
zonas admlnistra1;ivas: Atacama y Coquimbo 
(1949). El señor Millán, por razones obvias, 
eligió naturalmente Atacama, en donde se 
hizo designar Jefe Administra,tivo, pero cui­
dándose de conservar su cargo de abogado de 
la in.'ltitución. 

Efectuada la labor política que se propo­
nía en esa provincia, habiendo sojuzgado en 
la forma más terrible al personal de la Caja 
1m esa ZO::1a, aprovechándose de la debilidad 
de la dirección de la Cacremi en esos años, 
amplió sus horizontes y a mediados dé 1950 
lie hizo designar Subgerente Administrativo, 
ahora, para las provincias de Atacama y Co­
quimbo. 

El señor Gerente de aquel entonces, don 
Albino Zúñiga, ocupaba el cargo sólo nomi­
nalmerlte, ya que estaba desempeñándose en 
la Sademi como gerente de esa instüución. 
En esta forma, el señor Millán se convirtió 
en el amo de la Caja, en las regiones de 
mayor importancia económica y política. 

Investido del cargo y de los poderes que 
hemos señalado, el señor Millán realiza la 
inmoral tarea de acumular cm'gos y sueldos, 
en la Caja y sus filiales, en la forma que lo 
señalaré a continuación. Además, persiguió 
a todo empleado, e incluso a Consejeros, que 
no se prestara a los oscuros manejos que rea­
lizaba en forma enconada y solapada. 

A fines de 1951, con motivo de ausentarse 
del país el Fiscal señor Varas, Míllán se hi­
zo designar en su reemplazo y, por lo tan­
to, reemplazante del Vicepresidente Ejecuti­
vo de la institución durante las ausencias de 
éste, lo que ocurría a menudo debido ~ las 
labores particulares que este alto funCIona­
rio tenía en el norte. 

En estas circunstancias, el señor Millán 
tenía los cargos de Vicepresidente Ejecutivo, 
Fiscal y Gerente de la Caja. De ahí que no 
es de extrañarse que se nombrara Director 
y Gerente de todas las filiales de la Caja, 
t,ales como la Sociedad Explotadora d.e Mi­
nas, la Sociedad Abast'ecedora de la Mine­
ría, la Compañía Minera CerrC\ Negro, la 
Compañía Naviera Mercedes del Salado, la 
Fundición Nacional de Paipote Ltda., etc. 

Un mes antes de la elección del actual 
Presidente de la República, del cual es un 
enconado enemigo, se hizo nombrar gerente 
de la Caja y se aumentó el sueldo base que 
tenía de catorce mil a cuarenta y tres mil 
pesos, manteniendo algunos emolumentos 
adicionales que le otorgan las leyes (trienios, 
quinquenios, etc.). 

Durante los dos últimos años (51 al 52), 
la renta promedio mensual del señor Millán, 
considerando algunos de los cargos que te­
nía, ascendió a 121.250 pesos. (En la Caja 
obtenía $ 61.260; en la Sociedad Explotadora 
de Minas, $ 45.000; en Cerro Negro, por par­
ticipación de utilidades, $ 7.000; en Sademi, 
$ 8.000, entre participación, utilidades y ho­
norarios por asistencia a sesiones de Direc­
torio) . 

En cuanto a la Explotadora de Minas, en 
sesión N.o 17, de junio de 1953, se hizo acor­
dar una participación extra del 3 010 de las 
utilidades que arrojan los balanc'es, con un 
mínimo de 120.000 pesos mensuales. Y, sor-
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préndase la Honorable Cámara, se la hizo 
pagar con efecto retroactivo, o sea, a partir 
del año 1952. 

En sesión N.o 79 del Directorio de la Ex­
plotadora de Minas, del 21 de diciembre de 
1951, obtuvo el acuerdo de que se le pagara 
viático durante sus viajes al norte, además, 
del viático que le pagaba la Caja, y, sor­
préndase una vez más la Honorable Cámara, 
la mencionada persona dio quórum para que 
sesionara el Directorio y le pudiera acordar 
el doble viático. 

Por último, este caballero se hizo un con­
trato con la Sociedad Explotadora de Minas, 
en virtud del cual, cuando dejase de perte­
necer a la Cacremi, su sueldo de gerente de 
la Explotadora aumentaría de cuarenta y 
cinco mil a setenta y cinco mil pesos men­
suales, conservando todas las granj erías, 
participaciones de utilidades y honorarios 
por asistencia a seSlOnes de que ya gozaba. 

Ahora bien, Honorable Cámara, a pesar de 
la gravedad de todos estos hechos, no fui 
partidario de exponerlos ante Sus señorías, 
que me han encomendado una labor fiscali­
zadora, porque la actual din,ctiva de la Ca­
ja ha puesto remedio a muchas de estas in­
moralidades y abusos; pero, circunstancias 
de extrema gravedad me obligan a referirme 
a los últimos sucesos acaecidos en la Socie­
dad Explotadora de Minas. 

Con fecha 12 de mayo del presente año, 
la Fiscalía de la Caja emitió un informe, 
muy corto, tanto que ruego al señor Presi­
dente recabe el asentimiento de la Sala pa­
ra insertarlo en el Bo~etín de Sesiones, en 
esta parte de mi discurso, con el fin de que 
los señores Diputados comprendan perfecta­
mente bien este problema. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala. para insertar el informe a que se ha 
referido el Honorable señor Chelén ... 

El señor CHELEN.- Son cuatro páginas, 
solamente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- '" en 'el Boletín de Sesiones de la Hono­
rable Cámara. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
-El texto del informe cuya inserción se 

acordó es el siguiente: 

"SEÑOR VICEPRESIDENTE: 

Se ha servido Ud. pedir informe a esta 
Fiscalía acerca de la negativa del Directorio 
de la Sociedad Explotadora de Minas para 
convocar a Junta Extraordinaria de Accio­
nistas, para los efectos señalados por el Ho­
norable Consejo en su sesión N.O 1,064, de 9 
de abril próximo pasado. 

La l:egativa del Directorio se exprEsa en 
la comunicación del presidente de la socie­
dad mencionada, de fecha 6 de mayo actual, 

en la cual se transcriben algunas observacio­
nes formuladas por el director don Fernan­
do Varas Aguirre en la sesión del Directorio 
de dicha sociedad celebrada el día 4 del mis­
mo mes. 

Sobre la materia puedo informar a Ud. 
que el presente informe se basa única y ex­
clusivamente en los anteced~ntes notariales 
que esta Fiscalía ha podido reunir por si sola 
y en algunas copias simples de actas del Di­
rectorio, que no aparecen autorizadas por 
empleados responsables de dicha sociedad, 
pues hasta la fecha, a pesar de las reiteradas 
peticiones del suscrito al señor presidente de 
la sociedad, tanto privadamente como en se­
siones del Consejo de la institución, no he 
logrado que se me remitan los antecedentes 
necesarios para estos efectos. 

1.0.- En primer término, me voy a referir 
a las observaciones que formulara el direc­
tor señor Varas, en la sesión antes indicada. 

Dice en síntesis el señor Varas que la re­
forma de estatutos indicada en la convoca­
toria aprobada por el Honorable Consejo 
-Cláusulas 9.0, 10 Y 13- "vulneran el pacto 
social y constituyen una transgresión de él", 
por cuanto se trata de modificar una cláu­
sula esencial del pacto social, cual es la ad­
ministración de la soci'edad, que se entregó, 
en parte a la Caj a y en parte a los accionis­
tas particulares, en razón de tener éstas ac­
ciones privilegiadas y concluye que para que 
tal modificación pueda surtir efectos legales 
es menester el consentimiento de él y del otro 
accionista particular señor Millán. 

De ahí que el señor Varas estime que el 
Directorio carece de facultades para cump­
plir con lo ordenado por la Caja, en su cali-
dad de mayor accionista, opinión que la 

mayoría del Directorio aceptó como vale­
dera para negarse a efectua.r la convoca­
toria a Junta Extraordinaria solicitada. 

Respecto a lo manifestado por el señor 
Varas, el Fiscal que suscribe estima que sus 
razones no pasan de ser simples y persona­
lisimas de este Director, las qu:: por muy res­
petables que sean no son del todo impar­
ciales y no se busan en ningún fundamento 
jurídico ni contractual que las apoyen, ni 
menos en el espíritu que se b.!vo por la Caja 
y por los propios accionistas particularf'-s al 
pactar el contrato social. 

Por otra parte, tales opiniones serán de­
bidamente consideradas por la justicia ordi­
naria si ante ella el señor Varas quiere ha­
cerlas valer nuevamente, con ocasión de las 
acciones judiciales que, a juicio del suscrito, 
debe iniciar esta institución para obtener el 
cumplim~ento de los acuerdos del Honorable 
Consejo de esta institución en orden a que 
cite a Junta Extraordinaria de Accionistas 
de la sociedad aludida, para. regularizar, en 
forma definitiva, la marcha de sus activida­
des sociales. 
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2.0.- En segundo término, corresponde 
analizar la situación jurídica del actual Di­
rectorio de la sociedad y para ello es menester 
tener presente las siguientes cláusulas del 
contrato social que dicen relación con la ma­
teria. 

"Cláusula 1.a.- Que en conformidad al 
u acuerdo adoptado por el Honorable Conse­
.. jo de la Caja de Crédito Minero, en su se­
u sión número ochenta y tres, de diecinueve 
.. de marzo de mil novecientos cuarenta, en 
.. adelante la Caja, y los señores Varas y 
.. Vallejo, respectivamente, han convenido 
.. en constituir una sociedad minera que se 
" regirá por las disposiciones de la presente 
u escritura y, además, en todo lo no previsto 
u en ella, por las reglas contenidas en el 
u Título Doce del Código de Minería". 

"Cláusula 9.a.- Administración.- La so­
" ciedad será administrada por un Directo­
" rio compuesto de seis miembros". 

"Cláusula 10.a~ Elección de Directorio.­
u Los directores serán elegidos en Junta de 
" Accionistas, durarán dos años en sus fun­
" ciones y pOdrán ser reelegidos y no es ne­
u cesario que sean accionistas. Las acciones 
.. pertenecientes a la Caja tendrán derecho 
" a elegir cuatro directores y las restantes 
" dos por mayoría de acciones. Si la Jun­
" ta de Accionistas llamada a elegir directo­
"res no se celebrare en la época estableci­
" da, se entenderán prorrogadas las funcio­
" nes de los directores hasta que se nombre 
• a los reemplazantes y el Directorio estará 
.. obligado a provocar una Junta a la bre­
.. vedad posible". 

"Cláusula 12.a.- Sesiones del Directorio.­
u El Directorio celebrará sesión cada vez que 
" sea citado por el presidente por sí, o a pe­
u tición de tres directores; en todo caso se­
" sionará por lo menos una vez al mes. Se­
u sionará con asist,encia de tres de sus miem­
" bros por lo menos. Los acuerdos se adop­
.. tarán por mayoría de votos, pero ninguno 
.. será válido si no cuenta a lo menoG, a su 
.. favor con el voto de dos directores de los 
" elegidos por las acciones pertenecientes a 
u la Caja. En caso de empate, formará 
.. acuerdo la opinión que cuente con el voto 
" del presidente. De las deliberaciones y 
" acuerdos del Directorio se dejará constan­
u cia en un libro de actas, que será firmado 
.. por los asistentes y por el secretario". 

3.0.- De acuerdo con los antecedentes que 
obran en poder de esta Fiscalía, con fecha 
19 de agosto de 1952, se llevó a efecto la 9.a. 
Junta Ordinaria de Accionistas y allí SP. pro­
cedió, de acuerdo con lo establecido en las 
cláusulas 10.0 y 20.0 de la escritura social, a 
elegir el Directorio de la sociedad, siendo 
desig_cados los señores Arturo Herrera Ace­
vedo, Jorge Salamanca Valdivia, Eduardo 
Nef Aguirre y Belisario Maureira Pezoa en 
representación de las acciones de la Caja y 
los señores Fernando Varas Aguirre y Héctor 

Millán Adriazola, en representación de JltU! 

acciones. 
Esta Fiscalía no tiene conocimiento que 

con posterioridad a la fecha indicada se 
haya elegido nuevos directores en Junta de 
Accionistas de la Sociedad Explotadora de 
Minas. 

4.0.- Con posterioridad a la Junta de Ac­
cionistas antes citada los señores Herrera, 
Salamanca y Nef, renunciaron a sus cargos 
de directores de la sociedad y el Consejo de 
la institución procedió a designar a los Con­
sejeros señores Isauro Torres Cereceda, Julio 
César Miranda Jaque y Jorge Hoermann 
Montt para que reemplazaran en el Directo­
rio de la sociedad aludida a los directores 
renunciantes . 

5.0.- Ahora bien, de conformidad con la 
cláusula 9.a, para que estos Consejeros que­
darán investidos de sus calidades de directo­
res de la sociedad, era menester que fueran 
designados en Junta de Accionistas, en con­
formidad con lo establecido en la Cláusula 
1O.a de los Estatutos Sociales, lo que no acon 
teció en la especie. 

De ahí que, a juiCio del F;scal suscrito, a 
los señores Torres, Miranda y Hoermann y 
los demás Consejeros designados con poste­
rioridad a estos, no pueden considerárseles 
como directores de la Sociedad Explotadora 
de Minas. 

6.0.- Por consiguiente, y de acuerdo con 
lo anteriormente expuesto, es necesario con­
cluir que los unicos directores actualmente 
en funciones son: don Belisario Maureira en 
representación d.} las acciones de la institu­
ción y los señores Fernando Varas y Héctor 
Millán, en representación de sus acciones. 

7.0.- Como consecuencia de esta situación 
y de acuerdo con lo que establece la cláu­
sula 12.a, los acuerdos tomados por el Direc:­
torio a contar desde la fecha de la renuncia 
de los señores Herrera y Salamanca, son vá­
lidos, únicamente, los que contaron con los 
votos de los señores Maureira y Nef, y a con­
tar desde la renuncia de este último, son to­
dos nulos, debido a que según lo dispuesto 
en la cláusula ya citada, para que los acuer­
dos del Directorio de la Sociedad sean váli­
dos, requieren como mínimo del voto favo­
rable de dos directores representantes de las 
acciones de la Caja . 

8.0.- Como una consecuencia de lo esta­
blecido en el número anterior de este infor­
me, se colige que el actual Directorio de la 
sociedad no se halla capacitado para tomar 
los acuerdos pertinentes, a efecto de convo­
car a Juntas tanto Ordinaria como Extraor­
dinaria de Accio:listas, conforme se estable­
ce en los artículos 11 letra f) y 17 de los F..s­
tatutos Sociales, cláusulas que confieren la 
facultad exclusiva al Directorio para los 
efectos de convocar a Juntas. 

9.0.- Por consiguiente, el Directorio de la 
sociedad no se halla en condiciones para 
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convocar a Junta Ordinaria con el objeto de 
dar a conocer a los accionistas la memoria, 
balancee inventario general del ejercicio 
financiero correspondiente al año 1953, con­
forme lo ordena imperativamente la letra b) 
de la citada cláusula 11.a, ni puede asimis­
mo, convocar a Junta Extraordinaria de Ac­
cionistas para la reforma de los estatutos 
acordada por el Consejo de la Caja en la se­
sión N.O 1,064, de 9 de abril próximo pasado. 

10.- Es incuestionable. qu~ esta situación 
de hecho ocurrida en el Directorio de la so­
ciedad y no CO:1templada en los Estatutos 
Sociales, acarrea serios perjuicios a los in­
tereses de la sociedad y de sus accionistas, 
10 cual debe remediarse por la vía legal. 

11.- La única solución de orden legal a 
esta situación se encuentra en la disposi­
ción contemplada en la cláusula l.a de los 
Estatutos Sociales, al establecer que.. todo 
10 no previsto en la escritura social, será 
resuelto por las reglas contenidas en el Tí­
tulo 12 del Código de Minería, cláusula que, 
por lo demás, está en perfecta concordancia 
con el artículo 177 del cuerpo de leyes ya 
citado que establece: "En todo aquello que 
no estuviere previsto en el contrato social 
o en la presente sección según el caso, regi­
rán las disposiciones de la sección anterior". 

12.- Por su parte, en la sección doce, pá­
rrafo 2.0 del Código de Minería se establecen 
las normas para citar a Juntas de Accionis­
tas de las Sociedades Mineras, las que en 
síntesis son similares a las indicadas en los 
Estatutos Sociales, con la diferencia que la 
convocatoria la hace el Juez de Turno en lo 
Civil del departamento respectivo, que en 
este caso es el d·e Santiago, a petición de 
cualquier socio. 

Es de advertir que, de acuerdo con las dis­
posiciones legales citadas anter;iormente. 
cualquier socio puede oponerse a la convo­
catoria, y su oposición será resuelta de pla­
no por el Tribunal respectivo. Por consi­
guiente, esa será la oportunidad que tiene 
el señor Varas para hac·er valer, en forma 
legal, las razones que tiene para oponerse a 
la reforma de Estatutos acordada por el Ho­
norable Consejo. 

CONCLUSIONES 

De los antecedentes antes mencionados, el 
Fiscal que suscribe opina que la Caja, en 
su calidad de mayor accionista de la Socie­
dad Explotadora de Minas, debe convocar 
judicialmente, primero a Junta Ordinaria de 
Accionistas para los efectos de pronunciarse 
sobre la Memoria y Balance del ejercicio 
financiero correspondiente al año 1953 y, en 
seguida, a Junta Extraordinaria para el ob­
jeto señalado en el acuerdo del Consejo to­
mado en sesión N.O 1,064, de 9 de abril del 
present~ año". 

El señor CHELEN.- Decía, señor Presi­
dente, que en este informe, la Fiscalía de la 
Caja llegaba a la conclusión de que el di­
rectorio de la mencionada sociedad estaba 
mal constituído, y, por lo tanto, no podía 
adoptar acuerdos válidos. Recomendaba. 
pues, al CO:.sejo de la institución que citara 
judicialmente a Juntas Ordinaria y Extra­
ordinaria de Accionistas para regularizar la 
situación producida. Este informe fue apro­
bado por el Consejo de la Ca.ja. 

Debo advertir a la Honorable Cámara que, 
con anterioridad a este estudio jurídico, el 
Consejo de la Caja de Crédito Minero ha­
bía acordado citar a Junta Extraordinaria 
para termi:1ar con las participaciones de uti­
lidades de los directores de la Sociedad Ex­
plotadora de Minas y para regularizar el di­
r,ectorio en donde los señores Fernando Va­
ras y Héctor Millán, arrogándose atribucio­
nes y haciendo valer derechos que no po­
seen, permanecían arbitraria e inmoralmen­
te, a pesar de haber dejado de ser funcio­
narios de la Caj a. 

El Juez de turno en lo civil accedió a la 
petición de la Caja y fijó fecha para la ce­
lebración de las Juntas de Accionistas; pe­
ro, cuál 'no sería la sorpresa que recibimos 
los consejeros de la Caja al comprobar que, 
con posterioridad al acuerdo ya señaJado, el 
señor Isauro Torres, presidente de dicha so­
ciedad, en representación de la Caja., había 
hecho citar a otras Juntas, con la agravante 
de hacerlo, también, en segunda citación, 
de manera que se pudiera sesionar con la 
sola presencia de los señores Varas y Millán, 
quienes, ante la inasistencia forzosa del re­
presentante de la Caja, podían adoptar los 
acuerdos que quisieran sobre intereses que 
les son absolutamente ajenos. 

Mas, a pesar de lo desagradable de este te­
ma, tengo la obligación de dar a conocer 
hechos peores. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ZEPEDA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor CHELEN.- Voy a. aclarar este 
punto y estoy seguro que Su Señoría estará 
de acuerdo conmigo. 

El señor LOYOLA (Presider..te AccidentaD. 
- Ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor ZEPEDA.- señor Presidentz, rue­
go a Su señoría que le solicite una interrup­
ción al Honorable señor Chelén. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Honorable señor Chelén, el Honorable se­
ñor Zepeda solicita una interrupción a Su 
Señoría. 

El señor CHELEN.- No puedo concedérse­
la, pues dispongo sólo de diez minutos, se­
ñor Presidente. 

Decía, Honorable Cámara, que, como se 
comprende fácilmente, el Consejo de la Ca­
ja envió a su representante hasta el local 
indicado en la citación hecbt [>')r el señor 
Presidente de la Sociedad Explotadora de 
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Mirias, con instrucciones de oponerse a la ce­
lebración de la Junta tan insólita y extra­
ñamente citada. 

El señor Fiscal de Cacremi, don Fernando 
Morales, concurrió hasta el local donde se 
había citado por el Presidente de la Explo­
tadora, acompañado ipor el notario señor 
Luis Azócar Alvarez, para que este certifica­
ra que, en nombre de la Caja, se había 
opuesto a la constitución de la Junta de Ac­
cionistas convocada por el señor Torres. Así 
ocurrió, señor Presidente. El notario señor 
Azócar entregó un certificado donde queda 
claramente establecida la oposición del Fis­
cal de la Caja y que, en ningún instant,e, el 
propio presidente de la Sociedad, dio por 
constituída la Junta. 

Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para que se 
acuerde insertar este certificado en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial de 
la prensa, a fin de que los Honorables co­
legas puedan comprender cómo se falsifica­
ron los hechos, las actas y otros documentos. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Boletín de Sesiones y en la 
versión oficial de la prensa el certificado a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Chelén. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
-El texto del certificado cuya inserción se 

acordó es el siguiente: 
"A petición del Fiscal de la Caja de Cré­

dito y Fomento Minero, don Fernando Mo­
rales Balcelle, me constituí en el local ubi­
cado en calle Agustinas N.O 1070, oficina N.O 
4,32, a las 11.30 horas de hoy 9 de junio del 
presente año, a fin de certificar su rEclamo 
de la constitución de la Junta de Accionis­
tas de la Sociedad Explotadom de Minas, y 
para tal efecto lo llevaba escrito, reclamo 
que es del tenor siguiente: 

"Que reclamaba de la constitución de la 
Junta y por consiguiente se opone a su ce­
lebración por cuanto el acuerdo tomado por 
el Directorio pa!'a su convocatoria no tuvo 
los requisitos señalados ,en el artículo doce 
de los estatutos sociales, ya que no se reu­
nió el voto favorable de dos directores a lo 
menos, representantes de las acciones de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero. Agregó 
que .el señor Juez Letrado del Quinto Juzga­
do Civil de Mayor Cuantía de Santiago, por 
resolución de fecha 26 de mayo actual, citó 
a Junta Ordinaria de la Sociedad para los 
mismos efectos de la presente cO::1Vocatoria, 
para el día 12 del presente mes, a las 10 ho­
ras, ,Junta que se llevará a efecto en calle 
Ahumada N.O 236, 7.0 piso, en la Sala del Ho­
norable Consejo de la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero". 

"Antes de constituirse la Junta, el señor 
Aforales, en representación de la Caja de 
Crédito y Fomc.:to Minero, para cuyo efecto 

acompañó el poder, dio cuenta que iba a dar 
lectura a este reclamo, pero fue interrumpi­
do por el abogado de la Sociedad, don Fer­
nando Varas, quien expresó que estando en 
la hora de la citación y haberse reunido el 
total de los accionistas procedía a abrir la 
sesión a Junta de acuerdo con las disposi­
ciones legales que citó. 

"El presidente de la sociedad, don Isauro 
Torres, expresó que él estaría de acuerdo con 
lo que fuera legal; el .señor Morales insistió 
en leer su protesta o reclamo y el señor Va­
ras en su punto de vista de que ya estaban 
sesionando de acuerdo con las disposiciones 
legales que había citado. 

"El señor Morales terminó la lectura de su 
reclamo, el que entregó, además, escrito a la 
Mesa y se retiró de la Sala. 

"Habiendo cumplido la misión para que se 
había llamado al notario infrascrito, proce­
dió a retirarse en compañía del señor Mora­
les, pero fue requerido por el señor Varas 
para que certificara estos hechos a lo cual 
contestó que lo haría previa orden judicial. 

"Como insistiera el señor Varas en que se 
le otorgara este certificado y antes que el 
funcionario insfrascrito pudiera explicar la 
razón por la cual exigía que hubiera una or­
den judicial, el accionista señor Millán, de 
pie, en actitud amenazante y en términos 
ofensivos para el notario, actitud que fue 
imitada por el abogado señor Varas, preten­
dieron exigir la inmediata certificación de 
los hechos. 

Cuando el notario infrascrito protestaba 
por estas actitudes y ya en la puerta de la 
sala de sesión, llegó el nota!'io señor Peña, 
que era el funcionario llamado para. asistir 
a la Junta. 

El presidente, .señor Isauro Torres, en, nin­
gún momento requirió los servicios del no­
tario infrascrito para que asistiera a la Jun­
ta, y por el contrario, al llegar a esa reunión, 
manifestó que era otro notado a quien se 
había llamado para tal efect9· 

(Fdo.): Luis Azócar A.". 
-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Honorable señor Chelén, el Honorable se­
ñor Zepeda solicita una interrupción a Su 
Señoría. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, sólo 
para decir que sería de opinión que se le 
prorrogara el tiempo al Honorable Sr. Che­
lén para que leyera con más calma, porque 
es imposible seguir el curso de sus observa­
ciones dada la velocidad con que las lee. 

El señor CHELEN.- Ojalá se me prorro­
gara el tiempo por diez minutos, para que 
pueda dar a conooer en forma detenida to­
dos estos hechos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Podría ha­
ber ocupado el tiempo del Honorable señor 
Palestro. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
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prorrogar, por diez minutos, el tiempo del 
Honorable señor Chelén. 

El señor UNDURRAGA.- Hasta el término 
ae sus observaciones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Con prórroga de la hora. 

El senor BUSTAMANTE.- Sin perjuicio 
de nuestro tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta}). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

El señor UNDURRAGA.- Hasta el térmi­
no de sus observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le prorrogará el tiempo al HO.lOrable señor 
Chelén hasta el término de sus observacio­
nes. 

Acordado. 
El señor CHELEN.- Muchas gracias. 
El señor VALDES LARRAIN.- Para que 

yean la deferencia nuestra. 
El señor CHELEN.- Decía, señor Presi­

dente, que tan pronto el señor Fiscal termi­
nó de leer su reclamo, se retiró de la Sala. 
En ese instante, los señores Varas y Millán, 
en forma descomedida y torp'¿, increpaban al 
notario para que certificara que la Junta se 
había constituído en circunstanCIas que el 
señor Presidente no lo había hecho y sola­
mente se había limitado a escuchar la opo­
'sición que leyera el Fiscal de Cacremi. 

Cuando esto ya había terminado y el Fis­
cal y el notario señor Azócar salían, llegó 
al mismo local otro notario, el que la so~ 
ciedad había hecho llamar para asistir a la 
Junta. 

y aquí viene lo extraño, paradojal y, se­
gún mi opinión, la absoluta falta de correc­
ción demostrada por los señores directores 
de la Explotadora y por el propio notariO 
que ellos habían hecho asistir. Este funcio­
nario pÚblico aparece otorgando un certifi­
cado totalmente distinto al entregado por 
el notario señor Azócar, en circunstancias 
que no se encontró durante los aconteci­
mientos más culminantes allí ocurridos. 
Aparte este certificado, que yo califico de 
fraudulento, [a sociedad levantó, después, 
un acta prefabricada, llena de falsedades, 
en la que hace aparecer al presidente cons­
tituyendo la Junta, al señor Fiscal dialogan­
do con el presidente y una serie de hechos 
que no sucedieron. Todo esto, señor presi­
dente,es de tal gravedad que muchos cole­
gas se preguntarán a qué se puede deber to­
da esta extraña sucesión d~ hechos, en la 
que hombres con aparente wlve.~cia moral, 
realizan maniobras tan tortuosas como las 
que he señalado en la relación anterior. Creo 
no estar en un error al afirmar que estos 
hechos se prOdujeron con el objeto de regu­
larizar, aunque sólo fuera en la ap:uie .. cia, 
distribuciones de fondos que ya se habían 
realizado y que se pretendia encubrir, ha­
ciéndolas aparecer "a posteriori" como par­
ticipacioni'S en las utilidades. 

Para mí es incomprensible que se haya 
acordado distribución de utilidades, según 
balance presentado por estos señores direc­
tores de la Sociedad Explotadora de Minas, 
por la cantidad de 27 millones de pesos, sin 
que en este acuerdo haya tomado parte el 
socio mayoritario que, en este ca.'m, es la 
Caja de Crédito Minero. Y, aún más, en la 
distribución de los porcentajes que les co­
rrespondía, no dejaron fondos especiales pa­
ra reservas, como es natural que se baga en 
todas las sociedades donde se procede con 
corrección y limpieza de alma. 

Debo hacer notar. que el director señor 
Belisario Maureira ha sido el único que no 
ha aceptado su parte en el reparto de uti­
lidades, tanto en este año como en el ante­
rior, porque ha considerado que, desde todo 
punto de vista, carece de corrección aceptar 
un hecho semejante. 

Para finalizar esta desagradable relación y 
demostrar la justeza de la posición adopta­
da por el Consejo de la Caja, debo informar 
a la Honorable Cámara que, a pesar de to­
das estas maniobras, el Juez de la causa ha 
ordenado citar judicialmente a Juntas Or­
dinaria y Extraordinaria y, en esta forma. 
espera la institución regularizar definitiva­
mente la marcha de la Sociedad Explotado­
ra de Minas, creada para servir a los mine­
ros de Chile y no a un reducido número de 
privilegiados y oportunistas. 

Sobre este particular, señor PresidentR. 
ruego a la Mesa se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para insertar, en el Bo­
letín de Sesiones y en la Versión Oflcial de 
la prensa, el fallo del Juez, en el cual queda 
claramente establecida la forma en que es­
te magistrado ha procedido frente a los in­
tereses de la Caja, los que siempre hemo.s 
defendido. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental!. 
_ Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Boletín de Sesiones y ell la. 
versión oficial de la prensa, el documento a 
que ha hecho referencia el Honorable .seüor 
Chelén. 

Acordado. 
-Ei fallo cuya publicación. en el Boletín 

de Sesiones y en la Versión Oficial acordó 
la Cámara, a petición del Diputado señor 
Chelén, es del tenor siguiente: 

"Santiago, veintiséis de junio de mi! YOVf'­

cientos cincuenta y cuatro. 
Vistos y teniendo presente: 
1.0).- Que el fundamento de la petición 

de citación a Junta Ordinaria y Extraordi­
naria hecha por la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero a fojas 15, en su calidad de 
socio de la Sociedad Explotadora de Mine­
rales, consiste en el hecho por ella afirma­
do de que dicha sociedad 1:0 tiene actual­
mente Directorio legalmente constituído ca­
paz de adoptar acuerdos válidos en confor­
midad a sus estatutos para poder citar a 
Junta de Accionistas con los objetos que in­
dica en su mencionada presentación, por lo 
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que de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula l.a de dichos Estatutos, rigen las 
reglas contenidas en el Título XII del Código 
de Minería. 

2.0).- Que basa la Caja su afirmación en 
el hecho de que hay actualmente en dicha 
sociedad un solo director en representación 
de las acciones de dicha Caja, en circunstan­
cias que deben ser cuatro en total, aparte de 
los otros dos dir~ctores que representan a las 
acciones particulares. Expresa que el director 
de la Caja que ,existe actualmente es don 
Belisario Maureira y por parte de los accio­
nistas particulares los 'señores Fernando 
Varas y Héctor Millán, todos los cuales fue­
ron designados para tales cargos en la 9. a 
Junta Ordinaria de Accionistas, celebrada el 
19 de agosto de 1952; 

3.0).- Que expresa la petición de la men­
cionada Caja que el Directorio así incomple­
to como está actualmente no puede tomar 
acuerdos válidos como sería el de citar a 
Junta de Accionistas, por no poder contar 
sus decisiones con el voto de por lo menos 
dos de los direc~ores que representan a las 
acciones de la Caja, como 10 ordena el ar­
tículo 12 de los Estatutos Sociales; 

4.0).- Que don Fernando Varas Aguirre, 
en su calidad de socio de la mencionada so­
ciedad, a fojas 35, se opone a la citación a 
Junta Ordinaria y Extraordinaria de Accio­
nistas solicitada por la Caja y funda princi­
palmente su oposicióllen el hecho de que, 
a su juicio, el Directorio está completo con 
sus seis miembros, como lo disponen sus Es­
tatutos Sociales, siendo los cuatro represen­
tantes de las acciones de la Caja los seño­
res Belisario Maureira, Isauro Torres, Julio 
César Miranda y Enrique Hagel, y los dos 
representantes de las acciones particulares 
él mismo (don Ferna::do Varas) y don Héc­
tor Millán, y que, estando completo el Di­
rectorio y pudiendo, por lo tanto, adoptar 
acuerdos válidos, corresponde a éste y no al 
Tribunal efectual' la citación a Juntas de 
Accionistas, de conformidad con la cláusula 
17.a del Pacto Social; 

5.0).- Que el oponer.te señor Varas ex­
presa que los directores omitidos por la Ca­
ja en su petición de citacion a Juntas, o sea, 
los seiíores Torres, Miranda y Hagel, si bien 
fueron designados para tales cargos por el 
Directorio mismo de la sociedad, y no por 
la Junta de Accionistas, como fueron los de­
más, ello se debe a que bien podía efectuar­
se válidamente la desig.~ación de düectores 
en esta forma, por estar expresamente fa­
cultado para ello por la Junta Extraordina­
ria de Accionistas celebrada en Santiago el 
30 de mayo de 1944, la que, en esta parte, 
adicionó lo que disponía la cláusula 10 de 
la escritura social, de 16 de noviembre de 
1940, y que este agregado no fue suprimido 
o modificado por el acuerdo de la Octava 
Junta Extraordinaria de Accio~istas de 22 
de abril de 1952 que modificó la mencionada 
cláusula 10.a, dándole una nueva redacción; 

8.0).- Que, la Caja, por su parte, expre­
sa que el acuerdo de la Junta Extraordina­
ria de Accionistas de 22 de abril de 1952, al 
modificar la cláusula 10.a de la escritura ,so­
cial, de 16 de noviembre de 1940 y darle una 
nueva redacción, suprimió también la adi­
ción a dicha cláusula que había establecido 
el acuerdo de la Junta Ordmaria, de 30 de 
mayo de 1944, haciendo desaparecer la fa­
cultad que desde esta fecha tenía el Direc­
torio para nombrar directores reemplazan- , 
tes, como es el caso de los señores Torres, 
Miranda y Hagel, pot' lo cual, habiéndose 
efectuado estos nombramientos con poste­
rioridad a aquel acuerdo, éstos están vi~ia­
dos y no tienen valor alguno; 

7.0).- Que de los antecedentes se des­
prende que sobre la forma de efectuar los 
nombramientos de los directores está vigente 
lo acordado en la Octava Junta Extraordi­
naria de Accionistas celebrada el 22 de abril 
oe 1952, cuya copia de inscripción en el Re­
gistro de Propiedades del Conservador de 
Minas se acompaña a fojas 2, en la que, jun­
to con acordarse aumentar a seis el número 
de los directores de la Sociedad Explotadora 
de Minerales, se modificó las cláusulas 9.a y 
lO.a de la escritura social, de 16 de noviem­
bre de 1940, estableciéndose que: "Los Di­
rectores serán elegidos en Junta de AccionLs­
tas, durarán dos años en sus funciones y po­
drá '1 ser reelegidos y no es necesario que 
sean accionistas; 

8.0".- Que con el acuerdo antedicho Slt 

modificó, no sólo lo que al respecto se dis­
ponía en la cláusula lO.a da la escritura so­
cial de 1940, sino que implícitamente se su­
primió la adición o agregado que se hizo a. 
dicha cláusula por la Junta Extraordinaria 
de 1944, desde el momento que se dijo ex:­
presamente que se le daba la nueva redac­
ció.1 que se ha indicado, sin que en ella se 
consultara el contenido de dicha adición o 
agregado el cual, por el so!o he!!ho de ser 
tal, entró a formar parte integrante de la 
susodicha cláusula da,>de el momentf) mismO 
de su vigencia, y debe, por lo tanto, C~·Her la 
misma suerte que ésta cor.. la modificación; 

9.0).- Que, por otra parte, de aceptar la 
doctrina sustentada por el· úpone~1te señor 
Varas, habría que llegar a la conclusión de 
que no tendría ningún objeto la modifica­
ción introducida en 19;;2 respecto de la de· 
signación de los directores, CO::J. relación a lo 
que disponía la escritura social de 1940, pues 
en ésta ya se establecía el mismo sistema 
de nombramiento en Junta de Accionistas, 
de donde se desprende que la modificación 
introducida en 1952 ha tenido como úbjetivo 
pri:1cipal el de suprimir esa forma especial 
de nombramiento de directores por medio 
del Directorio de la Sociedad; 

10).- Que, en consecuencia, los nombra­
mientos de directores recaídos en los seño­
res Torres, Miranda y Hagei, como quiera 
que de los antecedentes aparece que füeron 
efectuados con pooterioridad a la modifica-
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ClOn introducida en 1952,. y por el Directorio 
y no por la Junta de Accionistas, están vi­
ciados por haberse gestado fuera de los tér­
minos de los Estatutos Sociales; 

11).- Que, en consecuencia, prescindiendo 
de los tres directores antes nombrados por 
las razones anotadas, quedan sólo tres di­
rectores válidamente nombrados en la so­
ciedad, que son los señores Maureira, por la 
Caja, y Varas y Millán, por los particulares, 
y como el artículo 12 de la escritura social 
de 1940, vigente a este respecto, dispone que 
el Directorio no podrá adoptar válidamente 
acuerdo alguno sin contar, por lo menos, con 
el voto de dos directores que representen ac­
ciones de la Caja, hay que concluir que ac­
tualmente el Directorio existente no puede 
adoptar acuerdos válidamente, y, como en­
tre sus facultades está la de poder citar a 
Juntas de Accionistas, según lo establece la 
cláusula 17.a de la escritura social de 1940, 
no lo puede hacer y procede que ello sea de­
cretado por el Tribunal a virtud de lo que 
dispone el artículo 1.0 de dichos Estatutos; 

12).- Que, no obsta a las anteriores con­
clusiones, la circunstancia de que los direc­
tor~ mal nombrados antes referidos sean 
representantes de acciones de la propia Ca­
ja que solicita las Juntas, que hayan sido 
propuestas por ella para tales nombramien­
tos, que con los votos de los demás directo­
res -incluso los de la Caja- hayari recibido 
tales designaciones, que se haya reducido a 
escritura pública y que se haya inscrito sus 
nombramientos en el Registm de Accionistas 
del Conservador de Minas, pues todos estos 
hechos no pueden llegar a validar actos eje­
cutados en contrave:.lciÓn a expresas dispo­
siciones de los Estatutos Sociales; 

13).- Que no puede decirse que. por ha­
ber existido acuerdo unánime para la desig­
nación de las personas nombradas po·: parte 
de los tres socios de la sociedad: la Caja y 
los señores Varas y Millán, éste equivalga a 
una verdadera Junta, y que deba entenderse 
que los Dombramientos de esos tres directo­
res fueron hechos en Junta de Accionistas, 
porque para que exista acuerdo en Ju;nta 
debe haberse citado previamente con tal es­
pecifico objeto en forma expresa y determi­
nada y cumolirse con los demás requisitos 
que al respecto se establecen en la ley y en 
el contrato social, lo que no ca· sta de los 
antecedentes; 

141.-- Que no el; necesario que previamen­
te se haya declarado por la Justicia Ordina­
ria la nulidad ae los acuerdos de la Caja 
referentes a los nombramientos impugnados 
para que pued<l. ped!r8e la citación judicial 
a Junta, pues. e'1 primer lugar, no fue la 
Caja sino el Directorio de la Sociedad el que 
efectuó los nombramientos, y, en segundo 
lugar .• no es la nulidad o validez de los acuer­
dos de la Caja lo que interesa pan resol­
yer la cuestión planteada. sino la efiraciao 
ineficacia jurídica de lo..~ propios nombra­
mientos efectuados por el Directorio; 

15),- Que, no existiendo Directorio capaz 
de adoptar acuerdos válidos para la Socie­
dad, y no pudiendo éste citar a Junta ce Ac­
cionistas, de conformidad con la cláusula 1.a 
de la escritura social y el artículo 146 del 
Código de Minería, esta citación puede ser 
pedida por cualquier socio y para cualquie­
ra de los fines de interés social que sea me­
nester hacerlo en esta forma, no sie:ldo po­
oible limitar la citación a la simple comple­
tación del Directorio, como lo pretende el 
opositor señor Varas, máximo cúando esto 
ni siquiera ha sido solicitado por la Caja; 

16).- Que el Código de Minería dispone 
qlIle las publicaciones que ordena deben 
efectuarse en el Boletín de Mi~ería corres­
pondiente, lo que no se cumplió en la cita­
ción judicial a Junta decretada a fojas 17 
vta. por lo que, habiendo ya transcurrido la 
fecha allí señalada para efectuarse la Junta 
decretada, deberá cumplirse, además, con 
este requisito en la nueva fecha que oportu­
namente se señale al respecto. 

Por estas consideraciones y de conformi­
dad con lo dispuesto por los artículos 144 al 
147 y 222 del Código de Minería, se declara: 

Que se rechaza, con costa.:!, la oposición 
deducida por don Fernando Vara.:; en lo 
principal de fojas 35.- (Fdos,): Eduardo 
RamÍrez Cabezón, Juez.- Luis Manterola 
Avila, Secretario. 

Notificación por el Estado.- Santiago, 26 
de junio de 1954, notifiqué por el estado y 
envié carta certificada a don Fernando Va­
ras y a don Fernando Morales.- (Fdo.): 
Eugenio Córdova Moraga, Secretario Subro­
gante. 

Hay un timbre que dice: Quinto Juzgado 
Civil de Mayor Cuantía.- Santiago". 

El señor CHELEN.- En un minute más 
termino, señor Presidente. 

El señor ,LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Reglamentariamente es imposible, Hono­
rable Diputada, porque ha llegado la hora 
de la votación de los proyectos de acuerdo. 

27.-TABLA DE FACIL DESPACHO DE LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se va a dar lectura a la Tabla de Fácil 
Despacho para las próxima.<; sesiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
fior Presidente anuncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas: 

1.0.- Moción que libera de derechos la ln­
ter· ación de una ambulancia. destinada al 
Hospital de Purranque; 

2.0.- Mensaje que autoriza la rrincorpo­
ració:l al servicio de profesores jubilad08 
de los establecimientos de instrucción de las 
Fuerzas Armadas; 

3.0.- Moción que destina fondos para la 
reconstrucción del Hospital "Nicolás Naran­
jo", de Vallenar. 
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4.0.- Moción que otorga franquicias adua­
neras para la internación de elementos des­
tinados al Cuerpo de Voluntarios "Bote Sal­
vavidas", de Valparaiso; 

5.0.- Moción que libera de derechos de 
internación a diversas maquinarias maríti­
mas destinadas a la provincia de Chiloé; 

6.0.- Moción que condona una deuda de 
la Gota de Leche de San Carlos, en favor de 
la Corporación de la Vivienda; 

7.0.- Proyecto del Senado que crea el car­
go de Conservador de las Bibliotecas Ameri­
canas "José Toribio Medina" y "Diego Ba­
rros Arana"; 

8.0.- Moción que modifica las leyes que 
autorizaron a la Municipalidad de Pelarco 
para contratar un empréstito; 

9.0.- Moció!1 que autoriza a la Municipa­
lidad de San Nicolás para contratar un em-
préstito; . 

10.- Moción que autoriza la transferencia 
gratuita al Club Deportivo "Unión", de San 
Carlos, de un predio de propiedad fiscal, 
ubicado en esa ciudad; 

11.- Moción que cambia el nombre del 
pueblo de Marruecos, de la comuna de Pe­
ñafIor, por el de "Padre Hurtado"; 

12.- Moción que autoriza a la Compañia 
de Telégrafo Comercial para revalorizar su 
activo; • 

13.- Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de La Unión para contratar un em­
préstito; 

14.- Moción que autoriza a la Municipa­
lidad de Curacautín para contratar un em­
préstito. 

%8_-RE1'\TUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor YAVAR (Prosecretariol.- El se­
ñor Rioseco renuncia a formar parte de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas; se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Ahumada. 

El señor LOYOLA (Presidente Accide:ltall. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia yel l-eemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Lobo, don Eudaldo, renuncia a formar 
parte de la Comisión de Gobierno Interior; 
se propone en su reemplazo al señor Ta­
mayo. 

El señor LOYOLA (Presidente Accide:ltal). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará-l la renuncia y el reemplazo 

Acordado. 
El señor YA VAR (Prosecretario).- El se­

ñor Tamayo renuncia a formar parte de la 
Comisión de Economía y Comercio; se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Martínez, 
don Haroldo. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden tal). 
- Si le parece a la Honor.:Lble Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

29 _ -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Pros-ecretariol.- El se­
ñor Poblete. apoyado por el Comité Socia­
lista, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"CONSIDERANDO: 
Que el cuartel del Regimiento de Infame­

ría N.O 9 del General Bernardo O'Higgins, 
de la ciudad de Chillán, continúa sus activi­
dades en un edificio de emergencia, con gra­
ve peligro para la salud y vida de sus ofi­
ciales, suboficiales y tropa; 

Que, gracias a la acción p:ttriótica de l~ 
Comandantes que han tenido el mando del 
Regimiento desde la fecha del terremoto del 
año 1939 hasta el presente, y al cariño y 
cooperación que han prestado a su Regimien­
to las instituciones sociales, la prensa y los 
vecinos, se ha logrado evitar su traslado a 
otra ciudad; 

Que gracias, igualmente, a esa misma ac­
ción, cariño y cooperación se logró obtener 
que la ex Corporación de Reconstrucción 
destinara la suma de diez millones de pesos, 
entregada en cuctas parciales, con la que se 
inició la reconstrucción del cuartel del Re­
gimie:1to, obra que ha quedado práctica­
mente paralizada, por falta de recursos, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir 'oficios a los señores Ministros de 
Defensa Nacional y de Obras Públicas, a 
fin de que se sirvan destina!.' los fondos ne­
cesarios para proseguir la reconstrucción 
del cuartel del Regimiento de Infantería N.o 
9 del Ge~:eral Bernardo O'Higgins". 

El señor LOYOLA (Presidente Accid€'Jtal). 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿Contem­

pla un financiamiento ese proyecto de 
acuerdo? 

El señor LOYOLA (Presid:}nte Accide":;tal). 
- Se trata de una petición, Honorable Dipu­
tado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Segura­
mente, se va a financiar con el superáVit del 
Presupuesto Nacional. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Si le parece a la Honor,lble Cámara, se 

dará por aprObado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretariol.- E! mis­

mo señor Poblete, apoyado por el Comité 
Socialista, ha presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que los Cuerpos de Bomberos tienen una 

gran misió-n y responsabilidad al servicio de 
la ciudadanía; 
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Qlle el terremoto del año 1939 destruyó sus 
cuarteles en casi todas las ciudades afecta­
das por el sismo; 

Que a pesar del esfuerzo de los Cuerpos 
de Bomberos y de la compre::sión que han 
encontrado en las autoridades y en la opi~ 
nión pública, aún no se han reconstruido 
sus cuarteles y ¡;us maquinarias se mantie­
nen en mal estado; 

Que entre esas ciudades está Chillán, con 
su cuartel casi en obra gruesa, sus máquinas 
destruidas, sin poder reponerlas ni conse­
guir del Consej o de Comercio Exterior las 
previas solicitadas para obtener la adquisi­
ción de algunas máquinas, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPTTTA­
DOS ACUERDA: 

1.0.- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economia y Comercio y al señor Presidente 
del Consejo de Comercio Exterior, para re­
presentarles la necesidad de autorizar las 
previas solicitada.s por los Cuerpos de Bom­
beros de ChilIán y de Bulnes, para la ad­
quisición de algunas máquinas y otros ele­
mentos, ya comprados por intermedio de al­
gunas firmas importadora.s y cuyos antece­
dentes obran en poder del mencionado Con­
sejo. 

2.0.- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Hacienda con el objeto de que. si lo tiene a 
bien., se sirva considerar, en los Presupues­
tos del próximo año, una cuota -equivalente 
a dos millones de pesos para la termÍI¡ación 
del cuartel del Cuerpo de Bomberos de la 
ciudad de Chillán". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerde. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El 

mismo señor Poblete, apoyadO por el Comité 
Socialista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que el actual "Aeródromo de San Ramón", 

de Chillán, no ofrece cO:::ldiciones de §eguri­
dad para el despegue de aviones ni perspec­
tivas de arreglos adecuados \'ue permita ser 
utilizado durante el transcurso de todo el 
año' 

_,_¡~_.Q~e los temporales, con carácter de verda­
aera catástrofe, que han azotado a la.s prb­
vincia.s del centro del pais, han dejado a la 
provincia de Ñuble completamente aislada 
y que, en tales circunsta:1cias, el mejor me­
dio de transporte será la aviación, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

,Dirigir oficio al señor Ministro de Defen­
sa Nacional, rep::esentándole la necesidad de 

ir al estudio de una nueva ubicación del ae­
ródromo de Chillán, en terrenos que permi­
ta el despegue de aviones durante todos 108 
meses del año, haciendo presente al señor 
Ministro que los habitantes de la provincia 
de Ñuble han est.ado, permanentemente, so­
licitando un aeródromo, como medio máa 
indispensable para el desarrollo de sus múl­
tiples actividades de progreso". 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD, 
- Si le par-ece a la Honorable Cámara se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cáma,ra '" 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Montané, apoyado por el Comité Radi­
cal, presenta el siguiente proyecto: 

"CONSIDERANDO: 
Que la comuna de Cobquecura, en el de­

partamento de !tata, se está viendo azotada 
por una inmensa plaga de conejos que está 
devasta!1do ricos campos de producción, des­
truyendo su chacarería y comprometiendo 
seriamente la economía de gran número de 
medianos y pequeños agricultores de esa 
zona; 

Que para combatir en forma sincronizada, 
tal plaga, desde hace más de un año actúa 
un Comité de Vecinos, el que, en diversas 
oportuc:idades, se ha dirigido al Ejecutivo 
solicitando que se tomen medidas para evi­
tar su propagaCión y que, desde luego, se 
les provea de los elementos de defensa ne­
cesarios, y 

Que, desgraciadamente, estas quejas y so­
licitudes de los agricultores de Cobqllecura 
y, en especial, de la región de Calmuya, no­
han sido oídas por el respectivo Ministerio, 
por 10 que es necesario e indispensable adop­
tar la.s medidas conducentes a la solución 
de este grave problema, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Agri­
cultura, con el objeto de solicitarle se sirva 
tener a bien disponer que el respectivo De­
partamento de ese Ministerio proceda, a la 
mayor brevedad posible, a buscar, proponer 
y facilitar los medios necesarios para com­
batir la plaga de conejos que, desde hace 
algún tiempo, ha invadido los campos de la 
comuna de Cobquecura, amenazando con 
destruir, en corto tiempo, la totalidad de 
su producción agrícola. 

Para este efecto, se solicita, desde luego, 
al señor Ministro, el envío de un técnico, pa­
ra que estudie este problema en el propio 
terreno y se puedan tomar las más urgentes 
medidas para evitar que se propague esta 
plaga, que tiene alarmados a los agriculto­
res de la región mencionada. 
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Finalmente, que junto con proporcionar a 
los afectados elementos de exterminio de los 
confjü:', como vacuna mixomatosis, gases, 
municiones, etc., tenga a bien considerar la 
situació:, indicada dentro del Plan de Hi­
giene Rural, en el Plan AgrariO que benefi­
cia a la provincia de I~uble". 

El señor LOYOLA (Presid3nte Accide:ntal). 
- Si le parece a la Sala, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Quién 
firma ese proyecto? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El Honorable señor Montané, señor Dipu­
tado. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- El se­

ñor Benaprés, apoyado por el Comité Agra~ 
rio Laborista, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 
Que los gendarmes de la cárcel d~ ValpR­

raíso, debido a la gran escasez de viviendas 
que existe en el puerto, no encuentran ha­
bitaciones para instalarse con sus familias; 

Que, por este motivo, sus casas se ericuen­
tran e:1 los extramuros de la ciudad y muy 
alejadas de su trabajo que, como todos sa­
ben,es muy sacrificado, por los continuos 
turnos que les exige su servicio de vigilan­
cia' 

Que los propios reos están en mejores con­
diciones de alojamiento y confort que esta 
abnegado personal; 

Que el Inte~ dente de Valparaíso ha solici­
tado que se dote a la cárcel. de casas para 
estos gendarmes, sin haber obtenido resul­
tado práctico alguno, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva disponer que la Corporación 
de la Vivienda destine algunas casas, de las 
que tiene proyectadas cO:.struir en el puer­
to, para el uso de este personal, siendo dis­
tribuídas leIlas, según la clasificación que 
efectúe, con este obj eto, el señor Director 
General de Prisiones". 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YA VAR (Prosecretario).- El se­

ñor Zárate, apoyada por el Comité Radical, 
presenta el siguiEnte proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 
Que el pueblo de Pozo Almonte, ubicado 

.:_-.. --=--~.======== 
en la subdelegació:a del mismo nombre, tie­
ne una población de alrededor d 2.500 ha­
bitantes y se encuentra complet.amente 
abandonado de servicios asistenciales; 

Que, por su ubicación, e3 El centro obli­
gado de paso hacia Antofag.lsta, de pueblos 
del interior de Tarapacá, como Pica, Mami­
ha, ChusmLn, Zapiga, Pi3agua, etc., como 
igualmente ll::l.Cia el departamento de Arica; 

Que su cercanía del centro salitrno de 
"Oficina Humberstone" hace indispensable 
que cuente con los servicios sanitarios mí­
nimos para la atención de la población, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Remitir oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, a fin de que se sirva impartir las 
instrucciones del caso para que se preste en 
el pueblo ele Pozo Almonte, asistenciD. mé­
dica de CU;Jtro horas semanales, por médicos 
residentes de Iquique o la pampa y, a.simis­
mo, para ql1e sean reparados y puestos en 
condiciones de prestar servicios los baños 
públicos con que cue~:ta el pueblo". 

El señor LOYOLA (Presidente AccUentaD. 
- Si le parece a la Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro­

bado. 
Aurobado. 
EÍ señor YAVAR (Prosecretario).- Los se­

ñores Carmona y Láscar, gpoyados por el 
Comité Unido, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
El señor LOYOLA (Presidlmte AccidentaD. 

- ¿Me permite, señor Secretario? Ha termi­
nado la hora de los proyecto;> de acuerdo. 

30.-ACTUACION DEL CONSEJO DE LA 
CAJA HE CREDITO y FOMENTO MI­
NERO EN LA F'ORMACION DE LA SO­
CIEDAD EXPLOTADOR'\ DE MINA~ 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
- Está con la palabra el Honorable señor 
Chelén. 

Le queda un minuto a Su Señoría. 
El señor CHELEN.- Quiero termi al', se­

ñor Pres¡dente, manifestando a mis Honora­
bles colegas, que, en casos como éste, cuan­
do uno desempeña la función de Consejero 
representante de esta Honorable Cámara 
en instituciones como la Caja de Crédito y 
Fomento Minero, u otras instituciones, y 
ocurren hechos como e1 que he denunciado 
esta tarde, creo que la cbligación de un Con­
sejero l~O es otra que dar cuenta, en el seno 
de esta Corporación, de lo qUé allí ha ocu­
rrido. 

Me he limitado, únicamente, señor Presi­
dente, a referir los hechos tal cual nosotros, 
especialmente el Diputado que habla, hemos 
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podido auscultarlos en el seno de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CHELEN.- Diga no más. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

Con la venia del Honorable señor Chelén, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señQr UNDURRAGA.- Entiendo que es­
tos hechos, por la misma relación que de 
ellos ha hecho el Honorable Diputado, no 
son nuevos. Por eso, quisiera p!'eguntar: ¿qué 
ha hecho el Consejo de la Caja de Crédito 
y Fomento Minero cuando estaban en ges­
tación y desarrollándose todas estas inci­
dencias'! ¿Por qué Su Señoría ha dado cuen­
ta, sólo en esta oportunidad, a la Honorable 
Cámara, de estos hechos? l,Por qué no lo 
había hecho anteriormente? Además, qui­
siera preguntar a Su Señoría, ¿cuál ha sido 
la actitud del Consejo de esa institución? 
Porque pienso que ese Consejo oportuna­
mente debió haber tenido conocimiento de 
todo esto. 

El señor CHELEN.- Honorable Diputado, 
la verdad es que, cuando el nuevo Consejo, 
o los nuevos Consej eros, llegaron ... 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 
El señor PALESTRO.- Que se le prorrogue 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

_ ¿Cuántos minutos más necesita, Honora­
ble Diputado? 

El señor CHELEN.- El acuerdo de la Sala 
fué prorrogar mi tiempo hasta el término de 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_ Por diez minutos se le había prorrogado 
la hora. 

Varios señores DIPUTADOS. - Hasta el 
término de sus observaciones, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA t Presidente Accidental). 
- En ese entendIdo, puede continuar Su Se­
ñoría. 

El señor CHELEN.- Decía. señor Presi­
dente, que cuando un grupo dé nuevos Con­
sejeros llegó a la Caja a clesempeñar sus 
funciones, de acuerdo con Consejeros que 
habían actuado en épocas anteriores, co­
menzaron a estudiar una serie de hechos 
que, según la opinión de los nuevos C0nseje­
ros, eran extraños, y entre estos figuró, pre­
cisamente, lo de la Sociedad Explotadora de 
Minas. Y debo advertir al Honorable señor 
Undurraga que el Consejo de la Caja -aqui 
está el Honorable señor Hugo Zepeda, que 
es Consejero y colega suyo de representa­
ción- desde un comienzo, hizo esfuerzos so­
brehumanos para clarificar, lo antes posible, 
esta denuncia que habíamos hecho al propio 
Consejo de la Caja. Un Consejero, el señor 
Hermann, se encargó, desde el comienzo, de 
esclarecer estas cosas y nunca pudo hacer­
lo, porque en el directorio de la Socied:::td Ex-

plotadora de Minas, donde actúa el señor 
Héctor Millán Adriazola, en forma casi ab­
soluta, no se dio las facilidades del caso. Tan­
to es así, que el Fiscal de la Caja ha solici­
tado, una y mil veces, los libros de actas de 
esa filial de la Caja de Crédito Minero y ja­
más han sido enviados a la institución o a 
este Fiscal para eonocer todo lo que ha ocu­
rrido en épocas anteriores y para conocer 
también, en forma más o m8110S clara y efec 
tiva, las denuncias que continuamente ha­
bíamos hecho. Estas cosas, Honorable Dipu­
tado, han venido sucediendo durante mu­
chos años y aún más, en una oportunidad 
en que accedieron a enviar el libro dc actas, 
ctijero~1 al empleado de la Sociedad Explota­
dora de Minas, "eñor Camno Baraona: "va­
ya Ud. con el libro de actas y no se separe 
de él frente al Fiscal o al Directorio, porque 
le pueden sacar una hoja". ;Qué se ha ima­
ginado el señor Millán! Cuando dicen estas 
cosas, ¿creen que los Consejeros de la Caja 
y los funcionarios, como el señor Fiscal, son 
elementos tan poco honorables como para 
llegar al extremo de arrancar una hoja de 
un libro de actas? ¿Estas personas harán lo 
que ellos han hecho cuando, por ejemplo, 
prefabricaron un acta, que ahora exhiben, 
para ocultar la verdad de lo que pasó en la 
última Junta de Accionistas'? 

Así han ocurrido los hechos, y, por eso, ha 
sido prácticamente imposible un esclareci­
miento total de este asunto. Hemos e¡;:tudia­
do esta situación detenidamente y encon­
trado que la respuesta más categórica es re­
currir a la justicia ordinaria, buscando in­
clusive los antecedentes necesarios para lle­
gar hasta la modificación de esta Suciedad 
Explotadora de Minas. 

El señor PIZARRO (don Abelardol.- ¿Y no 
sería procedente la disolución de la Sociedad, 
Honorable colega? 

El señor CHELEN.- No es cosa tan fácil 
Honorable Diputada. 

El Honorable colega señor Zepeda, que es 
abogado, puede ilustrar a Su Señoría mejor 
que yo en este aspecto. 

Hemos procurado hacer cuanto esté a 
nU!estro alcance, pero no hemos logrado 
éxito. Tal es así, que tuvimos que acudir a 
la justicia y comprobamos que efectivamen­
te la sociedad está mal constituida y que 
han sido nombrados como directores funcio­
narios que no pOdían serlo. En la primera 
instancia, el Juzgado competente ya nos dio 
la razón. Creemos que podemos reorganizar 
esta sociedad y psclarecer 10,3 hechos. 

Pero, de todas maneras, quiero dejar sen­
tado esta tarde, ante la Honorable Cámara, 
que en este caso no me ha guiado ninguna 
pasión política, ni el ánimo de crear difi­
cultades, ni menos el propósito de tnlodar 
honras ajenas. 

Hemos contado las cosas que allá han ocu­
rrido, y se ha apoderado de nosotros la ve­
hemencia en el .seno del Consejo de la Caja. 
sin hallar qué hacer, porque estamos viendo 
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las dificultades provocadas por la actitud de 
funcionarios como los señores Millán y Va­
ras, que debieron haber procedido honora­
blemente al salir de la Caja como lo hizo 
por ejemplo, el señor VaIIej~s, que al sali~ 
de la Caja hizo entrega de la misma canti­
dad de acciones que le fue entregada. Las 
entregó al funcionario que lo iba a reempla­
zar. En cambio, los señores MilIán y Varas, 
cuando se fueron de la Caja, no hicieron en­
trega de estas acciones, y aún más, cuando 
citaron a esta .Junta de Accionistas para 
repartir utilidades, la celebraron sin que es­
tuvieran presentes el socio de mayoría, es 
decir la Caja, que prácticamente tiene el 
99,99 por ciento de las acciones. Se repartie­
ron las utilidades entre ellos o, por lo menos, 
las distribuyeron a su manera. Son dos re­
presentantes que tienen como aporte 2.800.000 
pesos y fracción, según ya ,;eñalé. Creo que 
en ningún cerebro puede caber que lo suce­
dido sea moral y honorable. De ahí nuestro 
apasionamiento y nuestra veheme:lcia ante 
estas incorrecciones que he calificado de 
graves e insólitas en nuestro país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA.- ¿Me permite una cor­

ta interrupción, Honorable colega? 
El señor CHELEN.- He cedido algunos mi­

nutos al Honorable señor Zepeda, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- En realidad, el Honorable señor Chelén 
ya había dejado la palabra. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Honorablt 
señor Zepeda, por dos minutos. 

El señor BUSTAMANTE.- Se entiende qU¡; 
con prórroga de la hora, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Sería con prórroga de la hora. 

Acordado. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, d-es­

de hace largos años ocupo un asiento en el 
Consejo de la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero. en repr·esentación de esta Honorable 
Cámara. 

El Honorable señ<lr Ghelén que pertenece 
también a ese Consejo, conoce muy bien mis 
actuaciones en esa Institución ry el celo fis­
calizador que inspira mis intervenciones en 
el citado organismo. 

El señor CHELEN.- Lo reconozco, Honora­
ble Diputado. 

El señor ZEPEDA.- Por esta circunstancia 
y dada la forma en que mi Honorable cole­
ga ha formulado su denuncia sobre determi­
nadas actuaciones de la Sociedad ExplotadO­
ra de Minas, es que estimo necesario refe­
rirme, en una ocasión próxima, a esta mis­
ma materia. Lamento no poder hacerlo aho­
ra, por falta de tiempo 'del Comité Liberal. 

. Nada más. señor Presidente. 

31.- ACTUACIONES DEL H O N O R ABLE 
DIPUTADO SEÑOR JEREZ EN EL 
CONSORCIO EXPORTADOR DE MA­
NUF ACTURAS. EXPLICACION A LA 
H. CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental>. 
_. Quedan tres minutos al Comité Agraria 
Laborista. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor Pre­
sidente, son cinco minutos. 

Le cedimos diez minutos al Honorable 'se­
ñor Chelén, a quien después se le prorrogó 
h hora hasta el término de sus observa­
ciones. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la pifa prorrogar por dos minutos el tiem­
po del Comité Agrario Laborista. 

Acordado. 
El señor BUST AMANTE. - Hemos cedido 

el resto de nuestro tiempo al Honorable se­
ñor Jerez. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
_. Dentro del tiempo del Comité Agraria 
Laborista, puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Jeré:.:. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, me 
había abstenido de participar en los deba­
tes de esta Corporación, mientras la justicia 
no hubiera dado su fallo definitivo con res­
pecto a la acusación que se hizo en mi con­
tra por supuesta insfracción a la Ley sobre 
Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques. 

Terminado ya este incidente, creo que es 
mi obligación dar a conocer desde esta Tri­
buna al país y a los miembros de esta Ho­
norable Cámara, el origen de la maniobra en 
que se pretendió envolverme. Debo dar esta 
explicación, no sólo en resguardo de mi ho­
norabilidad, sino que también y en forma 
especial, por el prestigia de esta Honorable 
Cámara, ya que cualquier acto que empañe 
la reputación y solvencia moral que debe te" 
ner cada uno de sus componentes, daña el 
conjunto y produce un debilitamiento en. la 
integridad moral del Poder Legislativo, que, 
por la importancia de la misión que le co­
rresponde, debe mantener incólume en for­
ma absoluta, unlca manera de merecer el 
respeto y la confianza que la ciudadanía ha 
depositado en quienes ha delegado su man­
dato. 

Hay otra razón, Honorables colegas, que 
me induce a aclarar esta situación: es la de 
evitar que la maledicencia y la pequeñez, 
que en forma tan marcada distingue a al­
gunos políticos, puedan, en el futuro, indu­
cirlos a esgrimir en mi contra este hecho, al 
Que me estoy refiriendo, como un medio de 
silenciar mi voz cuando, a través de mis in­
tervenciones, se sientan heridos en sus inte­
reses. Digo esto, porque, en más de una opor­
tunidad, hemos visto que se ha recurrido 
hasta los más íntimos detalles de la vida pri-
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vada de algunos políticos, para, por medios 
tan indignos, tratar de empañar la repu­
tación que han ganado en sus actos pú­
blicos, 

Os pido, Honorables colegas, que tengáis la 
amabilidad d'! exeu.'al'lne al verme iml~81iLl0 
por las circunstancias, ocupandD, por algu­
nos minutos, vuestra at.ención para referir­
me a un asunto tan personal y que, por ser 
personal, es odiosc y es ingrato. 

Hace tres aúos que el "CollsoJl'cio 'Exporta­
dor de Manufacturas Ohilenas Limitada", del 
cual el Diputado que habla era uno de su;, 
socios, COi' Ll'::tj 1] con el sellor Antonio Mát­
tal' Mát:,ar, médico COl.' l'c:;idencia en San­
tiago, un comprcn1Í.:3,1 c:omercial -en vü';,,::: 
del cual me dio dos leLn?s li" c:Ál1lbio por la 
suma de 39.000 pesos cada uno., a mi .rden, 
aceptadas pOlO L1 firma J. Y R . .lVlátta,· Limi­
tada, de Valparaíso. Dí uno de esto.s do:::u­
mentos en parte de pago por un aut.ernÓvil 
que r·ematé en la Aduana de ese puerto y 
el otro me fue descontado por el señor Luis 
Leiva Leiva, también de esa ciudad. Lleg'l­
do el vencimiento de dichos documentos na 
fueron cancelados: el señor Antonio :Máttar 
me solicitó quc le recibiera una nueva letra, 
aceptada por la firma Iya mencionada, por 
la suma de 78,000 pesos, o sea, la suma del 
valor de las dos letras de 39.000 pesos, con 
el fin de conseguir su descuento y cubrir, en 
esta forma, el compromiso contraído. Acce­
dí a ,esta petición. Posteriormente, -el doctor 
Máttar me mandó la siguiente carta: 

"Santiago, 21 de Septiembre de 1951. Se­
ñOr René Jerez Contr·eras. Fresen te. - Muy 
señor mío: Con el objeto de impedir el pro­
testo de las letras firmadas por la firma J. 
Y R. Máttar Limitada a su orden, por la su­
ma de $ 39.000 cada una, con vencimiento a 
los días 16 y 20 del pr-esente, las que no pu­
dieron ser canceladas a su vencimiento, mu­
cho le agradeceré se sirva, si no tiene incon­
veniente, darme un chequ{~ suyo a la orden 
ci{' la firma mencionada, para el martes 25 
del presente mes de septiembr·2. Esta ope­
ración tiene por objeto UNIOAMiENTE faci­
litar la retención de las expresadas letras en 
12. Notaría, SIN QUE EN NINGUN CASO NI 
POR MOTIVO ALGUNO DICHO CHEQUE 
SE PRESENTiE A LA CAJA DE AHORROS 
DE VALPARAISO, DONDE UD. TIENE SU 
CUENTA, PiARA SU COBRANZA, salvo el 
caso en que el señor Rafael Pacheco logre 
el descuento d2 la letra por $ 78.000,. que en­
tregó con esta fecha al Banco Israelita, en 
cuyo evento y para ganar tiempo Ud. depo­
sitaría en el caso de ser descontadas las le­
tras en referencia su valor en la Caj a de 
Alhorros, para proceder a la cobranza del 
c!heque que me permito solicitarle nos dé a 
la orden de la firma J, Y R. MáttZtr Limi­
tada. LE REITERO QUE EN CASO QUE LA 
LETlRA POR $ 78.000 NO FUERA DESCON­
TADA PiROCEDEIR!E A ENTR,EGAR A UD. 
DICHO CHEQUE.- Sin otro particular, me 

========~================ 

es gnlto sLl3crjbÍl~m e de Ud. como su atento 
:: .seguro se:r"idor .-- Antonio Máttar M:áttar. 

El sUlo; LOYOrA (Presidente Accidenta]). 
-- ,'\L: r<rtllite, Honorable Diputado? 

Ha r.ernJiil:J.dü el tiempo del Gomité Agra­
riu L8.80rista. 

Paed3 continuar Su Señoría dentro de los 
10 minutos que s~ le concedieron en confor­
midad al aCllerdo de esta Honorable Corpo­
ración. 

El seflc~r ,JERE,Z.- Gr3cias. 
No tuve inconveniente en aceptar esta 

nueva solicitación, y, al entregarle al doc­
tUl' Máltar el chequB que me pedía, bajo la 
condidón ya estipulada, me otorgó un reci­
);:: que a la letra dice: "Recibí del seúor Re­
ll(: Jerez C., un cheque N ,o 734245, contra la 
Caja Nacional de A:horros, Sucursal Salva­
dor Di""lC"O Cle ValparaÍS(), por la suma de 
S 73.000, para los efectos que le explico en 
cuta de esta misma fecha, CHEQUE QUE 
DEVOL VERE AL SEÑOR JEREZ, SI NO FUE­
RA DESCONTADA LA LE~RA A QUE HA­
GO REFERENCIA EN LA MENOIONADA 
CARTA.-- Antonio Máttar 'Máttar.- San­
tiago, 21 de Septiembre de 1951". 

Ambos documentos están protocolizados 
8.!: te notario público, Debo advertir que la 
referida letra NO FUE ,uESCONTADA en el 
Banco Israelita, donde se entregó para tal 
efecto, porque la firma aceptante tenía cua­
tro letras protestadas ·en esta misma insti­
tución bancaria. En estas circunstancias y 
en conformidad con el compromiso contraí­
do por escrito y bajo su lfirma, el doctor An­
LOnio Máttar tenía la oblLgación de devol­
verme el cheque que yo le había dado. lEs­
te caballero, en lugar de proceder a resti­
tuíl'me el cheque, como era su obligación, se 
lo entregó a la firma J. y IR. Máttar iLimi­
\ ada. o sea, a la misma firma aceptante 
li,; las letras dadas a mi orden y protestadas 
por falta de pago. A los 'Pocos días después 
el doctor Máttar se fue alextra11'j ero, y la 
firma ya individualizada no me explicó por 
qué razón. procedió a protestar dic~o ch.e­
que, incurriendo con esto en una doble fal­
ta y causándome un daño moral y material 
que la justicia del crimen se encargará de 
reparar. 

Me hagoJ un deher en dejar constancia de 
que el a:b-ogado que inició esta querella, se­
ñor Raúl Montt Avendaño, ignoraba por 
completo el origen de esta operación y de 
los documentos que he leído en esta Hono­
n.ble Cámara, y de que a su honradez pro­
f'2siona1 debo, en parte, el 'que esta situación 
no me hubiera causado mayores ¡molestias. 

Pero hay algunos hechos, Honorables co­
lef~s, que abren ciertas interrogaciones. 

¿Por qué se ha venido a usar estos ins­
trumentos después de tres años de la fecha 
en que se produj eran estos hechos, y en los 
p:'ecisos momentos en que el Diputado que 
habla ha,bía formulado denuncias, 'y había 
anunciando otras, por actos incorrectos que se 
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habían pl'oducicLo en algunas reparticiones 
públicas? ¿Por qué se pretendió comprar es­
te chequ ~ en dos o tres veces su valor por 
c: l'~as personajes políticos? ¿Se pretendía 
acaso inha:bilitarme para silenciar mi voz en 
esta Honorable Oámara? Si ésta era la fi­
nalidad, quedan advertidos los que a proce­
dimientos tan repugnantes como repudiables 
osaron recurrir qUf', desde este imtante, re­
doblaré mis esfuerzos en mis propósitos de 
fiscalizar y denunciar, desde esta tribuna, 
todos los malos actos de los malos fclDciona­
rios, sean cuales sean las esferas (le gobiO'­
no o de la Administración PÚJblira. donde 
~,ctúen, y si esta artera maniobra hubiera 
venido de los sectores políticos, cuyos ínte­
r·eses son contrarios a los que yo represento 
en esta Honorable Cámara, pero, que, a pe­
sar de las fronteras que nos separan, 11{l loeS 
creo capaces de tan canallescos procedimien­
tas, s·epan también que el Diputado que ha­
bla no cejará ni por 11n s610 instante en su 
lucha por la causa de las clases asalariadas 
del país. N o pOdría terminar la exposición 
de estós hec~10s, sin antes agradecer a los 
colegas, que, d·esde los diferentes bancos, llle 

ofrecieron su ayuda material. En forma C.';­

pecial, ·vaya mi gratitud para aqu1él1os que, 
no obstante estar en una posición tan 
opuesta a la (mía, en fonma tan espontánea 
me t'8ndieron su mano generosa. Reconoz­
ce, asimismo, que la prensa, pudiendO haber 
explotado políticamente esta situación, su· 
po guardar discreto silencio, limitándose só­
l'::) a dar, en forma escueta y sin comenta­
rio, la inforn,ación d·2 este incidente. En 
lo que se refi?re a una pUblicación apare­
cida en el N.o 993, de fecha 11 de mayo, de 
la Revista "Ercilla", bajo el título: "Un mi­
llonario avance parlailIlentario", ,me limita­
ré a dar lectura al siguiente document.o: 
"Sergio návila Echa,urren, Tesorero de la 
Cámara de Dip.utados, declara que, en nin­
guna opmtunidad, el señor Diputado don 
René Jerez Contreras ha solicitado antici­
pes de su dieta parlamentaria por la suma 
que se indica en la información aparecida 
Pn la Revista "Ercilla" del día de ayer Y 'que 
el Tesorero de la Cámara no tiene facultad 
y carece de fondos para conceder avances 
por so6is meses como se indica en la publi­
cación en referencia. 

HA 'fines del mes de marzo del año en 
curso el Diputado señor Jerez solicitó que 106 
anticiparan las di-etas del mes de a:bril y 
mayo y la Tesorería le entregó a dicho Dipu­
tado la suma de ochenta mil pesos ($ 80.000). 

"A esta reciba el señor Jerez adeuda a la 
Tesor'ería de la Cámara la suma de cuatro 
míl cuatrocientos noventa y seis 60¡100 pe­
sos ($ 4.496.60). Santiago, 12 de mayo de 
1954". 

Tengo la certeza rubsoluta de que esta in­
formación no ha sido hecha de mala fe. 
Conozco al Director de la Revista "Ercilla" 
y a su cuerpo de redactores 'Y los sé !hombres 

df' bien y profundamente responsables de la 
rlcl!le E',isión que inspil'a su postulado. Es­
¡):,ro ¡l'w. a 3.mqu·2 un poco tarde, en conoci­
¡:11en~o clf~ esta nota, se hará la rectificación 
cünespundiente. 

IT:.:tda nl~ls, señor Presidente. 

¿;,! -INYERSION :\CORDADA POR LA COR­
?OR'.CroX DE FOMENTO DE LA 
PWJ.!JUCCION EN LA INDUSTRIA 
"li'¡'l\:':.\EHO'·, HE RANCAGUA.- RES­
PUEc-¡'.i.'A A OBSERVACIONES FORMU­
LAD'\'l EN SESIONES ANTERIORES 
POR EJ, SEÑOR JUAN EDUARDO 
PUENTES. 

El señer LOYOLA (Presidente Accidental). 
._- En co~Jor::nidad con los acuerdos adopta· 
dos por los Comités Parlamentarios y ratio 
fi::,!.1c!os por la Cámara, le corresponde usar 
de la palabra, por veinte minutos, al Hono· 
rable .\3ñ:Jl· Alegre. 

Ti~nf' la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente, voy 

" l'eferirm2 a la inversión acordada por el 
Consejo de la Corporación de Fomento en la 
F~ábric.a Nacional de Aeronaves, materia a 
la que se ha referido, en dos oportunidades, 
el Hanora ble Diputada señor Juan Eduardo 
Puentes. 

Ha dicho el Honoralble coleg-a que se tra­
taría de "una inlVersión descabellada" del 
orden de las treinta y cuatro o treinta y 
cinco millolles de pesos, que la Corporación 
d~ Fomento de la Producción no había con­
U-,tado ~,; cuestionario enviado por la Co­
n,jojón de Gobierno Interior de esta Hono­
rabL,; Cámara; que la Fábrica Nacional de 
Apronaves~'s una empresa sin capital; que 
algunos ór;"':1:10S de prensa y otras entida­
des se han opuesto a la inversión referida. 
Por último, ha dirigido el Honorable cole­
ga su protesta y queja en contra de la Cor­
poración de Fomento de la Producción y de 
dos C{)nS2jeros parlamentarios, a fin de que 
expliquen -·entr,e comillas, seg-ún la ver­
sión--, este "negocio o negoci.ado". 

Seíi.or Presidente, para conocimiento de 
esta Honorable Cámara me permitiré dar 
lectum al acuerdo del Consejo de la Corpo­
ración de Fümento de la Producción adop­
tado en la sesión de fec1ha 15 de marzo del 
presente año. El acuerdo dice textualmente: 

"Autorízase al Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporac.ión de Fomento de la Pl'oduc­
ClOn para invertir hasta la suma de 
$ 30.000.000 en la adquisición de terrenos y 
construcción de ha.ngares, anexos y oficinas, 
coniorme a pl,anos, presupuestos y especifi­
caciarws aprobados por la misma Corpora­
rión. Estos terrenos y construcciones serán 
entregados en usufructo a la Fábrica Nacio­
nal de Aeronaves CF'ANAiERO-CHIL,E), por 
un plazo de diez años". 

Agrega el acuerdo: HA utoríza.se, asimismo, 
al Vicepr.esidente EjecutiVO para exonerar 
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de la ClaUClOn de conservaclOn y restitución 
que debería rendir la Fábrica Nacional de 
Aeronaves" . 

En el número 3.0 se dice: "Queda facu~' 
tada la Gerencia de la Corporación para in­
troducir en los documentos pÚblicos o priva­
dos que se suscriban con motivo de este 
acuerdo todas aquellas cláusulas de carRc­
ter especial o general, de orden jurídico o 
económico que tiendan a un mayor resguar­
do de los intereses de la Corporación y a la 
debida fiscalización y supervigilancia. para 
que la inversión corresponda al fin ·que se 
procura. Este acuerdo deberá .ser formaliza.­
de dentl'o del plazo de seis meses, transcu­
rrido el cual quedará sin efecto. Los gastos 
derivados de este acuerdo s-erán de cargo 
lelbeneficiario" . 

Concurrieron a tO'mareste acuerdo: el 
Subsecretaría de Minería, don Carlos Ruiz; 
el representante del HOnorable Senado, Ho­
nomble señor HugoRosende; el Diputado 
que habla; el representante del Banco de' 
Estado, don Enrique Zañartu; el represen' 
tante de la Sociedad Nacional de A-gricul­
tura, don Guillermo Correa; el representan­
te de la Sociedad Nacional de Minería. don 
Hugo Torres; el representante del InstLtu­
to de Ingenieros de Ohile, don Fernando 
Palma, que fue el único que se abstuvo; el 
representante de la Oámara de Comercio, 
don Víctor Benítez, y los representantes de 
Su Excelencia el Presidente de la RepÚbli­
ca, señores Eugenio Bertens y Gustavo Vidal. 

De la simple lectura de este acuerde, se 
desprend'2 claramente que no se trata de 
préstamo, ni de aporte, ni de dQnación. E.'l 
importante dejar constancia de la calidad 
en que ha sido acordada la inversión, ya que 
el artículo 8. o de la Ley del Cobre faculta 
a la Corporación de Fomento de la Produc­
ción para hacer estas inversiones, ya sean 
como préstamos, como ap()rte o como do­
nación. 

En el caso que estoy informando a la Ho­
norable Crumara, precisamente el Consejo 
COEsultivo de la prOVincia de O'Higgins ha­
bía solicitado a la Corporación d·e Fomento 
de la Producción que se hiciera una inver­
sión de sesenta mi!lones de pesos en calidad 
de préstamo, mientras que el señor Inten­
dente de dicha prQlVincia,en nota que ten­
go en mi poder, había solicitado a ese or­
g::l.llLsmo que la inversión &e hiciera en ca­
lidad de erogación, o sea, como donación. 

La nota dirigida por el señor Intendente 
de la prO'Vincia de O'Higgins a la CORFO 
es del 5 de octubre de 1953. En su parte per~ 
tinente, dice así: "Ponga de inmediato a 
disposición de FANAERO, como erogación y 
con cargo a los fondos recolectados conf{)r­
me a la ley N.o 2,255 ... " Esta petición del 
señor Intendente fué deseclhada por el Oon­
sejo de la Corporación de F{)mento. 

El acuerdo fue tomado después de oír los 
informe, favorables .del Departamento de In-

dustria y del DepartamentO' de Minería, y 
después de ser apro:b3ldo por la Comisión 
Permanente de Fomento y Progreso de las 
provincias productoras de co'bre. 

Es sabido, señor Presidente, que, según la 
Ley del Cobre, el quince por ciento de las 
utilidades provenientes de las ventas de ese 
metal debe destinarse, única y exclusiva­
mente, al fomento y progreso de esas provin­
cias. Por otra parte, también saben Sus Se­
ñorías que se han creado diversos Consejos 
Consultivos, y en el de la provincia de O'Hig­
gins está representado el Centro para el 
Progreso de esa ciudad, integrado por el In­
tendente, los Alcaldes y representantes de 
todas las actividades agrícolas, industriales 
y mineras de la rona. Pues bien, este Con­
&ejo Consultivo solicitó de la Corporación de 
Fomento de la Producción, en nota del 4 de 
agosto de 1953, que pongo a disposición de los 
señores Diputados, el cambio de inversión 

. proyectada para el año 1954. La inversión de 
este año para la provincia de O'Higgins, con 
cargo a los fondos de la Ley del Cobre, al­
canza a la suma de ciento cincuenta y dos 
millones de pesos. 

El Consejo Consultivo de la provincia de 
O'Higgins propuso suprimir diversos ítem de 
inversión y, además, la reducción de otros, a 
fin de destinar la cantidad de sesenta millo­
nes de pesos a la FANAERO. 

La resolución del Consejo de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción fue pru­
dente, ya que no aceptó la donación sugeri­
da por el señor Intendente de la provincia 
ni el préstamo de los sesenta millones de 
pesos solicitado por el Consejo Consultivo. 

En cambio, el acuerdo adoptado se refie­
l'e a un usufructo por diez años, de bienes 
que van a ser del absoluto dominio de la 
Corporación de Fomento. 

Pero esta petición, para ser exacto, no só­
lo fue hecha por los organismos citados; 
también fue formulada por toda la repre­
sentación parlamentaria de la provincia de 
O'Higgins. Sabe la Honorable Cámara que 
los Honorables colegas señores Baltazar Cas­
tro, Santandreu y Jaramillo, presentaron a 
la consideración de la Cámara de Diputados 
un proyecto de ley destinado a autorizar a 
la Municipalidad de Rancagua para contra­
tar un préstamo por $ 45.000.000 con el ob­
jeto de que ésta. como se dice expresamente 
en ese proyecto, los done a la Fábrica Na­
cional de Aeronaves. 

¿Qué es la Fábrica Nacional de Aeronaves? 
La respuesta la encontramos en lbs decre­

tos con fuerza de ley N. os 101 Y 239. Es una 
empresa autónoma, con personalidad jurídi­
CCI., cuyo objeto es la fabricación de elemen­
tos aeronáuticos para la defensa del país y 
para el fomento de las actividades aeronáu­
ticas civiles. 

Además, y esto es muy importante, &egún 
el artículo 1. o, podrá fabricar y comerciar 



SESION 31.a ORDINARIA, EN MARTES 20 DE JULIO DE 1954 1499 

con toda clase de maquinarias, herramientas 
y artículos industriales". 

Esta entidad se encuentra' bajo el control 
9dministrativo y técnico de la Fuerza Aérea 
de Chile. 

Uno de los decretos con fuerza de ley a 
que me he referido dispone que la Fuerza 
Aérea de Chile destinará a la FANAERO la 
suma de doscientos mil dólares; autoriza, 
además, al Banco del Estado para que le 
conceda un préstamo por 50 millones de pe­
sos; a la Corporación de Fomento, para que 
haga inversiones en la empresa, y a las en­
Udades fiscales, semifiscales y de adminis­
tración autónoma, para que le concedan los 
créditos que necesite. 

El artículo 14 del D. F. L. N. o 101 estable­
ce una eXf~nción de impuestos fiscales y mu­
níclp~lEs en favor de la FANAERO mientras 
forma su capital de explotación. Dejo ex­
p'esa constancia de la disposición del ar­
ticulo 14, porque a ella me voy a referir más 
adelanto. 

La Corporación oyó los informes de sus 
distintos departamentos técnicos, uno de los 
cuales expresó textualmente lo siguiente: 
"F'ANAERO tiene dos objetivos perfectamen­
te determinados: por una parte, traduce una 
necesid:::d imprescindible para el país que 
dice relación con su d2feT,~a nacional, vede 
decir, la creación de' un centro prodé¡ctor 
que, utilizando en parte materias primas na­
cionales, construya aviones, accesor:os y re­
puestos en general, para la FACH, empresas 
comerciales de aviación y clubes civiles. :¡ 
por la otra,puede emprender la fabricación 
y comercio de toda clase de maquinarias, 
herramientas y artículos industriales". 

El informe del Departamento de Minería 
y Combustibles agrega lo siguiente: "Los es­
tudios practicados por la Corporación res­
pecto de la rentabilidad comercial de FA­
NAERO, han concordado en la necesidad de 
establecer nuevas líneas de producción, apro­
vechando la facultad que para ello otorga el 
D. F. L. N. o 101, especialmente en aquellos 
rubros que la industria particular no ha 
abordado en escala adecuada y que signifi­
can la solución de problemas de orden so­
cial o colectivo. Sería el caso de la fabrica­
ción de carrocerias para la movilización co­
lectiva de pasajeros, la fabricación de ma­
quinarias agricolas o equipos en general y 
la de muebles para establecimientos educa­
cionales" . 

La Corporación de Fomento desea que las 
actividades subsidiarias de FANAERO no in­
terfieran las actividades de las empresas 
privadas. 

Sin embargo, señor Presidente, el que ha­
bía cree que ha habido un mal entendido y 
que la reacción provocada en diversos círculos 
proviene, precisamente, del hecho de que se 
ha creido que se pretende establecer indus­
nias que irían a una competencia desleal 
con las ya instaladas en el país. 

La inversión a que he aludido se ha hecho 
sobre la base de que la FANAERO no inter­
ferirá las actividades de carácter particular. 
El informe del Gerente Técnico de la Cor­
poración ele Fomento se refiere precisamen­
te a la materia que estoy señalando. Ten­
go en mi poder muchas comunicaciones de 
las distintas actividades de la provincia de 
O'Higgins, dirigidas a la Corporación de Fo­
mento, solicitando la instalación de esta in­
dustria en Rancagua, y solamente me vaya 
referir a una de ellas, porque no dispongo 
cíe tiempo suficiente para leer otras. Voy a 
d::tr lectura a la comunicación de la Central 
Unica de Trabajadores de O'Higgins que di­
re: "Habiéndo sido informado el Consejo 
Provineial de la Central Unica de Trabaja­
(:ores de la provincia de O'Higgins, sobre la 
,esolución de insta lar en Rancagcla la indus­
trÍ8 cíe FANAERO, 110S hemos hecho el deber 
de nO.cerle extensivo nuestras congratulacio­
!les y felic:taciones por el éxito alcanzado 
para esta comuna, que significa adelanto y 
absorción de la gran cesantía de que somos 
¡'kUmas en esta región, como consecuencia 
de la disminucion de producción cuprífera". 

Pero hay más, señor Presidente: La Aso­
ciación de Industrias Metalúrgicas, entidad 
que nos merece todo respeto, ha hecho una 
presentación a la Corporación de Fomento, 
qac está en poder de la Vicepresidencia, en 
el sentido que se deje sin efecto el acuerdo 
tomado. Frente a esta petición, los diversos 
organismos, las distintas actividades de la 
1lrGvín~Lt }1an reaccionado en forma enérgi­
CH Y. si se quiere, vehemente. 

Tengo a la mano un telegrama dirigido al 
~;(~'lor Vicepresidente, que tiene expresiones 
del tenor siguiente: 

"Ante inté;:'esada campaña de la Asocia­
ción de Industriales Metalúrgicos contra ins­
talación en Rancagua "FANAERO" (Chile), 
dispuesto por Supremo Gobierno y ratifica­
do Corporación Fomento estimamos desechar 
de inmediato antipatriótica petición... etc.". 

Señor Presidente, en esta misma Sala se 
l1an abordado problemas como el de la com­
pra de la firma Bayer por las firmas ale­
manas. 

Pues bien, frente a este problema, los di­
versos sectores parlamentarios estaban di.vi­
elidas; pero nadie calificó la actitud de los 
Consejeros parlamentarios que votaron afir­
mativamente esa compra; nadie dijo que ha­
bían intervenido en un negociado. 

Señor Presidente, no puede sostenerse que 
la inversión acordada por la Corporación de 
Fomento ha disminuido las posibilidades de 
adquisición de maquinaria agrícola. 

Sabe la Honorable Cámara que hay inver­
siones acordadas por valores superiores a los 
20 millones de dólares. sabe, además, que es­
ta suma de 30 millones de pesos sólo puede 
destinarse a la provincia de O'Higgins. 

Lamento. señor Presidente, que se usen es­
tos términos, que se hable de "negociado" 
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cuando existe una inversión perfectamente 
clara y limpia, una inversión que conoce la 
Ponorable Cámara, cuya conveniencia po­
drá discutirse, pero que en ningún caso, po­
drá tacharse ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me per­
mite una interrupción Honorable colega? 

El señor AL EG RE. - Con todo gusto. 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, he escuchado con todo interés 12.s 
observaciones del Honorable señor Alegre, 
relacionadas con las inversiones de capitales 
de la Corporación de Fomento en la cons­
trucción de una fábrica nacional de aviones. 

El Honorable Diputado cree que los ata­
ques que se han hecho a esta inversión de­
rivan de cierto escándalo que esta inversión 
1mbiera producido, por considerarse incon­
veniente 

Debo decir al Honorable colega que está 
equivocado. 

La crítica deriva del hecho de que la si­
tuación económica del país -y esto lo Sfl­

ben el señor Diputado y la Honorable Cá­
mara- es angustiosa. El Fisco no dispone 
de los recursos neces'1rios prua hacer frente 
a las necesidades más lndisnensables; pn 
consecuencia, menos podrá estar en condi­
ciones de invertir sumas cuantiosas en una 
fábrica de aviones, que no va a ser de un 
costo como el que se ha indicado esta tarde, 
sino que va a significar fuertes desembolsos 
de dinero, como quedó ya esta blecido. 

Una fábrica de esta naturaleza requiere 
grandes capitales y una maquinaria muv 
perfeccionada. Además, el costo de cada 
avión fabricado en el país va a ser suma­
mente elevado. 

La fabricación debe hacerse en serie. La 
fabricación en serie necesita un gran mer­
cado de consumo, que, por desgraCia, nues­
tro país no va a tener. 

Por consiguient.e, la inversión de ca nitales 
en la fábrica de aviones significar~ una 
fuerte reducción de los pocos capitales que 
bay en el país, y que la Corporación de Fo­
mento de la Producción y otras entidades 
de crédito podrían desti'lar a otros fines. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Advierto al Honorable señor Alegre que ha 
terminado el tiempo que la Honorable Cá­
mara había concedido a Su Señoría. 

En conformidad a un acuerdo de l.a Cor­
poración, puede usar de la palabra por cin­
co minutos el Honorable señor Tamayo. 

El señor ALEGRE.- El Honorable Sr. Ta­
mayo me ha concedido una interrupcio'.1, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Puede continuar haciendo uso de la pa­
labra Su Señoría dentro del tiempo que la 
Sala ha concedido al Honorable señor Ta­
mayo. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, 
frente a la opinión que ha expresado el Ho­
norable colega señor Valdés, debo manifes-

tar que esta inversión se ha becho con cargo 
a los fondos de la Ley del Cobre. Los 152 
millones de pesos a que me refiero deben in-' 
vertirse necesariamente en la provincia de 
O'Higgins. No pueden, según la ley, tener 
otra finalidad. En consecuencia, señor Pre­
sidente, el estado de penuria económlCa del 
p lÍs no dice relación con esta inversión. Sa­
be la Honorable Cámara que el Presupuesto 
de la Corporación de Fomento de la Produc­
ción ha sido rebajado en más o menos un 
mil millones de pesos; por lo menos, exist.e 
el propósito de hacerlo. En todo caso, el 
quince por ciento de las entradas del cobre, 
mientras esté vigente la ley respectiva, sólo 
podrá destinarse a las provincias que lo 
producen. Esta Lversión se ha hecho, Ho­
norable Cámara, a petición de todas las ac­
tividades de la provincia de O'Higgins ... 

El señor CORREA LARRAIN.- De la ciu­
dad de Rancagua, Honorable Diputado. 

El señor ALEGRE.- Señor Presidente, 
creo que no hay derecho para usar las ex­
presiones que empleó el Honorable señor 
Juan Eduardo Puentes. Lamento que las ha­
ya proferido y protesto por ellas. Al referir­
se a la iniciativa de la creació;, de la Fá­
brica Nacional de Aeronavegación, ha ha­
blado de "negaciado". 

No es la Corporación de Fomento de la 
Producción la que ha creado esta entidad. 
Ha sido un decreto con fuerza de ley, dicta­
do por el Supremo Gobierno, el que le dió 
vida, y no corresponde a la CorporaCión de 
Fome::to de la Producción eliminar su exis­
tencia legal. 

Muchas gracias. 

33.-ACTITUD DE AI,GlJNOS FUNCIONA­
RIOS PUBUCOS EN CONTRA DEL DIA­
RIO "LA GACETA", DE ARICA, Y DE SU 
DIRECTOR.·- PREFERENCIA. 

El señor LOYOLA (Pr~sidente Accidental). 
- Le quedan tres minutos al Honorable se­
ñor Tamayo. 

El señor TAMAYO.- Honorable Cámara, 
la población entera de Arica, pensó con toda 
raMn que, después de haber terminado el 
triste período del ex Gobernador Manlio 
Bustos, allí, en aquel lejano rincón nortino, 
comenzaría una era de tranquilidad promi­
soria de días mejores para sus nobles habi­
tantes. 

No obstante que la lección fue de suyo du­
ra y ejemplar, hubo elementos testarudos que 
no la aprendieron y están dispuestos a en­
frentarse con el repudio de i:od~ el pueblo 
de Arica, que, como en la anterior ocasión, 
ha reaccionado para exigÍi: vigorosamentE de 
:'s f"cl1oridades competentes un8 811-;ci011 
pjemplu para l:'Jdividuo, irreSLJOll.'),,,bles y 
prtpot er:.tes que deliberadamen:.e se doparon 
con tr:gos de bue-j mosto, afia '.\e selltir el 
calor de una mentida Ch¡;~;Diriad y p üriotis­
n,o. 
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Bcr'Ício i\l'· . .i¡!e,legrc, es :-)C'~egad'l .u"parL­
mental de "\l.J::stecimientn.s., Precio.~ ri ~ ., r'­
ca. Es un mal funcionario. Su actuación ha 
mereddo el calificativo de dudosa, por la 
población y los más V:1Stos sectores arlque­
hos. Pretendió, C8::1juntamente con otros ele­
:nen10s. establecer un odioso monopOlio de 
1a car.'.1·c? Se dice que lleg:t al ~;oJrEo d? aCJ.­
;y, ;'ar <tI tícülos d e primera nECEsidad o de 
di.striblurlos arbi~rariam,:;!:.te y a C12rtc:.:; pl'l-
vilegiados. " . 

Este mal funcionario encabe,m la agreslOn 
torpe y detestable de que se hizo victima al 
diario "La Gaceta", de Aric'3., el 14 de eSI.e 
mes. Lo acompal':aban el Jef," de Inaco y el 
de Condecor. Estos tre.s hombronazos il~sul­
taron cobarde y soezmente a la única per­
sona que se encontraba en el local. d?l,ck se 
imnrime el diario atacado, la admllllstrado­
ra . señorita Iglesias, a quien amenazaron de 
golpear e incendiar el edifich de "L,l Gace­
ta", por estar es~e diario, según los asaltan·· 
tes, vendido al oro peruano. 

El suscrito también recibió telegrama del 
Círculo de Periodistas de Arica, en el [me se 
le solicitaba que interviniera ante las a~to­
ridades y les pidiera que adoptaran J?edl~as 
disciplinarias en contra de 1m funClO::anos 
a.'udidos. 

El Superintendente de Abastecimientos y 
Precio.'; me dio la seguridad de que M?nte­
l~ egro recibiría la sanción co.rrespon?:ente, 
pues ya se había ordenado la lr;.strucclOn. de 
un sumario por denuncias antenores que lll­
cidían en sú mal comportamiento. ~or su 
parte, el señor Ministro de ~cononlla. m~ 
manifestó algo parecido, eso SI, que :;-grego 
que un Secretario de Esta?O, que ve.ma lle­
gando de Arica y que habIa pr~sencIado los 
bochornosos incidentes, le habl~ Jl1form3~0 
que el diario "La Gaceta" 2stana al serVl­
cio del Perú, ya que al Ministro informante 
no le habían publicado en la forma como lo 
merecían los detalles de su visita y las so­
luciones que había ar,unciado para los pr~­
blemas que afectan al departamento de An-

ca. . d 'bI Señor Presidente, el DIputa o que.na a, 
del mismo modo que lo han hecho ml~ Ho­
norables colegas señores Che cura y Zarate, 

desea levantar este cargo que se hace en 
contra del diario "La Gaceta", y declara, en­
fáticamente, que son pocos los diarios que 
pueden ostentar una mayor imparc~alidad 
informa tiv,l Que el de mis referencias. Al 
propio señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción le publicó hs incidencÜJ.s de su visiÚt 
e:l primera página y a grand8S titulares, a la 
vez Que comentó favorablemente en ·sus edi­
toriaies las promesas Que este alto funcio­
nario formulara respecto de los problemas 
de Arica. 

Por otra parLe, jamás, desde que ocupo un 
sillón parlamentario en representación de la 
noble provincia de Tarapacá, he visto que 
en "La Caceta" de Arica se haya hecho pu­
blicación alguna en favor del Perú o contra­
ria a 1: uc.stra Patria. 

Tengo 12 evidencia de que ciertos elemen­
tos intere,<;aclos tratan torcidamente rle "le­
vantar la moral patriótica y de chilenidad" 
en Arica y por esa razón, solicito de Su Se­
ñoría se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Corporación para enviar oficio en 
su nombre al señor Ministro de Economía, 
pidiéndole que se sancione ejemplarmente a 
los tres funcionarios comprometidos en los 
bcchornosos incidentes contra la prensa y el 
Director de "La Gaceta", clan Belarmino Ro­
jas, a quien expreso, en nombre de los par­
lamentarios socialistas populares, mi sincera 
y leal adhesión. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciclmtal). 
- Advierto a Su Señoría que no hay núme­
ro en la Sala para adoptar acu'erdos, 

El señor AQUEVEQUE._ Que se envíe en 
nombre del Comité Socialista Popular. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Se enviará el oficio en nombre del Comi­
té Socialista Popular. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 21 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe ele la Redacción de Sesiones. 
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